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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5802 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la 
participación en las pruebas selectivas destinadas a 2 plazas de la categoría de 
Diplomado no Sanitario, opción Ingeniería Técnica Industrial por los turnos de 
acceso libre y promoción interna, que fueron convocadas por la Resolución de 11 
de diciembre de 2017 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 287 
de 14 de diciembre), se designa el tribunal calificador y se anuncia la fecha de 
celebración del ejercicio. 24025

5803 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la 
participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 4 plazas de la categoría 
de Técnico Auxiliar Sanitario, opción Emergencias Sanitarias/Teleoperador por los 
turnos de acceso libre y promoción interna, que fueron convocadas por la Resolución 
de 27 de diciembre de 2017 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
(BORM n.º 300 de 30 de diciembre), se designa el tribunal calificador y se anuncia 
la fecha de celebración del ejercicio. 24028

5804 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se 
aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación 
en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 7 plazas de la categoría de Facultativo 
Sanitario Especialista, opción Anatomía Patológica por el turno de acceso libre, que 
fueron convocadas por la Resolución de 27 de diciembre de 2017 del Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 300 de 30 de diciembre), se designa el 
tribunal calificador y se anuncia la fecha de celebración del ejercicio. 24031

5805 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la 
participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 2 plazas de la categoría 
de Facultativo no Sanitario, opción Prevención por el turno de acceso de promoción 
interna, que fueron convocadas por la Resolución de 27 de diciembre de 2017 del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 300 de 30 de diciembre), 
se designa el tribunal calificador y se anuncia la fecha de celebración del ejercicio.  24034

5806 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la 
participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 5 plazas de la categoría 
de Diplomado Sanitario Especialista, opción Enfermería del Trabajo por los turnos 
de acceso libre y promoción interna, que fueron convocadas por la Resolución 
de 27 de diciembre de 2017 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
(BORM n.º 300 de 30 de diciembre), se designa el tribunal calificador y se anuncia 
la fecha de celebración del ejercicio. 24037

5807 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la 
participación en las pruebas selectivas destinadas a 1 plaza de la categoría de 
Diplomado Sanitario no Especialista, opción Nutrición Humana y Dietética por el 
turno de acceso libre, que fueron convocadas por la Resolución de 30 de noviembre 
de 2017 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 281 
de 5 de diciembre), se designa el Tribunal Calificador y se anuncia la fecha de 
celebración del ejercicio. 24040
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3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia
5808 Resolución de 18 de septiembre de 2018 de la Secretaría General de la 
Consejería de Presidencia, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento 
de Águilas, para la prestación del servicio de prevención y extinción de incendios 
forestales previsto en el Plan Infomur durante el año 2018. 24043

5809 Resolución de 18 de septiembre de 2018 de la Secretaría General de la 
Consejería de Presidencia, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento 
de Alcantarilla, para la prestación del servicio de prevención y extinción de incendios 
forestales previsto en el Plan Infomur durante el año 2018. 24051

5810 Resolución de 18 de septiembre de 2018 de la Secretaría General de la 
Consejería de Presidencia, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento 
de Alhama de Murcia, para la prestación del servicio de prevención y extinción de 
incendios forestales previsto en el Plan Infomur durante el año 2018. 24059

5811 Resolución de 18 de septiembre de 2018 de la Secretaría General de la 
Consejería de Presidencia, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento 
de Pliego, para la prestación del servicio de prevención y extinción de incendios 
forestales previsto en el Plan Infomur durante el año 2018. 24067

5812 Resolución de 18 de septiembre de 2018 de la Secretaría General de la 
Consejería de Presidencia, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento 
de San Javier, para la prestación del servicio de prevención y extinción de incendios 
forestales previsto en el Plan Infomur durante el año 2018. 24075

5813 Resolución de 18 de septiembre de 2018 de la Secretaría General de la 
Consejería de Presidencia, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento 
de Totana, para la prestación del servicio de prevención y extinción de incendios 
forestales previsto en el Plan Infomur durante el año 2018. 24083

II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio para la Transición Ecológica
Confederación Hidrográfica del Segura

5814 Expediente, iniciado de oficio, de extinción de un derecho de aguas subterráneas. 
Expte. CAD-4/2018. 24091
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Cartagena
5815 Procedimiento ordinario 742/2017. 24092

5816 Ejecución de títulos judiciales 77/2018. 24093

Primera Instancia e Instrucción número Cinco de Lorca
5817 Divorcio contencioso 816/2014. 24094

Primera Instancia e Instrucción número Cuatro de Molina de Segura
5818 Juicio verbal 298/2015. 24095

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
Primera Instancia número Seis de Murcia

5819 Juicio ordinario 181/2017. 24096

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

5820 Despido/ceses en general 386/2018. 24098

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

5821 Procedimiento de oficio autoridad laboral 33/2018. 24101

5822 Despido/ceses en general 457/2018. 24103

5823 Procedimiento ordinario 413/2018. 24106

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

5824 Procedimiento ordinario 268/2018. 24108

IV. Administración Local

Águilas
5825 Modificación de las bases para la provisión de 4 plazas de Agente de 
Policía Local.  24111

Albudeite
5826 Aprobación inicial de la ordenanza fiscal reguladora del servicio de taxi 
en el municipio de Albudeite. 24113

La Unión
5827 Anuncio de información pública de expediente de prescripción de obligaciones. 24114

San Javier
5828 Bases específicas para la provisión de una plaza de Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, correspondiente a la Oferta de Empleo Público del año 2017 
del Ayuntamiento de San Javier.  24116

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes de Aledo
5829 Convocatoria a Junta General Extraordinaria. 24130
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5802 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos para la participación en las pruebas 
selectivas destinadas a 2 plazas de la categoría de Diplomado no 
Sanitario, opción Ingeniería Técnica Industrial por los turnos de 
acceso libre y promoción interna, que fueron convocadas por la 
Resolución de 11 de diciembre de 2017 del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 287 de 14 de diciembre), 
se designa el tribunal calificador y se anuncia la fecha de 
celebración del ejercicio.

1.º) Por Resolución de 11 de diciembre de 2017 del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud se convocaron pruebas selectivas para cubrir 2 plazas 
de la categoría de Diplomado no Sanitario /opción Ingeniería Técnica Industrial 
por los turnos de acceso libre y promoción interna, que fue publicada en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia el día 14 de diciembre de 2017.

2.º) La base específica octava de dicha Resolución, dispone: 

“8.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano 
convocante dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista 
provisional de admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba 
de conocimiento del idioma castellano.

8.2.- El anuncio de la resolución será publicado en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia. Simultáneamente, será expuesta en los tablones de anuncios de la 
Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina 
de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: 
www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet). 
En dicha lista deberá constar, en todo caso, los apellidos, el nombre, el número 
del Documento Nacional de Identidad, de pasaporte o tarjeta de residente de los 
aspirantes y, en su caso, las causas de exclusión de éstos. 

8.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de su 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

3.º) A su vez, y según indica el apartado 5.º de dicha base, las reclamaciones 
al listado de admitidos y excluidos se resolverán, en el plazo de un mes, mediante la 
correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se apruebe, con carácter definitivo, el listado de aspirantes admitidos y excluidos. 

4.º) Conforme a lo dispuesto en la citada base específica, por Resolución 
de 8 de junio de 2018, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, se 
aprobó la relación provisional de admitidos y excluidos para la participación en 
dichas pruebas selectivas, siendo publicado el anuncio de la citada Resolución en 
el BORM n.º 135 de 14 de junio de 2018.

NPE: A-280918-5802
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A la vista de lo expuesto, y una vez concluido el plazo de reclamaciones 
contra la resolución provisional de admitidos y excluidos, y en ejercicio de las 
facultades conferidas en el artículo 8.1 del Decreto número 148/2002, de 27 
de diciembre de 2002, por el que se establece la estructura y funciones de los 
órganos de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar la relación definitiva de admitidos y excluidos para la 
participación en las referidas pruebas selectivas.

Segundo.- Exponer la resolución y los correspondientes listados definitivos 
de admitidos y excluidos en los tablones de anuncios de la Dirección General 
de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención 
al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.
sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet), 
a partir del mismo día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Tercero.- Designar el Tribunal calificador encargado de la selección en las 
presentes pruebas selectivas, que estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente: 

Titular: Don José Francisco Rodríguez Nohales

Suplente: Don Julián Navarro Molina

Vocal primero:

Titular: Don Pedro Sánchez Sánchez

Suplente: Don Francisco Conesa Vaillo

Vocal segundo: 

Titular: Don Matías Devesa Ortega

Suplente: Don José García Sánchez

Vocal tercero:

Titular: Don Miguel Andrés Quiñonero Martínez

Suplente: Don Rafael Chicano García

Secretario:

Titular: Don Pablo Vigueras Paredes

Suplente: Doña María Luz Cuadrado Revuelta

Cuarto.- Convocar a los opositores en llamamiento único para la realización 
del ejercicio, el día 4 de noviembre de 2018, que deberán acudir provistos del DNI, 
pasaporte o permiso de conducción. Los no nacionales podrán acreditar su 
identidad mediante la presentación de pasaporte o tarjeta de residente. No será 
admitido como válido ningún otro documento para dicha identificación personal.

Se informa a los opositores que la hora, lugar y distribución de las aulas 
para la realización del ejercicio serán publicadas en la dirección de internet 
www.murciasalud.es/oposicionsms, como mínimo con 10 días de antelación a 
su celebración, debiendo acudir al mismo provistos de bolígrafo de color azul o 
negro para el desarrollo de la prueba.

NPE: A-280918-5802
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Quinto.- Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 25 de septiembre de 2018.—El Director Gerente (PD Resolución de 12-2-07 
BORM de 22-3-07), el Director General de Recursos Humanos, Pablo Alarcón Sabater.

NPE: A-280918-5802
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5803 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos para la participación en las pruebas 
selectivas destinadas a cubrir 4 plazas de la categoría de Técnico 
Auxiliar Sanitario, opción Emergencias Sanitarias/Teleoperador 
por los turnos de acceso libre y promoción interna, que fueron 
convocadas por la Resolución de 27 de diciembre de 2017 del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 300 
de 30 de diciembre), se designa el tribunal calificador y se 
anuncia la fecha de celebración del ejercicio.

1.º) Por Resolución de 27 de diciembre de 2017 del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud se convocaron pruebas selectivas para cubrir 4 plazas 
de la categoría de Técnico Auxiliar Sanitario/Opción Emergencias Sanitarias/
Teleoperador del Servicio Murciano de Salud por los turnos de acceso libre y 
promoción interna, que fue publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
el día 30 de diciembre de 2017.

2.º) La base específica octava de dicha Resolución, dispone: 

“8.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano 
convocante dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista 
provisional de admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba 
de conocimiento del idioma castellano.

8.2.- El anuncio de la resolución será publicado en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesta en los tablones de anuncios 
de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, 
en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las 
siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.
es/oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá constar, en todo caso, los 
apellidos, el nombre, el número del Documento Nacional de Identidad, de 
pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, las causas de 
exclusión de éstos. 

8.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de su 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

3.º) A su vez, y según indica el apartado 5.º de dicha base, las reclamaciones 
al listado de admitidos y excluidos se resolverán, en el plazo de un mes, mediante 
la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se apruebe, con carácter definitivo, el listado de aspirantes admitidos 
y excluidos. 

NPE: A-280918-5803
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4.º) Conforme a lo dispuesto en la citada base específica, por Resolución 
de 8 de junio de 2018, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, se 
aprobó la relación provisional de admitidos y excluidos para la participación en 
dichas pruebas selectivas, siendo publicado el anuncio de la citada Resolución en 
el BORM n.º 136 de 15 de junio de 2018.

A la vista de lo expuesto, y una vez concluido el plazo de reclamaciones 
contra la resolución provisional de admitidos y excluidos, y en ejercicio de las 
facultades conferidas en el artículo 8.1 del Decreto número 148/2002, de 27 
de diciembre de 2002, por el que se establece la estructura y funciones de los 
órganos de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar la relación definitiva de admitidos y excluidos para la 
participación en las referidas pruebas selectivas.

Segundo.- Exponer la resolución y los correspondientes listados definitivos 
de admitidos y excluidos en los tablones de anuncios de la Dirección General 
de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención 
al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.
sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet), 
a partir del mismo día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Tercero.- Designar el Tribunal calificador encargado de la selección en las 
presentes pruebas selectivas, que estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente: 

Titular: Don Antonio José Crespo Soriano

Suplente: Don Blas Ignacio de Gea Guillén

Vocal primero: Doña María Carmen García Hernández

Titular: Suplente: Doña María Dolores Llopis López

Vocal segundo: 

Titular: Doña Isabel María López Mancha

Suplente: Don Diego González Zamora 

Vocal tercero:

Titular: Doña Julia Hernández Jerez

Suplente: Don Lázaro Campuzano Adán

Secretario:

Titular: Don Antonio Candel Pérez

Suplente: Don Diego Hernández Ros

Cuarto.- Convocar a los opositores en llamamiento único para la realización 
del ejercicio, el día 4 de noviembre de 2018, que deberán acudir provistos del DNI, 
pasaporte o permiso de conducción. Los no nacionales podrán acreditar su 
identidad mediante la presentación de pasaporte o tarjeta de residente. No será 
admitido como válido ningún otro documento para dicha identificación personal.

Se informa a los opositores que la hora, lugar y distribución de las aulas 
para la realización del ejercicio serán publicadas en la dirección de internet 
www.murciasalud.es/oposicionsms, como mínimo con diez días de antelación a 
su celebración, debiendo acudir al mismo provistos de bolígrafo de color azul o 
negro para el desarrollo de la prueba.

NPE: A-280918-5803
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Quinto.- Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 25 de septiembre de 2018.—El Director Gerente (P.D. Resolución de 12-2-
07 BORM de 22-3-07), el Director General de Recursos Humanos, Pablo Alarcón Sabater.

NPE: A-280918-5803
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5804 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos para la participación en las pruebas 
selectivas destinadas a cubrir 7 plazas de la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Anatomía Patológica 
por el turno de acceso libre, que fueron convocadas por la 
Resolución de 27 de diciembre de 2017 del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 300 de 30 de diciembre), 
se designa el tribunal calificador y se anuncia la fecha de 
celebración del ejercicio.

1.º) Por Resolución de 27 de diciembre de 2017 del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud se convocaron pruebas selectivas para cubrir 7 plazas 
de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista/Opción Anatomía Patológica 
del Servicio Murciano de Salud por el turno de acceso libre, que fue publicada en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia el día 30 de diciembre de 2017.

2.º) La base específica octava de dicha Resolución, dispone: 

“8.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano 
convocante dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista 
provisional de admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba 
de conocimiento del idioma castellano.

8.2.- El anuncio de la resolución será publicado en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia. Simultáneamente, será expuesta en los tablones de anuncios de la 
Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina 
de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: 
www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet). 
En dicha lista deberá constar, en todo caso, los apellidos, el nombre, el número 
del Documento Nacional de Identidad, de pasaporte o tarjeta de residente de los 
aspirantes y, en su caso, las causas de exclusión de éstos. 

8.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de su 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

3.º) A su vez, y según indica el apartado 5.º de dicha base, las reclamaciones 
al listado de admitidos y excluidos se resolverán, en el plazo de un mes, mediante la 
correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se apruebe, con carácter definitivo, el listado de aspirantes admitidos y excluidos. 

4.º) Conforme a lo dispuesto en la citada base específica, por Resolución de 
24 de mayo de 2018, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, se 
aprobó la relación provisional de admitidos y excluidos para la participación en 
dichas pruebas selectivas, siendo publicado el anuncio de la citada Resolución en 
el BORM n.º 123 de 30 de mayo 2018.

NPE: A-280918-5804
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A la vista de lo expuesto, y una vez concluido el plazo de reclamaciones 
contra la resolución provisional de admitidos y excluidos, y en ejercicio de las 
facultades conferidas en el artículo 8.1 del Decreto número 148/2002, de 27 
de diciembre de 2002, por el que se establece la estructura y funciones de los 
órganos de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar la relación definitiva de admitidos y excluidos para la 
participación en las referidas pruebas selectivas.

Segundo.- Exponer la resolución y los correspondientes listados definitivos 
de admitidos y excluidos en los tablones de anuncios de la Dirección General 
de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención 
al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.
sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet), 
a partir del mismo día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Tercero.- Designar el Tribunal calificador encargado de la selección en las 
presentes pruebas selectivas, que estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente: 

Titular: D. Francisco Pastor Quirante

Suplente: D. Francisco Martínez Díaz

Vocal primero:

Titular: D. Andrés Nieto Olivares

Suplente: D. Martín Olivar Buera

Vocal segundo: 

Titular: D.ª Socorro Montalbán Romero

Suplente: D. Sebastián Ortiz Reina

Vocal tercero:

Titular: D. Enrique Martínez Barba

Suplente: D. Juan Miguel Pérez Ramos

Secretario:

Titular: D. Ricardo José Guzmán Martínez-Valls

Suplente: D.ª María Concepción Serrano Jiménez

Cuarto.- Convocar a los opositores en llamamiento único para la realización 
del ejercicio, el día 11 de noviembre de 2018, que deberán acudir provistos del DNI, 
pasaporte o permiso de conducción. Los no nacionales podrán acreditar su 
identidad mediante la presentación de pasaporte o tarjeta de residente. No será 
admitido como válido ningún otro documento para dicha identificación personal.

Se informa a los opositores que la hora, lugar y distribución de las aulas 
para la realización del ejercicio serán publicadas en la dirección de internet 
www.murciasalud.es/oposicionsms, como mínimo con diez días de antelación a 
su celebración, debiendo acudir al mismo provistos de bolígrafo de color azul o 
negro para el desarrollo de la prueba

NPE: A-280918-5804
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Quinto.- Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 25 de septiembre de 2018.—El Director Gerente, (P.D. Resolución de 12-2-07 
BORM de 22-3-07), el Director General de Recursos Humanos, Pablo Alarcón Sabater.

NPE: A-280918-5804
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5805 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos para la participación en las pruebas 
selectivas destinadas a cubrir 2 plazas de la categoría de 
Facultativo no Sanitario, opción Prevención por el turno de 
acceso de promoción interna, que fueron convocadas por la 
Resolución de 27 de diciembre de 2017 del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 300 de 30 de diciembre), 
se designa el tribunal calificador y se anuncia la fecha de 
celebración del ejercicio. 

1.º) Por Resolución de 27 de diciembre de 2017 del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud se convocaron pruebas selectivas para cubrir 2 plazas 
de la categoría de Facultativo no Sanitario/opción Prevención por el turno de 
acceso de promoción interna, que fue publicada en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia el día 30 de diciembre de 2017.

2.º) La base específica séptima de dicha Resolución, dispone: 

“7.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano 
convocante dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista 
provisional de admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba 
de conocimiento del idioma castellano.

7.2.- El anuncio de la resolución será publicado en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia. Simultáneamente, será expuesta en los tablones de anuncios de la 
Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina 
de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: 
www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet). 
En dicha lista deberá constar, en todo caso, los apellidos, el nombre, el número 
del Documento Nacional de Identidad, de pasaporte o tarjeta de residente de los 
aspirantes y, en su caso, las causas de exclusión de éstos. 

7.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de su 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

3.º) A su vez, y según indica el apartado 5.º de dicha base, las reclamaciones 
al listado de admitidos y excluidos se resolverán, en el plazo de un mes, mediante la 
correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se apruebe, con carácter definitivo, el listado de aspirantes admitidos y excluidos. 

4.º) Conforme a lo dispuesto en la citada base específica, por Resolución 
de 8 de junio de 2018, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, se 
aprobó la relación provisional de admitidos y excluidos para la participación en 
dichas pruebas selectivas, siendo publicado el anuncio de la citada Resolución en 
el BORM n.º 135 de 14 de junio 2018.
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A la vista de lo expuesto, y una vez concluido el plazo de reclamaciones 
contra la resolución provisional de admitidos y excluidos, y en ejercicio de las 
facultades conferidas en el artículo 8.1 del Decreto número 148/2002, de 27 
de diciembre de 2002, por el que se establece la estructura y funciones de los 
órganos de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar la relación definitiva de admitidos y excluidos para la 
participación en las referidas pruebas selectivas.

Segundo.- Exponer la resolución y los correspondientes listados definitivos 
de admitidos y excluidos en los tablones de anuncios de la Dirección General 
de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención 
al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.
sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet), 
a partir del mismo día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Tercero.- Designar el Tribunal calificador encargado de la selección en las 
presentes pruebas selectivas, que estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente: 

Titular: D. Juan Paya Soriano

Suplente: D.ª María Carmen Marín Sánchez

Vocal primero:

Titular: D.ª Mercedes Pérez Andrés

Suplente: D.ª Mercedes Llamas del Castillo

Vocal segundo: 

Titular: D. Joaquín Gil Muñoz

Suplente: D. Alfonso Pedro Sánchez Sánchez

Vocal tercero:

Titular: D. Emiliano Esteban Redondo

Suplente: D.ª Rosa María Túnez Sánchez

Secretario:

Titular: D.ª Antonia Micol Ródenas 

Suplente: D.ª María Dolores Santiago García

Cuarto.- Convocar a los opositores en llamamiento único para la realización 
del ejercicio, el día 11 de noviembre de 2018, que deberán acudir provistos del DNI, 
pasaporte o permiso de conducción. Los no nacionales podrán acreditar su 
identidad mediante la presentación de pasaporte o tarjeta de residente. No será 
admitido como válido ningún otro documento para dicha identificación personal.

Se informa a los opositores que la hora, lugar y distribución de las aulas 
para la realización del ejercicio serán publicadas en la dirección de internet 
www.murciasalud.es/oposicionsms, como mínimo con diez días de antelación a 
su celebración, debiendo acudir al mismo provistos de bolígrafo de color azul o 
negro para el desarrollo de la prueba.
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Quinto.- Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 25 de septiembre de 2018.—El Director Gerente, (P.D. Resolución de 12-2-07 
BORM de 22-3-07), el Director General de Recursos Humanos, Pablo Alarcón Sabater.

NPE: A-280918-5805
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5806 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos para la participación en las pruebas 
selectivas destinadas a cubrir 5 plazas de la categoría de 
Diplomado Sanitario Especialista, opción Enfermería del Trabajo 
por los turnos de acceso libre y promoción interna, que fueron 
convocadas por la Resolución de 27 de diciembre de 2017 del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 300 
de 30 de diciembre), se designa el tribunal calificador y se 
anuncia la fecha de celebración del ejercicio.

1.º) Por Resolución de 27 de diciembre de 2017 del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud se convocaron pruebas selectivas para cubrir 5 
plazas de la categoría de Diplomado Sanitario Especialista/Opción Enfermería del 
Trabajo del Servicio Murciano de Salud por los turnos de acceso libre y promoción 
interna, que fue publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el día 30 de 
diciembre de 2017.

2.º) La base específica octava de dicha Resolución, dispone: 

“8.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano 
convocante dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista 
provisional de admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba 
de conocimiento del idioma castellano.

8.2.- El anuncio de la resolución será publicado en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesta en los tablones de anuncios 
de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, 
en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las 
siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.
es/oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá constar, en todo caso, los 
apellidos, el nombre, el número del Documento Nacional de Identidad, de 
pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, las causas de 
exclusión de éstos”. 

8.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de su 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

3.º) A su vez, y según indica el apartado 5.º de dicha base, las reclamaciones 
al listado de admitidos y excluidos se resolverán, en el plazo de un mes, mediante 
la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se apruebe, con carácter definitivo, el listado de aspirantes admitidos 
y excluidos. 
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4.º) Conforme a lo dispuesto en la citada base específica, por Resolución 
de 8 de junio de 2018, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, se 
aprobó la relación provisional de admitidos y excluidos para la participación en 
dichas pruebas selectivas, siendo publicado el anuncio de la citada Resolución en 
el BORM n.º 135 de 14 de junio 2018.

A la vista de lo expuesto, y una vez concluido el plazo de reclamaciones 
contra la resolución provisional de admitidos y excluidos, y en ejercicio de las 
facultades conferidas en el artículo 8.1 del Decreto número 148/2002, de 27 
de diciembre de 2002, por el que se establece la estructura y funciones de los 
órganos de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar la relación definitiva de admitidos y excluidos para la 
participación en las referidas pruebas selectivas.

Segundo.- Exponer la resolución y los correspondientes listados definitivos 
de admitidos y excluidos en los tablones de anuncios de la Dirección General 
de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención 
al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.
sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet), 
a partir del mismo día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Tercero.- Designar el Tribunal calificador encargado de la selección en las 
presentes pruebas selectivas, que estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente: 

Titular: D.ª Rita Lloret Torres

Suplente: D.ª Teresa Martínez Pérez 

Vocal primero:

Titular: D.ª María Dolores Martínez Espín

Suplente: D. Antonio Luis Zaragoza Vidal

Vocal segundo: 

Titular: D.ª Concepción García López

Suplente: D.ª Ana Maravillas González Fajardo

Vocal tercero:

Titular: D. César Carrillo García

Suplente: D.ª Rosa Murillo Murillo

Secretario:

Titular: D.ª Juana Tudela Pallarés

Suplente: D. Bartolomé Nicolás García

Cuarto.- Convocar a los opositores en llamamiento único para la realización 
del ejercicio, el día 11 de noviembre de 2018, que deberán acudir provistos del DNI, 
pasaporte o permiso de conducción. Los no nacionales podrán acreditar su 
identidad mediante la presentación de pasaporte o tarjeta de residente. No será 
admitido como válido ningún otro documento para dicha identificación personal.

NPE: A-280918-5806

www.sms.carm.es/somos
www.sms.carm.es/somos
www.murciasalud.es/oposicionsms


Página 24039Número 225 Viernes, 28 de septiembre de 2018

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Se informa a los opositores que la hora, lugar y distribución de las aulas 
para la realización del ejercicio serán publicadas en la dirección de internet 
www.murciasalud.es/oposicionsms, como mínimo con diez días de antelación a 
su celebración, debiendo acudir al mismo provistos de bolígrafo de color azul o 
negro para el desarrollo de la prueba.

Quinto.- Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 25 de septiembre de 2018.—El Director Gerente, (P.D. Resolución de 12-2-07 
BORM de 22-3-07), el Director General de Recursos Humanos, Pablo Alarcón Sabater.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5807 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos para la participación en las pruebas 
selectivas destinadas a 1 plaza de la categoría de Diplomado 
Sanitario no Especialista, opción Nutrición Humana y Dietética 
por el turno de acceso libre, que fueron convocadas por la 
Resolución de 30 de noviembre de 2017 del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 281 de 5 de diciembre), 
se designa el Tribunal Calificador y se anuncia la fecha de 
celebración del ejercicio.

1.º) Por Resolución de 30 de noviembre de 2017 del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud se convocaron pruebas selectivas para cubrir 1 plaza 
de la categoría de Diplomado Sanitario no Especialista/Opción Nutrición Humana 
y Dietética del Servicio Murciano de Salud por el turno de acceso libre, que fue 
publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el día 5 de diciembre de 2017.

2.º) La base específica séptima de dicha Resolución, dispone: 

“7.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano 
convocante dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista 
provisional de admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba 
de conocimiento del idioma castellano.

7.2.- El anuncio de la resolución será publicado en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia. Simultáneamente, será expuesta en los tablones de anuncios de la 
Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina 
de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: 
www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet). 
En dicha lista deberá constar, en todo caso, los apellidos, el nombre, el número 
del Documento Nacional de Identidad, de pasaporte o tarjeta de residente de los 
aspirantes y, en su caso, las causas de exclusión de éstos”. 

7.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de su 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

3.º) A su vez, y según indica el apartado 5.º de dicha base, las reclamaciones 
al listado de admitidos y excluidos se resolverán, en el plazo de un mes, mediante la 
correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se apruebe, con carácter definitivo, el listado de aspirantes admitidos y excluidos. 

4.º) Conforme a lo dispuesto en la citada base específica, por Resolución de 
24 de mayo de 2018, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, se 
aprobó la relación provisional de admitidos y excluidos para la participación en 
dichas pruebas selectivas, siendo publicado el anuncio de la citada Resolución en 
el BORM n.º 125 de 1 de junio de 2018.
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A la vista de lo expuesto, y una vez concluido el plazo de reclamaciones 
contra la resolución provisional de admitidos y excluidos, y en ejercicio de las 
facultades conferidas en el artículo 8.1 del Decreto número 148/2002, de 27 
de diciembre de 2002, por el que se establece la estructura y funciones de los 
órganos de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar la relación definitiva de admitidos y excluidos para la 
participación en las referidas pruebas selectivas.

Segundo.- Exponer la resolución y los correspondientes listados definitivos 
de admitidos y excluidos en los tablones de anuncios de la Dirección General 
de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención 
al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.
sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet), 
a partir del mismo día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Tercero.- Designar el Tribunal calificador encargado de la selección en las 
presentes pruebas selectivas, que estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente: 

Titular: D. Enrique Hernández Alonso

Suplente: D. Antonio Miguel Hernández Martínez

Vocal primero:

Titular: D.ª Mercedes Nicolás Hernández

Suplente: D. Víctor Manuel Vidal Sánchez

Vocal segundo: 

Titular: D. José Maria Xandri Graupera

Suplente: D.ª Aurora Tomás Lizcano

Vocal tercero:

Titular: D. José Antonio Diez Almajano

Suplente: D.ª Zoila María Lifante Pedrola 

Secretaria:

Titular: D. Vicente José Montesinos Urbán

Suplente: D.ª Juana Tudela Pallares 

Cuarto.- Convocar a los opositores en llamamiento único para la realización 
del ejercicio, el día 11 de noviembre de 2018, que deberán acudir provistos del DNI, 
pasaporte o permiso de conducción. Los no nacionales podrán acreditar su 
identidad mediante la presentación de pasaporte o tarjeta de residente. No será 
admitido como válido ningún otro documento para dicha identificación personal.

Se informa a los opositores que la hora, lugar y distribución de las aulas 
para la realización del ejercicio serán publicadas en la dirección de internet 
www.murciasalud.es/oposicionsms, como mínimo con 10 días de antelación a 
su celebración, debiendo acudir al mismo provistos de bolígrafo de color azul o 
negro para el desarrollo de la prueba.
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Quinto.- Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 26 de septiembre de 2018.—El Director Gerente, (P.D. Resolución de 12-2-07 
BORM de 22-3-07), el Director General de Recursos Humanos, Pablo Alarcón Sabater.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia

5808 Resolución de 18 de septiembre de 2018 de la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia, por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y 
el Ayuntamiento de Águilas, para la prestación del servicio de 
prevención y extinción de incendios forestales previsto en el 
Plan Infomur durante el año 2018.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, 
y el Ayuntamiento de Águilas, para la prestación del Servicio de Prevención y 
Extinción de Incendios Forestales previsto en el Plan INFOMUR durante el año 
2018”, suscrito el 20 de julio de 2018 por la Consejera de Presidencia, y teniendo 
en cuenta que tanto el objeto del convenio como las obligaciones establecidas en 
el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de 
esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 
24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración 
Regional, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento de Aguilas, para la 
prestación del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales previsto 
en el Plan INFOMUR durante el año 2018”, suscrito el 20 de julio de 2018, que se 
inserta como Anexo.

Murcia, 18 de septiembre de 2018.—La Secretaria General, María Pedro 
Reverte García.

NPE: A-280918-5808



Página 24044Número 225 Viernes, 28 de septiembre de 2018

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento 

de Águilas, para la prestación del Servicio de Prevención y Extinción de 
Incendios Forestales previsto en el Plan Infomur durante el año 2018

Murcia, 20 de Julio de 2018

Reunidos 

De una parte, el Excmo. don Pedro Rivera Barrachina, Consejero de 
Presidencia, en representación de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, en el ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 16 de la 
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 
autorizada la celebración del presente convenio por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 20 de junio de 2018. 

De otra parte, doña María del Carmen Moreno Pérez, Alcaldesa de Águilas, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 
con las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

Exponen 

Primero.- La Consejería de Presidencia, en virtud del Decreto del Presidente 
n.º 2/2018, de 27 de abril de reorganización de la Administración Regional, es el 
Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo 
y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en 
materia de protección civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y 
salvamento, competencias que, junto con las derivadas del servicio de atención 
de las llamadas de urgencia a través del Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los 
procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto n.º 49/2018, de 27 de abril por el que se establecen los órganos 
directivos de la Consejería de Presidencia. 

Segundo.- La nueva Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional 
de Protección Civil, refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el 
funcionamiento del sistema nacional de protección de los ciudadanos ante 
emergencias y catástrofes que ya previó la ley anterior. La Ley 17/2015, de 
9 de julio, define en su artículo 14 a los Planes de Protección Civil como “los 
instrumentos de previsión del marco orgánico y funcional y de los mecanismos 
que permiten la movilización de recursos humanos y materiales necesarios para 
la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así como 
del esquema de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas 
a intervenir”, regulando en su artículo 15 los distintos tipos de planes, entre los 
cuales se encuentran los Planes Especiales, que tienen por finalidad hacer frente 
a riesgos específicos como los incendios forestales, entre otros. 

Tercero.- En la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia existe un plan 
especial frente a incendios forestales, el Plan de Protección Civil de Emergencia 
para Incendios Forestales (Plan INFOMUR), aprobado por el Consejo de Gobierno 
en su sesión de 27 de mayo de 1994, previo informe favorable de la Comisión 
Regional de Protección Civil, plan especial que fue homologado por la Comisión 
Nacional de Protección Civil el 4 de mayo de 1995. 
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Posteriormente, en la reunión celebrada por la Comisión Regional de 
Protección Civil el día 20 de octubre de 2015, se informó favorablemente la 
revisión, actualización y remisión del Plan INFOMUR a la Comisión Nacional 
de Protección Civil, que en su XL reunión en pleno, celebrada el 29 de octubre 
de 2015, acordó la homologación de éste, siendo aprobada tal revisión y 
actualización del Plan INFOMUR por Acuerdo del Consejo de Gobierno en su 
sesión de 6 de abril de 2016. 

El Plan INFOMUR tiene por objeto fundamental establecer la organización 
jerárquica y funcional, así como los procedimientos de actuación de los recursos 
y servicios cuya titularidad corresponda a la Comunidad Autónoma, y los que 
puedan ser asignados por otras Administraciones Públicas o Entidades públicas o 
privadas, con el fin de proteger a las personas, los bienes y el medio ambiente, 
ante el riesgo de incendios forestales. 

En el Plan INFOMUR, se pueden distinguir dos tipos de actuaciones: la 
prevención de incendios forestales y las actuaciones encaminadas a la extinción 
de los incendios. 

A lo largo de todo el año y en función de distintos parámetros, 
fundamentalmente de la evolución del riesgo y de la vulnerabilidad, se establecen 
tres épocas de peligro de incendios forestales: alto, medio y bajo; épocas que 
asimismo y en función de elementos que pueden agravar o disminuir la situación 
de riesgo, deben considerarse como periodos variables que permitan un acople 
eficaz del Plan a la situación de riesgo real. 

A su vez, y atendiendo a diversos aspectos, el Plan INFOMUR efectúa una 
zonificación del territorio de la CARM distinguiendo zonas de riesgo alto, medio y 
bajo. 

Con la finalidad de que la aplicación del Plan INFOMUR se lleve a cabo con 
eficacia, la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de acuerdo 
con los organismos implicados, prepara anualmente un operativo cuya aprobación 
somete a Consejo de Gobierno, en el que se concretan las épocas de peligro (bajo, 
medio y alto), se fijan las figuras de guardia y se establece la infraestructura de 
medios humanos y materiales con los que se cuenta para coordinar, vigilar y 
extinguir los incendios forestales. El operativo del Plan INFOMUR para el período 
del 1 de abril de 2018 al 31 de marzo de 2019, que incluye tres anexos, ha sido 
aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 28 de marzo, previendo que 
en la infraestructura de vigilancia participen como figura de refuerzo parejas de 
voluntarios de protección civil en los puestos móviles de vigilancia y detección. 

Los encargados de realizar las acciones necesarias para conseguir la máxima 
eficacia del Plan INFOMUR son los grupos de acción, algunos de los cuales (como 
el de extinción y el logístico), incluyen entre sus integrantes a los voluntarios de 
protección civil, siempre como figura de refuerzo y apoyo de los profesionales 
que prestan el servicio público de prevención y extinción de incendios, bajo 
sus órdenes e instrucciones, y sin que en ningún caso la colaboración de tales 
voluntarios entrañe una relación de empleo con la Administración actuante. 

Cuarto.- El artículo 6.1 de la Ley 5/2004, de 22 de octubre, del voluntariado 
en la Región de Murcia define al voluntario como “la persona física que, mediante 
una decisión personal, libre y altruista, sin recibir ningún tipo de contraprestación 
económica, participa en cualquier actividad de voluntariado a que se refiere esta 
ley y en las condiciones que se señalan en la misma, y a través de una entidad 
de voluntariado”. 
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A su vez, el artículo 10 de la misma norma posibilita que las entidades 
públicas o privadas, cualquiera que sea su forma jurídica, puedan ser entidades de 
voluntariado, siempre que desarrollen de forma permanente, estable y organizada, 
programas o proyectos concretos de voluntariado en el marco de las áreas de interés 
general señaladas en artículo 4 de la Ley 5/2004, de 22 de octubre, (entre las que se 
encuentra la protección civil y la protección del medio ambiente y defensa del medio 
natural) para lo cual habrán de estar debidamente inscritas en el Registro General de 
Entidades de Voluntariado de la Región de Murcia. En consecuencia, dicho precepto 
posibilita que los municipios puedan constituirse como entidades de voluntariado 
cuando cumplan los mentados requisitos. 

Por otro lado, hay municipios en el territorio de la CARM que a pesar de 
no haberse constituido como entidades de voluntariado, cuentan en su término 
municipal con entidades de voluntariado (personas jurídico privadas) que 
colaboran con ellos en labores de protección de civil y de prevención y extinción 
de incendios a través de sus voluntarios. 

La protección civil y la prevención y extinción de incendios son competencias 
propias de los municipios, en virtud de lo previsto en el artículo 25.2 f) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Pues bien, el Ayuntamiento de Águilas se ha constituido como entidad de 
voluntariado/ cuenta en su término municipal con una entidad de voluntariado 
de carácter privado (identificar), debidamente inscrita en el Registro General de 
Entidades de Voluntariado de la Región de Murcia, en el área de protección civil 
y/o protección del medio ambiente y defensa del medio natural. En consecuencia, 
tiene a su disposición una serie de voluntarios que pueden reforzar la infraestructura 
profesional pública de vigilancia y prevención de incendios, en los puestos móviles de 
vigilancia y detección conforme al operativo del Plan INFOMUR aprobado por Consejo 
de Gobierno en su sesión de 28 de marzo de 2018, y apoyar a los profesionales 
en las labores de extinción y logística, cuando sean requeridos para ello, bajo las 
órdenes e instrucciones de la Administración actuante, y sin que en ningún caso 
suplan a los profesionales encargados de la prestación del servicio público de 
prevención y extinción de incendios. 

Quinto.- El artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica 
y administrativa entre la Administración local y las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda 
tener lugar mediante la suscripción de convenios administrativos. 

Así pues, considerando necesaria la colaboración entre la CARM y el referido 
Ayuntamiento en la prestación del servicio de vigilancia, prevención y extinción 
de incendios forestales en el territorio de la CARM, entre otros medios a través 
de sus voluntarios/ los voluntarios de la entidad de voluntariado de su municipio 
(identificar), con el fin de asegurar la plena y efectiva operatividad del mentado 
servicio público, las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio 
de colaboración conforme a las siguientes, 

Cláusulas 

Primera.- Objeto del convenio

Es objeto del presente convenio la colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el 
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Ayuntamiento de Águilas en la prestación del servicio de vigilancia, prevención y 
extinción de incendios forestales en el territorio de dicho municipio, conforme a lo 
previsto en el operativo del Plan INFOMUR aprobado por Consejo de Gobierno en 
su sesión de 28 de marzo de 2018. 

Segunda.- Obligaciones de las partes 

1. Son obligaciones del Ayuntamiento: 

1.º- Cumplir con las especificaciones que establece el PLAN INFOMUR y el 
operativo vigente de éste. 

2.º- Realizar actuaciones de vigilancia móvil terrestre diariamente desde el 
16 de junio hasta el 15 de septiembre de 2018, conforme a lo previsto en el 
anexo I de este convenio, a través de sus voluntarios/los voluntarios de la entidad 
de voluntariado de su municipio (identificar), bajo las órdenes e instrucciones 
del profesional competente, y sin que en ningún caso la colaboración de tales 
voluntarios entrañe una relación de empleo ni con el Ayuntamiento ni con la CARM. 

3.º- Poner a disposición de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y 
Emergencias los datos del coordinador de la vigilancia móvil (nombre y teléfono 
de contacto), así como relación expedida por el concejal responsable en materia 
de Protección Civil del personal que esté efectuando la vigilancia móvil y, en 
su caso, de los voluntarios de apoyo que refuercen esa vigilancia, así como de 
los vehículos a utilizar en la vigilancia forestal asignada, indicando matrícula y 
modelo de vehículo. 

4.º- Aportar los medios materiales detallados en la cláusula tercera para la 
correcta ejecución del objeto del convenio. 

2. La Consejería de Presidencia, a través de la Dirección General de 
Seguridad Ciudadana y Emergencias, asume las siguientes obligaciones: 

1.º- Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de 
Emergencias de la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de 
Coordinación Operativa Municipales (CECOPALES). 

2.º- Cumplir con las especificaciones que establece el PLAN INFOMUR y el 
operativo vigente de éste. 

3.º- Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo 
aprobado del Plan INFOMUR para el año en curso. 

3. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada 
una de las partes dará lugar a la resolución del presente convenio, sin que ello 
conlleve indemnización por los perjuicios causados. 

Tercera.- Financiación de las actuaciones de colaboración

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el 
presente convenio, la Consejería de Presidencia aportará la cantidad de 6000 €, 
que cubrirá el reembolso de los gastos que se le ocasionen a los voluntarios y 
voluntarias de protección civil por la realización de las actuaciones de vigilancia 
móvil terrestre previstas en el Convenio, tales como manutención, combustible, 
reparaciones, en su caso, del vehículo y reposición de elementos de uniformidad. 

Por su parte, el Ayuntamiento de Águilas pondrá a disposición de los 
voluntarios/as para la realización de las actuaciones de vigilancia móvil terrestre 
previstas en el Convenio, al menos, un equipo de radio, prismáticos, un vehículo 
para realizar la ruta correspondiente y cartografía del término municipal. 
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La cantidad que corresponde aportar a la Consejería de Presidencia será 
abonada al Ayuntamiento de Águilas a la firma del presente convenio, con 
cargo a la partida presupuestaria 11.04.00.223A.460.60, proyecto n.º 38704 
“A Ayuntamientos P/Vigilancia Forestal P/Plan Infomur” de los Presupuestos 
Generales de la CARM para el ejercicio 2018”. 

Cuarta. -Comisión de seguimiento 

Para la vigilancia, seguimiento y control de la ejecución de este convenio 
y de los compromisos asumidos por las partes firmantes, se constituye una 
Comisión de Seguimiento, cuya función será interpretar y resolver cuantas dudas 
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones que se planteen durante su ejecución, y fijar los criterios para el 
seguimiento y la evaluación de los resultados. 

Dicho comité estará integrado por un representante de la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana y Emergencias y uno del Ayuntamiento de Águilas. 

Quinta.- Modificación del convenio 

Los términos del presente Convenio de Colaboración podrán ser modificados 
de mutuo acuerdo entre las partes. La Comisión de Seguimiento será la 
encargada de proponer, en su caso, la modificación del texto del Convenio, que 
se hará efectiva mediante acuerdo de las partes firmantes. El acuerdo que incluya 
tal modificación, deberá incorporarse como adenda al presente Convenio. 

Sexta.-Vigencia y extinción del convenio

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma por la parte 
que lo haga en último lugar, y extenderá su vigencia hasta el cumplimiento de su 
objeto y de las obligaciones de cada una de las partes, con arreglo, en todo caso 
a la vigencia del Operativo del Plan INFOMUR 2018-2019. No obstante, aquellas 
actuaciones anteriores a su firma que correspondan al Operativo INFOMUR 2018-2019, 
quedaran comprendidas en el convenio cuando resulten imprescindibles para el 
cumplimiento del mismo. 

El Convenio de Colaboración podrá extinguirse por las siguientes causas: 

a) Por previa denuncia de alguna de las partes, que deberá ser comunicada a 
la otra con una antelación mínima de un mes a la fecha en que vaya a darse por 
finalizado. 

c) Por mutuo acuerdo, imposibilidad sobrevenida de cumplir los compromisos 
adquiridos o fuerza mayor. 

d) Por resolución del mismo, que podrá venir motivada por el incumplimiento 
de alguna de sus cláusulas. 

En caso de incumplimiento de los compromisos asumidos, se podrá notificar 
a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado 
plazo con las actuaciones el cual será notificado a la Comisión de Seguimiento. Si 
transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, 
la parte que lo dirigió notificará la concurrencia de causa de resolución y se 
entenderá resuelto el Convenio. 

Séptima.- Efectos de la resolución del convenio 

Tanto el cumplimiento como la resolución del convenio darán lugar a su 
liquidación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre. 
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Si de la liquidación resultara que el importe que ha de reembolsarse a los 
voluntarios y voluntarias de protección civil por la realización de las actuaciones 
de vigilancia móvil terrestre, fuera inferior a la cuantía que aporta la Consejería 
de Presidencia, el Ayuntamiento deberá restituir la diferencia correspondiente a 
la citada Consejería. 

A tal efecto, el Ayuntamiento de Águilas deberá remitir a la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana y Emergencias, antes del 30 de junio de 2019, una 
memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción 
del Convenio, una relación clasificada de los gastos que se han reembolsado 
a cada uno de los voluntarios y voluntarias de protección civil, debidamente 
firmada, con identificación de los mismos, concepto del reembolso e importe, 
así como certificación administrativa expedida por el órgano competente del 
Ayuntamiento, de que el importe que aporta la Consejería de Presidencia ha sido 
destinado a la finalidad prevista. 

Octava.- Régimen jurídico y resolución de controversias 

El presente Convenio tiene la naturaleza de los regulados en el capítulo VI 
de la Ley 40/20185, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
quedando por tanto fuera del ámbito de aplicación de la legislación de contratos 
del sector público, cuyos principios, no obstante, se aplicarán en la resolución de 
las dudas o lagunas que pudieran presentarse de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 

Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, 
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente 
Convenio, deberán de solventarse por la Comisión de Seguimiento prevista 
en el mismo. Si no se llegara a un acuerdo, las cuestiones litigiosas serán de 
conocimiento y competencia del Orden Jurisdicción Contencioso-Administrativo. 

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el presente documento 
en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Consejero de Presidencia, Pedro Rivera Barrachina.—La Alcaldesa del Ayuntamiento 
de Águilas, María del Carmen Moreno Pérez. 

NPE: A-280918-5808



Página 24050Número 225 Viernes, 28 de septiembre de 2018

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Anexo I 

Vigilancia móvil Plan Infomur 

El plan de protección civil de emergencias para incendios forestales en la 
Región de Murcia incorpora dentro del dispositivo de vigilancia, los puestos 
móviles destinados a la detección de incendios forestales. 

Este anexo se elabora en aras de buscar un servicio eficaz y de manejo de 
los sistemas implantados en el Centro de Coordinación de Emergencias. 

1.- Consideraciones generales 

Los criterios que hay que seguir para elegir y realizar de forma correcta las 
rutas y la ubicación de los puestos de vigilancia son: 

- Cubrir zonas de áreas recreativas donde se concentren los visitantes. 

- Cubrir las zonas de sombra de los puestos fijos de vigilancia del plan 
INFOMUR. 

- Trabajar en la zona más amplia posible de cobertura para llevar a cabo las 
transmisiones con el Centro de Coordinación de Emergencias de la Región de 
Murcia. 

- Controlar cruces de caminos o carreteras. 

2.- Operatividad 

El coordinador de vigilancia forestal designado por el Ayuntamiento será el 
responsable de elaborar a partir del informe de rutas, el diseño de la vigilancia 
forestal en su municipio, debiendo estar localizado durante el horario establecido 
y conocer en todo momento: 

- Vehículo que realiza la vigilancia forestal. 

- Nombre y teléfono del personal que cubre el servicio de vigilancia. 

- Estado del material necesario para la vigilancia forestal, responsabilizándose 
del buen estado del mismo. 

- La ruta a realizar diariamente. 

El inicio del servicio seguirá el horario determinado por el Jefe de Operaciones, 
debiendo responder a los controles que se le realicen desde el CECARM y aquellos 
realizados in situ por parte de los técnicos de la Dirección General de Seguridad 
Ciudadana y Emergencias. 

Cualquier novedad que afecte al buen funcionamiento del servicio se 
comunicará al Jefe de Operaciones del CECARM. 

A petición del Jefe de Operaciones, cuando las circunstancias lo requieran, 
desde el CECARM se podrá dirigir al personal a zonas distintas de las señaladas 
por el Coordinador de la Vigilancia Forestal. 

Deberán comunicar al CECARM todos aquellos asuntos capaces de constituir 
una situación de riesgo, señalando: 

- Identificación del municipio. 

- Posición desde donde se realiza el aviso. 

- Dirección del foco donde se localiza el peligro. 

- Forma, color y otros datos del humo. 

- Si procede, tiempo aproximado para acercarse a la zona.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia

5809 Resolución de 18 de septiembre de 2018 de la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia, por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y 
el Ayuntamiento de Alcantarilla, para la prestación del servicio 
de prevención y extinción de incendios forestales previsto en el 
Plan Infomur durante el año 2018.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y 
el Ayuntamiento de Alcantarilla, para la prestación del Servicio de Prevención 
y Extinción de Incendios Forestales previsto en el Plan INFOMUR durante el 
año 2018”, suscrito el 20 de agosto de 2018 por la Consejera de Presidencia, 
y teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio como las obligaciones 
establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al 
interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el art. 14 del 
Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en 
el ámbito de la Administración Regional, 

Resuelvo

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento de Alcantarilla, para 
la prestación del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales 
previsto en el Plan INFOMUR durante el año 2018”, suscrito el 20 de agosto de 
2018, que se inserta como Anexo.

Murcia, 18 de septiembre de 2018.—La Secretaria General, María Pedro 
Reverte García.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento de 

Alcantarilla, para la prestación del servicio de prevención y extinción de 
incendios forestales previsto en el Plan Infomur durante el año 2018 

Murcia, 20 de agosto de 2018.

Reunidos 

De una parte, el Excmo. don Pedro Rivera Barrachina, Consejero de 
Presidencia, en representación de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, en el ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 16 de la 
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 
autorizada la celebración del presente convenio por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 20 de junio de 2018. 

De otra parte, don Joaquín Buendía Gómez, Alcalde de Alcantarilla, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local. 

De otra parte, doña Maravillas I. Abadía Jover, Secretaria General del 
Ayuntamiento de Alcantarilla, como fedataria para la formalización del presente 
convenio. 

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 
con las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

Exponen 

Primero.- La Consejería de Presidencia, en virtud del Decreto del Presidente 
n.º 2/2018, de 27 de abril de reorganización de la Administración Regional, es el 
Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo 
y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en 
materia de protección civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y 
salvamento, competencias que, junto con las derivadas del servicio de atención 
de las llamadas de urgencia a través del Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los 
procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto n.º 49/2018, de 27 de abril por el que se establecen los órganos 
directivos de la Consejería de Presidencia. 

Segundo.- La nueva Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional 
de Protección Civil, refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el 
funcionamiento del sistema nacional de protección de los ciudadanos ante 
emergencias y catástrofes que ya previó la ley anterior. La Ley 17/2015, de 
9 de julio, define en su artículo 14 a los Planes de Protección Civil como “los 
instrumentos de previsión del marco orgánico y funcional y de los mecanismos 
que permiten la movilización de recursos humanos y materiales necesarios para 
la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así como 
del esquema de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas 
a intervenir”, regulando en su artículo 15 los distintos tipos de planes, entre los 
cuales se encuentran los Planes Especiales, que tienen por finalidad hacer frente 
a riesgos específicos como los incendios forestales, entre otros. 
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Tercero.- En la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia existe un plan 
especial frente a incendios forestales, el Plan de Protección Civil de Emergencia 
para Incendios Forestales (Plan INFOMUR), aprobado por el Consejo de Gobierno 
en su sesión de 27 de mayo de 1994, previo informe favorable de la Comisión 
Regional de Protección Civil, plan especial que fue homologado por la Comisión 
Nacional de Protección Civil el 4 de mayo de 1995. 

Posteriormente, en la reunión celebrada por la Comisión Regional de 
Protección Civil el día 20 de octubre de 2015, se informó favorablemente la 
revisión, actualización y remisión del Plan INFOMUR a la Comisión Nacional 
de Protección Civil, que en su XL reunión en pleno, celebrada el 29 de octubre 
de 2015, acordó la homologación de éste, siendo aprobada tal revisión y 
actualización del Plan INFOMUR por Acuerdo del Consejo de Gobierno en su 
sesión de 6 de abril de 2016. 

El Plan INFOMUR tiene por objeto fundamental establecer la organización 
jerárquica y funcional, así como los procedimientos de actuación de los recursos 
y servicios cuya titularidad corresponda a la Comunidad Autónoma, y los que 
puedan ser asignados por otras Administraciones Públicas o Entidades públicas o 
privadas, con el fin de proteger a las personas, los bienes y el medio ambiente, 
ante el riesgo de incendios forestales. 

En el Plan INFOMUR, se pueden distinguir dos tipos de actuaciones: la 
prevención de incendios forestales y las actuaciones encaminadas a la extinción 
de los incendios. 

A lo largo de todo el año y en función de distintos parámetros, 
fundamentalmente de la evolución del riesgo y de la vulnerabilidad, se establecen 
tres épocas de peligro de incendios forestales: alto, medio y bajo; épocas que 
asimismo y en función de elementos que pueden agravar o disminuir la situación 
de riesgo, deben considerarse como periodos variables que permitan un acople 
eficaz del Plan a la situación de riesgo real. 

A su vez, y atendiendo a diversos aspectos, el Plan INFOMUR efectúa una 
zonificación del territorio de la CARM distinguiendo zonas de riesgo alto, medio 
y bajo. 

Con la finalidad de que la aplicación del Plan INFOMUR se lleve a cabo con 
eficacia, la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de acuerdo 
con los organismos implicados, prepara anualmente un operativo cuya aprobación 
somete a Consejo de Gobierno, en el que se concretan las épocas de peligro (bajo, 
medio y alto), se fijan las figuras de guardia y se establece la infraestructura de 
medios humanos y materiales con los que se cuenta para coordinar, vigilar y 
extinguir los incendios forestales. El operativo del Plan INFOMUR para el período 
del 1 de abril de 2018 al 31 de marzo de 2019, que incluye tres anexos, ha sido 
aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 28 de marzo, previendo que 
en la infraestructura de vigilancia participen como figura de refuerzo parejas de 
voluntarios de protección civil en los puestos móviles de vigilancia y detección. 

Los encargados de realizar las acciones necesarias para conseguir la máxima 
eficacia del Plan INFOMUR son los grupos de acción, algunos de los cuales (como 
el de extinción y el logístico), incluyen entre sus integrantes a los voluntarios de 
protección civil, siempre como figura de refuerzo y apoyo de los profesionales 
que prestan el servicio público de prevención y extinción de incendios, bajo 
sus órdenes e instrucciones, y sin que en ningún caso la colaboración de tales 
voluntarios entrañe una relación de empleo con la Administración actuante. 
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Cuarto.- El artículo 6.1 de la Ley 5/2004, de 22 de octubre, del voluntariado 
en la Región de Murcia define al voluntario como “la persona física que, mediante 
una decisión personal, libre y altruista, sin recibir ningún tipo de contraprestación 
económica, participa en cualquier actividad de voluntariado a que se refiere esta 
ley y en las condiciones que se señalan en la misma, y a través de una entidad 
de voluntariado”. 

A su vez, el artículo 10 de la misma norma posibilita que las entidades 
públicas o privadas, cualquiera que sea su forma jurídica, puedan ser entidades de 
voluntariado, siempre que desarrollen de forma permanente, estable y organizada, 
programas o proyectos concretos de voluntariado en el marco de las áreas 
de interés general señaladas en artículo 4 de la Ley 5/2004, de 22 de octubre, 
(entre las que se encuentra la protección civil y la protección del medio ambiente 
y defensa del medio natural) para lo cual habrán de estar debidamente inscritas 
en el Registro General de Entidades de Voluntariado de la Región de Murcia. En 
consecuencia, dicho precepto posibilita que los municipios puedan constituirse 
como entidades de voluntariado cuando cumplan los mentados requisitos. 

Por otro lado, hay municipios en el territorio de la CARM que a pesar de 
no haberse constituido como entidades de voluntariado, cuentan en su término 
municipal con entidades de voluntariado (personas jurídico privadas) que 
colaboran con ellos en labores de protección de civil y de prevención y extinción 
de incendios a través de sus voluntarios. 

La protección civil y la prevención y extinción de incendios son competencias 
propias de los municipios, en virtud de lo previsto en el artículo 25.2 f) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Pues bien, el Ayuntamiento de Alcantarilla se ha constituido como entidad de 
voluntariado/ cuenta en su término municipal con una entidad de voluntariado 
de carácter privado (identificar), debidamente inscrita en el Registro General 
de Entidades de Voluntariado de la Región de Murcia, en el área de protección 
civil y/o protección del medio ambiente y defensa del medio natural. En 
consecuencia, tiene a su disposición una serie de voluntarios que pueden reforzar 
la infraestructura profesional pública de vigilancia y prevención de incendios, 
en los puestos móviles de vigilancia y detección conforme al operativo del Plan 
INFOMUR aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 28 de marzo de 
2018, y apoyar a los profesionales en las labores de extinción y logística, cuando 
sean requeridos para ello, bajo las órdenes e instrucciones de la Administración 
actuante, y sin que en ningún caso suplan a los profesionales encargados de la 
prestación del servicio público de prevención y extinción de incendios. 

Quinto.- El artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica 
y administrativa entre la Administración local y las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda 
tener lugar mediante la suscripción de convenios administrativos. 

Así pues, considerando necesaria la colaboración entre la CARM y el referido 
Ayuntamiento en la prestación del servicio de vigilancia, prevención y extinción 
de incendios forestales en el territorio de la CARM, entre otros medios a través 
de sus voluntarios/ los voluntarios de la entidad de voluntariado de su municipio 
(identificar), con el fin de asegurar la plena y efectiva operatividad del mentado 
servicio público, las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio 
de colaboración conforme a las siguientes, 
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Cláusulas 

Primera.- Objeto del convenio

Es objeto del presente convenio la colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, 
y el Ayuntamiento de Alcantarilla en la prestación del servicio de vigilancia, 
prevención y extinción de incendios forestales en el territorio de dicho municipio, 
conforme a lo previsto en el operativo del Plan INFOMUR aprobado por Consejo 
de Gobierno en su sesión de 28 de marzo de 2018. 

Segunda.- Obligaciones de las partes

1. Son obligaciones del Ayuntamiento: 

1.º- Cumplir con las especificaciones que establece el PLAN INFOMUR y el 
operativo vigente de éste. 

2.º- Realizar actuaciones de vigilancia móvil terrestre diariamente desde 
el 16 de junio hasta el 15 de septiembre de 2018, conforme a lo previsto en el 
anexo I de este convenio, a través de sus voluntarios/los voluntarios de la entidad 
de voluntariado de su municipio (identificar), bajo las órdenes e instrucciones 
del profesional competente, y sin que en ningún caso la colaboración de tales 
voluntarios entrañe una relación de empleo ni con el Ayuntamiento ni con la CARM. 

3.º- Poner a disposición de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y 
Emergencias los datos del coordinador de la vigilancia móvil (nombre y teléfono 
de contacto), así como relación expedida por el concejal responsable en materia 
de Protección Civil del personal que esté efectuando la vigilancia móvil y, en 
su caso, de los voluntarios de apoyo que refuercen esa vigilancia, así como de 
los vehículos a utilizar en la vigilancia forestal asignada, indicando matrícula y 
modelo de vehículo. 

4.º- Aportar los medios materiales detallados en la cláusula tercera para la 
correcta ejecución del objeto del convenio. 

2. La Consejería de Presidencia, a través de la Dirección General de 
Seguridad Ciudadana y Emergencias, asume las siguientes obligaciones: 

1.º- Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de 
Emergencias de la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de 
Coordinación Operativa Municipales (CECOPALES). 

2.º- Cumplir con las especificaciones que establece el PLAN INFOMUR y el 
operativo vigente de éste. 

3.º- Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo 
aprobado del Plan INFOMUR para el año en curso. 

3. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada 
una de las partes dará lugar a la resolución del presente convenio, sin que ello 
conlleve indemnización por los perjuicios causados. 

Tercera.- Financiación de las actuaciones de colaboración 

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el 
presente convenio, la Consejería de Presidencia aportará la cantidad de 6000 €, 
que cubrirá el reembolso de los gastos que se le ocasionen a los voluntarios y 
voluntarias de protección civil por la realización de las actuaciones de vigilancia 
móvil terrestre previstas en el Convenio, tales como manutención, combustible, 
reparaciones, en su caso, del vehículo y reposición de elementos de uniformidad. 
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Por su parte, el Ayuntamiento de Alcantarilla pondrá a disposición de los 
voluntarios/as para la realización de las actuaciones de vigilancia móvil terrestre 
previstas en el Convenio, al menos, un equipo de radio, prismáticos, un vehículo 
para realizar la ruta correspondiente y cartografía del término municipal. 

La cantidad que corresponde aportar a la Consejería de Presidencia será 
abonada al Ayuntamiento de Alcantarilla a la firma del presente convenio, con 
cargo a la partida presupuestaria 11.04.00.223A.460.60, proyecto n.º 38704 
“A Ayuntamientos P/Vigilancia Forestal P/Plan Infomur” de los Presupuestos 
Generales de la CARM para el ejercicio 2018”. 

Cuarta.- Comisión de Seguimiento

Para la vigilancia, seguimiento y control de la ejecución de este convenio 
y de los compromisos asumidos por las partes firmantes, se constituye una 
Comisión de Seguimiento, cuya función será interpretar y resolver cuantas dudas 
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones que se planteen durante su ejecución, y fijar los criterios para el 
seguimiento y la evaluación de los resultados. 

Dicho comité estará integrado por un representante de la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana y Emergencias y uno del Ayuntamiento de Alcantarilla. 

Quinta.- Modificación del convenio

Los términos del presente Convenio de Colaboración podrán ser modificados 
de mutuo acuerdo entre las partes. La Comisión de Seguimiento será la 
encargada de proponer, en su caso, la modificación del texto del Convenio, que 
se hará efectiva mediante acuerdo de las partes firmantes. El acuerdo que incluya 
tal modificación, deberá incorporarse como adenda al presente Convenio. 

Sexta.- Vigencia y extinción del convenio

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma por la parte 
que lo haga en último lugar, y extenderá su vigencia hasta el cumplimiento de su 
objeto y de las obligaciones de cada una de las partes, con arreglo, en todo caso 
a la vigencia del Operativo del Plan INFOMUR 2018-2019. No obstante, aquellas 
actuaciones anteriores a su firma que correspondan al Operativo INFOMUR 2018-
2019, quedaran comprendidas en el convenio cuando resulten imprescindibles 
para el cumplimiento del mismo. 

El Convenio de Colaboración podrá extinguirse por las siguientes causas: 

a) Por previa denuncia de alguna de las partes, que deberá ser comunicada a 
la otra con una antelación mínima de un mes a la fecha en que vaya a darse por 
finalizado. 

c) Por mutuo acuerdo, imposibilidad sobrevenida de cumplir los compromisos 
adquiridos o fuerza mayor. 

d) Por resolución del mismo, que podrá venir motivada por el incumplimiento 
de alguna de sus cláusulas. 

En caso de incumplimiento de los compromisos asumidos, se podrá notificar 
a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado 
plazo con las actuaciones el cual será notificado a la Comisión de Seguimiento. Si 
transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, 
la parte que lo dirigió notificará la concurrencia de causa de resolución y se 
entenderá resuelto el Convenio. 
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Séptima.- Efectos de la resolución del convenio 

Tanto el cumplimiento como la resolución del convenio darán lugar a su 
liquidación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre. 

Si de la liquidación resultara que el importe que ha de reembolsarse a los 
voluntarios y voluntarias de protección civil por la realización de las actuaciones 
de vigilancia móvil terrestre, fuera inferior a la cuantía que aporta la Consejería 
de Presidencia, el Ayuntamiento deberá restituir la diferencia correspondiente a 
la citada Consejería. 

A tal efecto, el Ayuntamiento de Alcantarilla deberá remitir a la Dirección 
General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, antes del 30 de junio de 
2019, una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con 
la suscripción del Convenio, una relación clasificada de los gastos que se han 
reembolsado a cada uno de los voluntarios y voluntarias de protección civil, 
debidamente firmada, con identificación de los mismos, concepto del reembolso e 
importe, así como certificación administrativa expedida por el órgano competente 
del Ayuntamiento, de que el importe que aporta la Consejería de Presidencia ha 
sido destinado a la finalidad prevista. 

Octava.- Régimen jurídico y resolución de controversias 

El presente Convenio tiene la naturaleza de los regulados en el capítulo VI 
de la Ley 40/20185, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
quedando por tanto fuera del ámbito de aplicación de la legislación de contratos 
del sector público, cuyos principios, no obstante, se aplicarán en la resolución de 
las dudas o lagunas que pudieran presentarse de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 

Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, 
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente 
Convenio, deberán de solventarse por la Comisión de Seguimiento prevista 
en el mismo. Si no se llegara a un acuerdo, las cuestiones litigiosas serán de 
conocimiento y competencia del Orden Jurisdicción Contencioso-Administrativo. 

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el presente documento 
en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Consejero de Presidencia, Pedro Rivera Barrachina.—El Alcalde del 
Ayuntamiento de Alcantarilla, Joaquín Buendía Gómez.—La Secretaria General del 
Ayuntamiento de Alcantarilla, Maravillas I. Abadía Jover.
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Anexo I 

Vigilancia móvil Plan Infomur 

El plan de protección civil de emergencias para incendios forestales en la 
Región de Murcia incorpora dentro del dispositivo de vigilancia, los puestos 
móviles destinados a la detección de incendios forestales. 

Este anexo se elabora en aras de buscar un servicio eficaz y de manejo de 
los sistemas implantados en el Centro de Coordinación de Emergencias. 

1.- Consideraciones generales 

Los criterios que hay que seguir para elegir y realizar de forma correcta las 
rutas y la ubicación de los puestos de vigilancia son: 

- Cubrir zonas de áreas recreativas donde se concentren los visitantes. 

- Cubrir las zonas de sombra de los puestos fijos de vigilancia del plan 
INFOMUR. 

- Trabajar en la zona más amplia posible de cobertura para llevar a cabo las 
transmisiones con el Centro de Coordinación de Emergencias de la Región de Murcia. 

- Controlar cruces de caminos o carreteras. 

2.- Operatividad 

El coordinador de vigilancia forestal designado por el Ayuntamiento será el 
responsable de elaborar a partir del informe de rutas, el diseño de la vigilancia 
forestal en su municipio, debiendo estar localizado durante el horario establecido 
y conocer en todo momento: 

- Vehículo que realiza la vigilancia forestal. 

- Nombre y teléfono del personal que cubre el servicio de vigilancia. 

- Estado del material necesario para la vigilancia forestal, responsabilizándose 
del buen estado del mismo. 

- La ruta a realizar diariamente. 

El inicio del servicio seguirá el horario determinado por el Jefe de 
Operaciones, debiendo responder a los controles que se le realicen desde el 
CECARM y aquellos realizados in situ por parte de los técnicos de la Dirección 
General de Seguridad Ciudadana y Emergencias. 

Cualquier novedad que afecte al buen funcionamiento del servicio se 
comunicará al Jefe de Operaciones del CECARM. 

A petición del Jefe de Operaciones, cuando las circunstancias lo requieran, 
desde el CECARM se podrá dirigir al personal a zonas distintas de las señaladas 
por el Coordinador de la Vigilancia Forestal. 

Deberán comunicar al CECARM todos aquellos asuntos capaces de constituir 
una situación de riesgo, señalando: 

- Identificación del municipio. 

- Posición desde donde se realiza el aviso. 

- Dirección del foco donde se localiza el peligro. 

- Forma, color y otros datos del humo. 

- Si procede, tiempo aproximado para acercarse a la zona.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia

5810 Resolución de 18 de septiembre de 2018 de la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia, por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y 
el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, para la prestación del 
servicio de prevención y extinción de incendios forestales 
previsto en el Plan Infomur durante el año 2018.

Con el fin de dar publicidad al “convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el 
Ayuntamiento de Alhama de Murcia, para la prestación del Servicio de Prevención 
y Extinción de Incendios Forestales previsto en el Plan INFOMUR durante el 
año 2018”, suscrito el 29 de agosto de 2018 por la Consejera de Presidencia, 
y teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio como las obligaciones 
establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al 
interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el art. 14 del 
Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en 
el ámbito de la Administración Regional, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, 
para la prestación del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales 
previsto en el Plan INFOMUR durante el año 2018”, suscrito el 29 de agosto de 
2018, que se inserta como Anexo.

Murcia, a 18 de Septiembre de 2018.—La Secretaria General, María Pedro 
Reverte García.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y el ayuntamiento 
de alhama de murcia, para la prestación del servicio de prevención y 

extinción de incendios forestales previsto en el Plan Infomur durante el 
año 2018

Murcia, a 29 de agosto de 2018

Reunidos

De una parte, el Excmo. D. Pedro Rivera Barrachina, Consejero de 
Presidencia, en representación de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, en el ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 16 de la 
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 
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autorizada la celebración del presente convenio por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 20 de junio de 2018. 

De otra parte, D.ª M.ª Dolores Guevara Cava, Alcaldesa de Alhama de 
Murcia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 
con las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

Exponen

Primero.- La Consejería de Presidencia, en virtud del Decreto del Presidente 
n.º 2/2018, de 27 de abril de reorganización de la Administración Regional, es el 
Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo 
y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en 
materia de protección civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y 
salvamento, competencias que, junto con las derivadas del servicio de atención 
de las llamadas de urgencia a través del Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los 
procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto n.º 49/2018, de 27 de abril por el que se establecen los órganos 
directivos de la Consejería de Presidencia. 

Segundo.- La nueva Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional 
de Protección Civil, refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el 
funcionamiento del sistema nacional de protección de los ciudadanos ante 
emergencias y catástrofes que ya previó la ley anterior. La Ley 17/2015, de 
9 de julio, define en su artículo 14 a los Planes de Protección Civil como “los 
instrumentos de previsión del marco orgánico y funcional y de los mecanismos 
que permiten la movilización de recursos humanos y materiales necesarios para 
la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así como 
del esquema de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas 
a intervenir”, regulando en su artículo 15 los distintos tipos de planes, entre los 
cuales se encuentran los Planes Especiales, que tienen por finalidad hacer frente 
a riesgos específicos como los incendios forestales, entre otros. 

Tercero.- En la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia existe un plan 
especial frente a incendios forestales, el Plan de Protección Civil de Emergencia 
para Incendios Forestales (Plan INFOMUR), aprobado por el Consejo de Gobierno 
en su sesión de 27 de mayo de 1994, previo informe favorable de la Comisión 
Regional de Protección Civil, plan especial que fue homologado por la Comisión 
Nacional de Protección Civil el 4 de mayo de 1995. 

Posteriormente, en la reunión celebrada por la Comisión Regional de 
Protección Civil el día 20 de octubre de 2015, se informó favorablemente la 
revisión, actualización y remisión del Plan INFOMUR a la Comisión Nacional 
de Protección Civil, que en su XL reunión en pleno, celebrada el 29 de octubre 
de 2015, acordó la homologación de éste, siendo aprobada tal revisión y 
actualización del Plan INFOMUR por Acuerdo del Consejo de Gobierno en su 
sesión de 6 de abril de 2016. 

El Plan INFOMUR tiene por objeto fundamental establecer la organización 
jerárquica y funcional, así como los procedimientos de actuación de los recursos 
y servicios cuya titularidad corresponda a la Comunidad Autónoma, y los que 
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puedan ser asignados por otras Administraciones Públicas o Entidades públicas o 
privadas, con el fin de proteger a las personas, los bienes y el medio ambiente, 
ante el riesgo de incendios forestales. 

En el Plan INFOMUR, se pueden distinguir dos tipos de actuaciones: la 
prevención de incendios forestales y las actuaciones encaminadas a la extinción 
de los incendios. 

A lo largo de todo el año y en función de distintos parámetros, 
fundamentalmente de la evolución del riesgo y de la vulnerabilidad, se establecen 
tres épocas de peligro de incendios forestales: alto, medio y bajo; épocas que 
asimismo y en función de elementos que pueden agravar o disminuir la situación 
de riesgo, deben considerarse como periodos variables que permitan un acople 
eficaz del Plan a la situación de riesgo real. 

A su vez, y atendiendo a diversos aspectos, el Plan INFOMUR efectúa una 
zonificación del territorio de la CARM distinguiendo zonas de riesgo alto, medio y 
bajo. 

Con la finalidad de que la aplicación del Plan INFOMUR se lleve a cabo con 
eficacia, la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de acuerdo 
con los organismos implicados, prepara anualmente un operativo cuya aprobación 
somete a Consejo de Gobierno, en el que se concretan las épocas de peligro (bajo, 
medio y alto), se fijan las figuras de guardia y se establece la infraestructura de 
medios humanos y materiales con los que se cuenta para coordinar, vigilar y 
extinguir los incendios forestales. El operativo del Plan INFOMUR para el período 
del 1 de abril de 2018 al 31 de marzo de 2019, que incluye tres anexos, ha sido 
aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 28 de marzo, previendo que 
en la infraestructura de vigilancia participen como figura de refuerzo parejas de 
voluntarios de protección civil en los puestos móviles de vigilancia y detección. 

Los encargados de realizar las acciones necesarias para conseguir la máxima 
eficacia del Plan INFOMUR son los grupos de acción, algunos de los cuales (como 
el de extinción y el logístico), incluyen entre sus integrantes a los voluntarios de 
protección civil, siempre como figura de refuerzo y apoyo de los profesionales 
que prestan el servicio público de prevención y extinción de incendios, bajo 
sus órdenes e instrucciones, y sin que en ningún caso la colaboración de tales 
voluntarios entrañe una relación de empleo con la Administración actuante. 

Cuarto.- El artículo 6.1 de la Ley 5/2004, de 22 de octubre, del voluntariado 
en la Región de Murcia define al voluntario como “la persona física que, mediante 
una decisión personal, libre y altruista, sin recibir ningún tipo de contraprestación 
económica, participa en cualquier actividad de voluntariado a que se refiere esta 
ley y en las condiciones que se señalan en la misma, y a través de una entidad 
de voluntariado”. 

A su vez, el artículo 10 de la misma norma posibilita que las entidades 
públicas o privadas, cualquiera que sea su forma jurídica, puedan ser entidades 
de voluntariado, siempre que desarrollen de forma permanente, estable y 
organizada, programas o proyectos concretos de voluntariado en el marco de 
las áreas de interés general señaladas en artículo 4 de la Ley 5/2004, de 22 de 
octubre, (entre las que se encuentra la protección civil y la protección del medio 
ambiente y defensa del medio natural) para lo cual habrán de estar debidamente 
inscritas en el Registro General de Entidades de Voluntariado de la Región de 
Murcia. En consecuencia, dicho precepto posibilita que los municipios puedan 
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constituirse como entidades de voluntariado cuando cumplan los mentados 
requisitos. 

Por otro lado, hay municipios en el territorio de la CARM que a pesar de 
no haberse constituido como entidades de voluntariado, cuentan en su término 
municipal con entidades de voluntariado (personas jurídico privadas) que 
colaboran con ellos en labores de protección de civil y de prevención y extinción 
de incendios a través de sus voluntarios. 

La protección civil y la prevención y extinción de incendios son competencias 
propias de los municipios, en virtud de lo previsto en el artículo 25.2 f) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Pues bien, el Ayuntamiento de Alhama de Murcia se ha constituido como 
entidad de voluntariado/ cuenta en su término municipal con una entidad de 
voluntariado de carácter privado (identificar), debidamente inscrita en el Registro 
General de Entidades de Voluntariado de la Región de Murcia, en el área de 
protección civil y/o protección del medio ambiente y defensa del medio natural. En 
consecuencia, tiene a su disposición una serie de voluntarios que pueden reforzar 
la infraestructura profesional pública de vigilancia y prevención de incendios, 
en los puestos móviles de vigilancia y detección conforme al operativo del Plan 
INFOMUR aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 28 de marzo de 
2018, y apoyar a los profesionales en las labores de extinción y logística, cuando 
sean requeridos para ello, bajo las órdenes e instrucciones de la Administración 
actuante, y sin que en ningún caso suplan a los profesionales encargados de la 
prestación del servicio público de prevención y extinción de incendios. 

Quinto.- El artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica 
y administrativa entre la Administración local y las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda 
tener lugar mediante la suscripción de convenios administrativos. 

Así pues, considerando necesaria la colaboración entre la CARM y el referido 
Ayuntamiento en la prestación del servicio de vigilancia, prevención y extinción 
de incendios forestales en el territorio de la CARM, entre otros medios a través 
de sus voluntarios/ los voluntarios de la entidad de voluntariado de su municipio 
(identificar), con el fin de asegurar la plena y efectiva operatividad del mentado 
servicio público, las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio 
de colaboración conforme a las siguientes, 

Cláusulas 

Primera.- Objeto del convenio. 

Es objeto del presente convenio la colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el 
Ayuntamiento de Alhama de Murcia en la prestación del servicio de vigilancia, 
prevención y extinción de incendios forestales en el territorio de dicho municipio, 
conforme a lo previsto en el operativo del Plan INFOMUR aprobado por Consejo 
de Gobierno en su sesión de 28 de marzo de 2018. 

Segunda.- Obligaciones de las partes. 

1. Son obligaciones del Ayuntamiento: 

1.º- Cumplir con las especificaciones que establece el PLAN INFOMUR y el 
operativo vigente de éste. 
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2.º- Realizar actuaciones de vigilancia móvil terrestre diariamente desde el 
16 de junio hasta el 15 de septiembre de 2018, conforme a lo previsto en el 
anexo I de este convenio, a través de sus voluntarios/los voluntarios de la entidad 
de voluntariado de su municipio (identificar), bajo las órdenes e instrucciones 
del profesional competente, y sin que en ningún caso la colaboración de tales 
voluntarios entrañe una relación de empleo ni con el Ayuntamiento ni con la 
CARM. 

3.º- Poner a disposición de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y 
Emergencias los datos del coordinador de la vigilancia móvil (nombre y teléfono 
de contacto), así como relación expedida por el concejal responsable en materia 
de Protección Civil del personal que esté efectuando la vigilancia móvil y, en 
su caso, de los voluntarios de apoyo que refuercen esa vigilancia, así como de 
los vehículos a utilizar en la vigilancia forestal asignada, indicando matrícula y 
modelo de vehículo. 

4.º- Aportar los medios materiales detallados en la cláusula tercera para la 
correcta ejecución del objeto del convenio. 

2. La Consejería de Presidencia, a través de la Dirección General de 
Seguridad Ciudadana y Emergencias, asume las siguientes obligaciones: 

1.º- Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de 
Emergencias de la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de 
Coordinación Operativa Municipales (CECOPALES). 

2.º- Cumplir con las especificaciones que establece el PLAN INFOMUR y el 
operativo vigente de éste. 

3.º- Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo 
aprobado del Plan INFOMUR para el año en curso. 

3. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada 
una de las partes dará lugar a la resolución del presente convenio, sin que ello 
conlleve indemnización por los perjuicios causados. 

Tercera.- Financiación de las actuaciones de colaboración. 

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el 
presente convenio, la Consejería de Presidencia aportará la cantidad de 6000 €, 
que cubrirá el reembolso de los gastos que se le ocasionen a los voluntarios y 
voluntarias de protección civil por la realización de las actuaciones de vigilancia 
móvil terrestre previstas en el Convenio, tales como manutención, combustible, 
reparaciones, en su caso, del vehículo y reposición de elementos de uniformidad. 

Por su parte, el Ayuntamiento de Alhama de Murcia pondrá a disposición 
de los voluntarios/as para la realización de las actuaciones de vigilancia móvil 
terrestre previstas en el Convenio, al menos, un equipo de radio, prismáticos, un 
vehículo para realizar la ruta correspondiente y cartografía del término municipal. 

La cantidad que corresponde aportar a la Consejería de Presidencia será 
abonada al Ayuntamiento de Alhama de Murcia a la firma del presente convenio, 
con cargo a la partida presupuestaria 11.04.00.223A.460.60, proyecto nº38704 
“A Ayuntamientos P/Vigilancia Forestal P/Plan Infomur” de los Presupuestos 
Generales de la CARM para el ejercicio 2018”. 

Cuarta. -Comisión de Seguimiento. 

Para la vigilancia, seguimiento y control de la ejecución de este convenio 
y de los compromisos asumidos por las partes firmantes, se constituye una 
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Comisión de Seguimiento, cuya función será interpretar y resolver cuantas dudas 
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones que se planteen durante su ejecución, y fijar los criterios para el 
seguimiento y la evaluación de los resultados. 

Dicho comité estará integrado por un representante de la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana y Emergencias y uno del Ayuntamiento de Alhama de 
Murcia. 

Quinta.- Modificación del Convenio. 

Los términos del presente Convenio de Colaboración podrán ser modificados 
de mutuo acuerdo entre las partes. La Comisión de Seguimiento será la 
encargada de proponer, en su caso, la modificación del texto del Convenio, que 
se hará efectiva mediante acuerdo de las partes firmantes. El acuerdo que incluya 
tal modificación, deberá incorporarse como adenda al presente Convenio. 

Sexta.-Vigencia y extinción del Convenio.

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma por la parte 
que lo haga en último lugar, y extenderá su vigencia hasta el cumplimiento de su 
objeto y de las obligaciones de cada una de las partes, con arreglo, en todo caso 
a la vigencia del Operativo del Plan INFOMUR 2018-2019. No obstante, aquellas 
actuaciones anteriores a su firma que correspondan al Operativo INFOMUR 2018-
2019, quedaran comprendidas en el convenio cuando resulten imprescindibles 
para el cumplimiento del mismo.

El Convenio de Colaboración podrá extinguirse por las siguientes causas: 

a) Por previa denuncia de alguna de las partes, que deberá ser comunicada a 
la otra con una antelación mínima de un mes a la fecha en que vaya a darse por 
finalizado.

c) Por mutuo acuerdo, imposibilidad sobrevenida de cumplir los compromisos 
adquiridos o fuerza mayor.

d) Por resolución del mismo, que podrá venir motivada por el incumplimiento 
de alguna de sus cláusulas.

En caso de incumplimiento de los compromisos asumidos, se podrá notificar 
a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado 
plazo con las actuaciones el cual será notificado a la Comisión de Seguimiento. Si 
transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, 
la parte que lo dirigió notificará la concurrencia de causa de resolución y se 
entenderá resuelto el Convenio.

Séptima.- Efectos de la resolución del Convenio.

Tanto el cumplimiento como la resolución del convenio darán lugar a su 
liquidación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre.

Si de la liquidación resultara que el importe que ha de reembolsarse a los 
voluntarios y voluntarias de protección civil por la realización de las actuaciones 
de vigilancia móvil terrestre, fuera inferior a la cuantía que aporta la Consejería 
de Presidencia, el Ayuntamiento deberá restituir la diferencia correspondiente a 
la citada Consejería.

A tal efecto, el Ayuntamiento de Alhama de Murcia deberá remitir a la 
Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, antes del 30 de junio 
de 2019, una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas 
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con la suscripción del Convenio, una relación clasificada de los gastos que se 
han reembolsado a cada uno de los voluntarios y voluntarias de protección civil, 
debidamente firmada, con identificación de los mismos, concepto del reembolso e 
importe, así como certificación administrativa expedida por el órgano competente 
del Ayuntamiento, de que el importe que aporta la Consejería de Presidencia ha 
sido destinado a la finalidad prevista. 

Octava.-Régimen Jurídico y resolución de controversias. 

El presente Convenio tiene la naturaleza de los regulados en el capítulo VI 
de la Ley 40/20185, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
quedando por tanto fuera del ámbito de aplicación de la legislación de contratos 
del sector público, cuyos principios, no obstante, se aplicarán en la resolución de 
las dudas o lagunas que pudieran presentarse de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 

Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, 
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente 
Convenio, deberán de solventarse por la Comisión de Seguimiento prevista 
en el mismo. Si no se llegara a un acuerdo, las cuestiones litigiosas serán de 
conocimiento y competencia del Orden Jurisdicción Contencioso-Administrativo. 

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el presente documento 
en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Consejero de Presidencia, Pedro Rivera Barrachina.—La Alcaldesa del 
Ayuntamiento de Alhama de Murcia, M.ª Dolores Guevara Cava.
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ANEXO I  

VIGILANCIA MOVIL PLAN INFOMUR  
    

El plan de protección civil de emergencias para incendios forestales en la Región 
de Murcia incorpora dentro del dispositivo de vigilancia, los puestos móviles destinados a 
la detección de incendios forestales.  

  Este anexo se elabora en aras de buscar un servicio eficaz y de manejo de los 
sistemas implantados en el Centro de Coordinación de Emergencias.   

  
1.- CONSIDERACIONES GENERALES  

Los criterios que hay que seguir para elegir y realizar de forma correcta las rutas y 
la ubicación de los puestos de vigilancia son:  

• Cubrir zonas de áreas recreativas donde se concentren los visitantes.  
• Cubrir las zonas de sombra de los puestos fijos de vigilancia del plan 

INFOMUR.  
• Trabajar en la zona más amplia posible de cobertura para  llevar a cabo las 

transmisiones con el Centro de Coordinación de Emergencias de la Región de 

Murcia.  

• Controlar cruces de caminos o carreteras.  
  

2.- OPERATIVIDAD  

El coordinador de vigilancia forestal designado por el Ayuntamiento será el 
responsable de elaborar a partir del informe de rutas,  el diseño de la vigilancia forestal en 
su municipio, debiendo estar localizado durante el horario establecido y conocer en todo 
momento:  

• Vehículo  que realiza la vigilancia forestal.  
• Nombre y teléfono del personal que cubre el servicio de vigilancia.  
• Estado del material necesario para la vigilancia forestal, responsabilizándose 

del buen estado del mismo.  

• La ruta a realizar diariamente.  

El inicio del servicio seguirá el horario determinado por el Jefe de Operaciones, 
debiendo responder a los controles que se le realicen desde el CECARM y aquellos 
realizados in situ por parte de los técnicos de la Dirección General de Seguridad 
Ciudadana y Emergencias.   

 

Cualquier novedad que afecte al buen funcionamiento del servicio se comunicará 
al Jefe de Operaciones del CECARM.  

  

A petición del Jefe de Operaciones, cuando las circunstancias lo requieran, desde 
el CECARM se podrá dirigir al personal a zonas distintas de las señaladas por el 
Coordinador de la Vigilancia Forestal.   

  

Deberán comunicar al CECARM todos aquellos asuntos capaces de constituir una 
situación de riesgo, señalando:  

• Identificación del municipio.  
• Posición desde donde se realiza el aviso.  
• Dirección del foco donde se localiza el peligro.   
• Forma, color y otros datos del humo.  
• Si procede, tiempo aproximado para acercarse a la zona.   
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia

5811 Resolución de 18 de septiembre de 2018 de la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia, por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y 
el Ayuntamiento de Pliego, para la prestación del servicio de 
prevención y extinción de incendios forestales previsto en el 
Plan Infomur durante el año 2018.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el 
Ayuntamiento de Pliego, para la prestación del Servicio de Prevención y Extinción de 
Incendios Forestales previsto en el Plan INFOMUR durante el año 2018”, suscrito el 
12 de septiembre de 2018 por la Consejera de Presidencia, y teniendo en cuenta que 
tanto el objeto del convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan 
un marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los 
efectos de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, 
sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento de Pliego, para la 
prestación del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales previsto 
en el Plan INFOMUR durante el año 2018”, suscrito el 12 de septiembre de 2018, 
que se inserta como Anexo.

Murcia, 18 de septiembre de 2018.—La Secretaria General, María Pedro 
Reverte García.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento 
de Pliego, para la prestación del servicio de prevención y extinción de 
incendios forestales previsto en el Plan Infomur durante el año 2018

Murcia, 12 de septiembre de 2018.

Reunidos 

De una parte, el Excmo. D. Pedro Rivera Barrachina, Consejero de 
Presidencia, en representación de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, en el ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 16 de la 
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 
autorizada la celebración del presente convenio por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 20 de junio de 2018. 
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De otra parte, D. Pedro Noguera Rubio, Alcalde de Pliego, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. 

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 
con las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

Exponen 

Primero.- La Consejería de Presidencia, en virtud del Decreto del Presidente 
n.º 2/2018, de 27 de abril de reorganización de la Administración Regional, es el 
Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo 
y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en 
materia de protección civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y 
salvamento, competencias que, junto con las derivadas del servicio de atención 
de las llamadas de urgencia a través del Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los 
procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto n.º 49/2018, de 27 de abril por el que se establecen los órganos 
directivos de la Consejería de Presidencia. 

Segundo.- La nueva Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional 
de Protección Civil, refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el 
funcionamiento del sistema nacional de protección de los ciudadanos ante 
emergencias y catástrofes que ya previó la ley anterior. La Ley 17/2015, de 
9 de julio, define en su artículo 14 a los Planes de Protección Civil como “los 
instrumentos de previsión del marco orgánico y funcional y de los mecanismos 
que permiten la movilización de recursos humanos y materiales necesarios para 
la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así como 
del esquema de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas 
a intervenir”, regulando en su artículo 15 los distintos tipos de planes, entre los 
cuales se encuentran los Planes Especiales, que tienen por finalidad hacer frente 
a riesgos específicos como los incendios forestales, entre otros. 

Tercero.- En la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia existe un plan 
especial frente a incendios forestales, el Plan de Protección Civil de Emergencia 
para Incendios Forestales (Plan INFOMUR), aprobado por el Consejo de Gobierno 
en su sesión de 27 de mayo de 1994, previo informe favorable de la Comisión 
Regional de Protección Civil, plan especial que fue homologado por la Comisión 
Nacional de Protección Civil el 4 de mayo de 1995. 

Posteriormente, en la reunión celebrada por la Comisión Regional de 
Protección Civil el día 20 de octubre de 2015, se informó favorablemente la 
revisión, actualización y remisión del Plan INFOMUR a la Comisión Nacional 
de Protección Civil, que en su XL reunión en pleno, celebrada el 29 de octubre 
de 2015, acordó la homologación de éste, siendo aprobada tal revisión y 
actualización del Plan INFOMUR por Acuerdo del Consejo de Gobierno en su 
sesión de 6 de abril de 2016. 

El Plan INFOMUR tiene por objeto fundamental establecer la organización 
jerárquica y funcional, así como los procedimientos de actuación de los recursos 
y servicios cuya titularidad corresponda a la Comunidad Autónoma, y los que 
puedan ser asignados por otras Administraciones Públicas o Entidades públicas o 
privadas, con el fin de proteger a las personas, los bienes y el medio ambiente, 
ante el riesgo de incendios forestales. 
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En el Plan INFOMUR, se pueden distinguir dos tipos de actuaciones: la 
prevención de incendios forestales y las actuaciones encaminadas a la extinción 
de los incendios. 

A lo largo de todo el año y en función de distintos parámetros, 
fundamentalmente de la evolución del riesgo y de la vulnerabilidad, se establecen 
tres épocas de peligro de incendios forestales: alto, medio y bajo; épocas que 
asimismo y en función de elementos que pueden agravar o disminuir la situación 
de riesgo, deben considerarse como periodos variables que permitan un acople 
eficaz del Plan a la situación de riesgo real. 

A su vez, y atendiendo a diversos aspectos, el Plan INFOMUR efectúa una 
zonificación del territorio de la CARM distinguiendo zonas de riesgo alto, medio 
y bajo. 

Con la finalidad de que la aplicación del Plan INFOMUR se lleve a cabo 
con eficacia, la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de 
acuerdo con los organismos implicados, prepara anualmente un operativo cuya 
aprobación somete a Consejo de Gobierno, en el que se concretan las épocas 
de peligro (bajo, medio y alto), se fijan las figuras de guardia y se establece 
la infraestructura de medios humanos y materiales con los que se cuenta para 
coordinar, vigilar y extinguir los incendios forestales. El operativo del Plan 
INFOMUR para el período del 1 de abril de 2018 al 31 de marzo de 2019, que 
incluye tres anexos, ha sido aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión 
de 28 de marzo, previendo que en la infraestructura de vigilancia participen 
como figura de refuerzo parejas de voluntarios de protección civil en los puestos 
móviles de vigilancia y detección. 

Los encargados de realizar las acciones necesarias para conseguir la 
máxima eficacia del Plan INFOMUR son los grupos de acción, algunos de los 
cuales (como el de extinción y el logístico), incluyen entre sus integrantes a 
los voluntarios de protección civil, siempre como figura de refuerzo y apoyo 
de los profesionales que prestan el servicio público de prevención y extinción 
de incendios, bajo sus órdenes e instrucciones, y sin que en ningún caso la 
colaboración de tales voluntarios entrañe una relación de empleo con la 
Administración actuante. 

Cuarto.- El artículo 6.1 de la Ley 5/2004, de 22 de octubre, del voluntariado 
en la Región de Murcia define al voluntario como “la persona física que, mediante 
una decisión personal, libre y altruista, sin recibir ningún tipo de contraprestación 
económica, participa en cualquier actividad de voluntariado a que se refiere esta 
ley y en las condiciones que se señalan en la misma, y a través de una entidad 
de voluntariado”. 

A su vez, el artículo 10 de la misma norma posibilita que las entidades 
públicas o privadas, cualquiera que sea su forma jurídica, puedan ser entidades 
de voluntariado, siempre que desarrollen de forma permanente, estable y 
organizada, programas o proyectos concretos de voluntariado en el marco de 
las áreas de interés general señaladas en artículo 4 de la Ley 5/2004, de 22 de 
octubre, (entre las que se encuentra la protección civil y la protección del medio 
ambiente y defensa del medio natural) para lo cual habrán de estar debidamente 
inscritas en el Registro General de Entidades de Voluntariado de la Región de 
Murcia. En consecuencia, dicho precepto posibilita que los municipios puedan 
constituirse como entidades de voluntariado cuando cumplan los mentados 
requisitos. 
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Por otro lado, hay municipios en el territorio de la CARM que a pesar de 
no haberse constituido como entidades de voluntariado, cuentan en su término 
municipal con entidades de voluntariado (personas jurídico privadas) que 
colaboran con ellos en labores de protección de civil y de prevención y extinción 
de incendios a través de sus voluntarios. 

La protección civil y la prevención y extinción de incendios son competencias 
propias de los municipios, en virtud de lo previsto en el artículo 25.2 f) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Pues bien, el Ayuntamiento de Pliego se ha constituido como entidad de 
voluntariado/ cuenta en su término municipal con una entidad de voluntariado 
de carácter privado (identificar), debidamente inscrita en el Registro General 
de Entidades de Voluntariado de la Región de Murcia, en el área de protección 
civil y/o protección del medio ambiente y defensa del medio natural. En 
consecuencia, tiene a su disposición una serie de voluntarios que pueden reforzar 
la infraestructura profesional pública de vigilancia y prevención de incendios, 
en los puestos móviles de vigilancia y detección conforme al operativo del Plan 
INFOMUR aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 28 de marzo de 
2018, y apoyar a los profesionales en las labores de extinción y logística, cuando 
sean requeridos para ello, bajo las órdenes e instrucciones de la Administración 
actuante, y sin que en ningún caso suplan a los profesionales encargados de la 
prestación del servicio público de prevención y extinción de incendios. 

Quinto.- El artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica 
y administrativa entre la Administración local y las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda 
tener lugar mediante la suscripción de convenios administrativos. 

Así pues, considerando necesaria la colaboración entre la CARM y el referido 
Ayuntamiento en la prestación del servicio de vigilancia, prevención y extinción 
de incendios forestales en el territorio de la CARM, entre otros medios a través 
de sus voluntarios/ los voluntarios de la entidad de voluntariado de su municipio 
(identificar), con el fin de asegurar la plena y efectiva operatividad del mentado 
servicio público, las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio 
de colaboración conforme a las siguientes, 

Cláusulas 

Primera.- Objeto del convenio. 

Es objeto del presente convenio la colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el 
Ayuntamiento de Pliego en la prestación del servicio de vigilancia, prevención y 
extinción de incendios forestales en el territorio de dicho municipio, conforme a lo 
previsto en el operativo del Plan INFOMUR aprobado por Consejo de Gobierno en 
su sesión de 28 de marzo de 2018. 

Segunda.- Obligaciones de las partes. 

1. Son obligaciones del Ayuntamiento: 

1.º- Cumplir con las especificaciones que establece el PLAN INFOMUR y el 
operativo vigente de éste. 

2.º- Realizar actuaciones de vigilancia móvil terrestre diariamente desde 
el 16 de junio hasta el 15 de septiembre de 2018, conforme a lo previsto en el 
anexo I de este convenio, a través de sus voluntarios/los voluntarios de la entidad 
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de voluntariado de su municipio (identificar), bajo las órdenes e instrucciones del 
profesional competente, y sin que en ningún caso la colaboración de tales voluntarios 
entrañe una relación de empleo ni con el Ayuntamiento ni con la CARM. 

3.º- Poner a disposición de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y 
Emergencias los datos del coordinador de la vigilancia móvil (nombre y teléfono de 
contacto), así como relación expedida por el concejal responsable en materia de 
Protección Civil del personal que esté efectuando la vigilancia móvil y, en su caso, 
de los voluntarios de apoyo que refuercen esa vigilancia, así como de los vehículos a 
utilizar en la vigilancia forestal asignada, indicando matrícula y modelo de vehículo. 

4.º- Aportar los medios materiales detallados en la cláusula tercera para la 
correcta ejecución del objeto del convenio. 

2. La Consejería de Presidencia, a través de la Dirección General de 
Seguridad Ciudadana y Emergencias, asume las siguientes obligaciones: 

1.º- Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de 
Emergencias de la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de 
Coordinación Operativa Municipales (CECOPALES). 

2.º- Cumplir con las especificaciones que establece el PLAN INFOMUR y el 
operativo vigente de éste. 

3.º- Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo 
aprobado del Plan INFOMUR para el año en curso. 

3. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada 
una de las partes dará lugar a la resolución del presente convenio, sin que ello 
conlleve indemnización por los perjuicios causados. 

Tercera.- Financiación de las actuaciones de colaboración. 

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el 
presente convenio, la Consejería de Presidencia aportará la cantidad de 6000 €, 
que cubrirá el reembolso de los gastos que se le ocasionen a los voluntarios y 
voluntarias de protección civil por la realización de las actuaciones de vigilancia 
móvil terrestre previstas en el Convenio, tales como manutención, combustible, 
reparaciones, en su caso, del vehículo y reposición de elementos de uniformidad. 

Por su parte, el Ayuntamiento de Pliego pondrá a disposición de los 
voluntarios/as para la realización de las actuaciones de vigilancia móvil terrestre 
previstas en el Convenio, al menos, un equipo de radio, prismáticos, un vehículo 
para realizar la ruta correspondiente y cartografía del término municipal. 

La cantidad que corresponde aportar a la Consejería de Presidencia será 
abonada al Ayuntamiento de Pliego a la firma del presente convenio, con 
cargo a la partida presupuestaria 11.04.00.223A.460.60, proyecto nº38704 
“A Ayuntamientos P/Vigilancia Forestal P/Plan Infomur” de los Presupuestos 
Generales de la CARM para el ejercicio 2018”. 

Cuarta.- Comisión de Seguimiento. 

Para la vigilancia, seguimiento y control de la ejecución de este convenio 
y de los compromisos asumidos por las partes firmantes, se constituye una 
Comisión de Seguimiento, cuya función será interpretar y resolver cuantas dudas 
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones que se planteen durante su ejecución, y fijar los criterios para el 
seguimiento y la evaluación de los resultados. 

Dicho comité estará integrado por un representante de la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana y Emergencias y uno del Ayuntamiento de Pliego. 
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Quinta.- Modificación del convenio. 

Los términos del presente Convenio de Colaboración podrán ser modificados 
de mutuo acuerdo entre las partes. La Comisión de Seguimiento será la 
encargada de proponer, en su caso, la modificación del texto del Convenio, que 
se hará efectiva mediante acuerdo de las partes firmantes. El acuerdo que incluya 
tal modificación, deberá incorporarse como adenda al presente Convenio. 

Sexta.- Vigencia y extinción del convenio. 

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma por la parte 
que lo haga en último lugar, y extenderá su vigencia hasta el cumplimiento de su 
objeto y de las obligaciones de cada una de las partes, con arreglo, en todo caso 
a la vigencia del Operativo del Plan INFOMUR 2018-2019. No obstante, aquellas 
actuaciones anteriores a su firma que correspondan al Operativo INFOMUR 2018-
2019, quedaran comprendidas en el convenio cuando resulten imprescindibles 
para el cumplimiento del mismo. 

El Convenio de Colaboración podrá extinguirse por las siguientes causas: 

a) Por previa denuncia de alguna de las partes, que deberá ser comunicada a 
la otra con una antelación mínima de un mes a la fecha en que vaya a darse por 
finalizado. 

c) Por mutuo acuerdo, imposibilidad sobrevenida de cumplir los compromisos 
adquiridos o fuerza mayor. 

d) Por resolución del mismo, que podrá venir motivada por el incumplimiento 
de alguna de sus cláusulas. 

En caso de incumplimiento de los compromisos asumidos, se podrá notificar 
a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado 
plazo con las actuaciones el cual será notificado a la Comisión de Seguimiento. Si 
transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, 
la parte que lo dirigió notificará la concurrencia de causa de resolución y se 
entenderá resuelto el Convenio. 

Séptima.- Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento como la resolución del convenio darán lugar a su 
liquidación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre. 

Si de la liquidación resultara que el importe que ha de reembolsarse a los 
voluntarios y voluntarias de protección civil por la realización de las actuaciones 
de vigilancia móvil terrestre, fuera inferior a la cuantía que aporta la Consejería 
de Presidencia, el Ayuntamiento deberá restituir la diferencia correspondiente a 
la citada Consejería. 

A tal efecto, el Ayuntamiento de Pliego deberá remitir a la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana y Emergencias, antes del 30 de junio de 2019, una 
memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción 
del Convenio, una relación clasificada de los gastos que se han reembolsado 
a cada uno de los voluntarios y voluntarias de protección civil, debidamente 
firmada, con identificación de los mismos, concepto del reembolso e importe, 
así como certificación administrativa expedida por el órgano competente del 
Ayuntamiento, de que el importe que aporta la Consejería de Presidencia ha sido 
destinado a la finalidad prevista. 
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Octava.- Régimen Jurídico y resolución de controversias. 

El presente Convenio tiene la naturaleza de los regulados en el capítulo VI 
de la Ley 40/20185, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
quedando por tanto fuera del ámbito de aplicación de la legislación de contratos 
del sector público, cuyos principios, no obstante, se aplicarán en la resolución de 
las dudas o lagunas que pudieran presentarse de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 

Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, 
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente 
Convenio, deberán de solventarse por la Comisión de Seguimiento prevista 
en el mismo. Si no se llegara a un acuerdo, las cuestiones litigiosas serán de 
conocimiento y competencia del Orden Jurisdicción Contencioso-Administrativo. 

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el presente documento 
en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Consejero de Presidencia, Pedro Rivera Barrachina.—El Alcalde del 
Ayuntamiento de Pliego, Pedro Noguera Rubio.
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Anexo I 

Vigilancia móvil Plan Infomur 

El plan de protección civil de emergencias para incendios forestales en la 
Región de Murcia incorpora dentro del dispositivo de vigilancia, los puestos 
móviles destinados a la detección de incendios forestales. 

Este anexo se elabora en aras de buscar un servicio eficaz y de manejo de 
los sistemas implantados en el Centro de Coordinación de Emergencias. 

1.- CONSIDERACIONES GENERALES 

Los criterios que hay que seguir para elegir y realizar de forma correcta las 
rutas y la ubicación de los puestos de vigilancia son: 

• Cubrir zonas de áreas recreativas donde se concentren los visitantes. 

• Cubrir las zonas de sombra de los puestos fijos de vigilancia del plan 
INFOMUR. 

• Trabajar en la zona más amplia posible de cobertura para llevar a cabo las 
transmisiones con el Centro de Coordinación de Emergencias de la Región de Murcia. 

• Controlar cruces de caminos o carreteras. 

2.- OPERATIVIDAD 

El coordinador de vigilancia forestal designado por el Ayuntamiento será el 
responsable de elaborar a partir del informe de rutas, el diseño de la vigilancia 
forestal en su municipio, debiendo estar localizado durante el horario establecido 
y conocer en todo momento: 

• Vehículo que realiza la vigilancia forestal. 

• Nombre y teléfono del personal que cubre el servicio de vigilancia. 

• Estado del material necesario para la vigilancia forestal, responsabilizándose 
del buen estado del mismo. 

• La ruta a realizar diariamente. 

El inicio del servicio seguirá el horario determinado por el Jefe de 
Operaciones, debiendo responder a los controles que se le realicen desde el 
CECARM y aquellos realizados in situ por parte de los técnicos de la Dirección 
General de Seguridad Ciudadana y Emergencias. 

Cualquier novedad que afecte al buen funcionamiento del servicio se 
comunicará al Jefe de Operaciones del CECARM. 

A petición del Jefe de Operaciones, cuando las circunstancias lo requieran, 
desde el CECARM se podrá dirigir al personal a zonas distintas de las señaladas 
por el Coordinador de la Vigilancia Forestal. 

Deberán comunicar al CECARM todos aquellos asuntos capaces de constituir 
una situación de riesgo, señalando: 

• Identificación del municipio. 

• Posición desde donde se realiza el aviso. 

• Dirección del foco donde se localiza el peligro. 

• Forma, color y otros datos del humo. 

• Si procede, tiempo aproximado para acercarse a la zona. 

NPE: A-280918-5811



Página 24075Número 225 Viernes, 28 de septiembre de 2018

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia

5812 Resolución de 18 de septiembre de 2018 de la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia, por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y 
el Ayuntamiento de San Javier, para la prestación del servicio 
de prevención y extinción de incendios forestales previsto en el 
Plan Infomur durante el año 2018.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y 
el Ayuntamiento de San Javier, para la prestación del Servicio de Prevención y 
Extinción de Incendios Forestales previsto en el Plan INFOMUR durante el año 
2018”, suscrito el 10 de septiembre de 2018 por la Consejera de Presidencia, 
y teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio como las obligaciones 
establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al 
interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el art. 14 del 
Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en 
el ámbito de la Administración Regional, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento de San Javier, para la 
prestación del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales previsto 
en el Plan INFOMUR durante el año 2018”, suscrito el 10 de septiembre de 2018, 
que se inserta como Anexo.

Murcia, 18 de septiembre de 2018.—La Secretaria General, María Pedro 
Reverte García.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el ayuntamiento 
de San Javier, para la prestación del servicio de prevención y extinción 
de incendios forestales previsto en el Plan Infomur durante el año 2018

Murcia, 10 de septiembre de 2018.

Reunidos 

De una parte, el Excmo. D. Pedro Rivera Barrachina, Consejero de 
Presidencia, en representación de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, en el ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 16 de la 
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 
autorizada la celebración del presente convenio por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 20 de junio de 2018. 
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De otra parte, D. José Miguel Luengo Gallego, Alcalde de San Javier, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local. 

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 
con las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

Exponen 

Primero.- La Consejería de Presidencia, en virtud del Decreto del Presidente 
n.º 2/2018, de 27 de abril de reorganización de la Administración Regional, es el 
Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo 
y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en 
materia de protección civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y 
salvamento, competencias que, junto con las derivadas del servicio de atención 
de las llamadas de urgencia a través del Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los 
procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto n.º 49/2018, de 27 de abril por el que se establecen los órganos 
directivos de la Consejería de Presidencia. 

Segundo.- La nueva Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional 
de Protección Civil, refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el 
funcionamiento del sistema nacional de protección de los ciudadanos ante 
emergencias y catástrofes que ya previó la ley anterior. La Ley 17/2015, de 
9 de julio, define en su artículo 14 a los Planes de Protección Civil como “los 
instrumentos de previsión del marco orgánico y funcional y de los mecanismos 
que permiten la movilización de recursos humanos y materiales necesarios para 
la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así como 
del esquema de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas 
a intervenir”, regulando en su artículo 15 los distintos tipos de planes, entre los 
cuales se encuentran los Planes Especiales, que tienen por finalidad hacer frente 
a riesgos específicos como los incendios forestales, entre otros. 

Tercero.- En la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia existe un plan 
especial frente a incendios forestales, el Plan de Protección Civil de Emergencia 
para Incendios Forestales (Plan INFOMUR), aprobado por el Consejo de Gobierno 
en su sesión de 27 de mayo de 1994, previo informe favorable de la Comisión 
Regional de Protección Civil, plan especial que fue homologado por la Comisión 
Nacional de Protección Civil el 4 de mayo de 1995. 

Posteriormente, en la reunión celebrada por la Comisión Regional de 
Protección Civil el día 20 de octubre de 2015, se informó favorablemente la 
revisión, actualización y remisión del Plan INFOMUR a la Comisión Nacional 
de Protección Civil, que en su XL reunión en pleno, celebrada el 29 de octubre 
de 2015, acordó la homologación de éste, siendo aprobada tal revisión y 
actualización del Plan INFOMUR por Acuerdo del Consejo de Gobierno en su 
sesión de 6 de abril de 2016. 

El Plan INFOMUR tiene por objeto fundamental establecer la organización 
jerárquica y funcional, así como los procedimientos de actuación de los recursos 
y servicios cuya titularidad corresponda a la Comunidad Autónoma, y los que 
puedan ser asignados por otras Administraciones Públicas o Entidades públicas o 
privadas, con el fin de proteger a las personas, los bienes y el medio ambiente, 
ante el riesgo de incendios forestales. 
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En el Plan INFOMUR, se pueden distinguir dos tipos de actuaciones: la 
prevención de incendios forestales y las actuaciones encaminadas a la extinción 
de los incendios. 

A lo largo de todo el año y en función de distintos parámetros, 
fundamentalmente de la evolución del riesgo y de la vulnerabilidad, se establecen 
tres épocas de peligro de incendios forestales: alto, medio y bajo; épocas que 
asimismo y en función de elementos que pueden agravar o disminuir la situación 
de riesgo, deben considerarse como periodos variables que permitan un acople 
eficaz del Plan a la situación de riesgo real. 

A su vez, y atendiendo a diversos aspectos, el Plan INFOMUR efectúa una 
zonificación del territorio de la CARM distinguiendo zonas de riesgo alto, medio y bajo. 

Con la finalidad de que la aplicación del Plan INFOMUR se lleve a cabo con 
eficacia, la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de acuerdo 
con los organismos implicados, prepara anualmente un operativo cuya aprobación 
somete a Consejo de Gobierno, en el que se concretan las épocas de peligro (bajo, 
medio y alto), se fijan las figuras de guardia y se establece la infraestructura de 
medios humanos y materiales con los que se cuenta para coordinar, vigilar y 
extinguir los incendios forestales. El operativo del Plan INFOMUR para el período 
del 1 de abril de 2018 al 31 de marzo de 2019, que incluye tres anexos, ha sido 
aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 28 de marzo, previendo que 
en la infraestructura de vigilancia participen como figura de refuerzo parejas de 
voluntarios de protección civil en los puestos móviles de vigilancia y detección. 

Los encargados de realizar las acciones necesarias para conseguir la máxima 
eficacia del Plan INFOMUR son los grupos de acción, algunos de los cuales (como 
el de extinción y el logístico), incluyen entre sus integrantes a los voluntarios de 
protección civil, siempre como figura de refuerzo y apoyo de los profesionales 
que prestan el servicio público de prevención y extinción de incendios, bajo 
sus órdenes e instrucciones, y sin que en ningún caso la colaboración de tales 
voluntarios entrañe una relación de empleo con la Administración actuante. 

Cuarto.- El artículo 6.1 de la Ley 5/2004, de 22 de octubre, del voluntariado en 
la Región de Murcia define al voluntario como “la persona física que, mediante una 
decisión personal, libre y altruista, sin recibir ningún tipo de contraprestación económica, 
participa en cualquier actividad de voluntariado a que se refiere esta ley y en las 
condiciones que se señalan en la misma, y a través de una entidad de voluntariado”. 

A su vez, el artículo 10 de la misma norma posibilita que las entidades 
públicas o privadas, cualquiera que sea su forma jurídica, puedan ser entidades de 
voluntariado, siempre que desarrollen de forma permanente, estable y organizada, 
programas o proyectos concretos de voluntariado en el marco de las áreas de interés 
general señaladas en artículo 4 de la Ley 5/2004, de 22 de octubre, (entre las que se 
encuentra la protección civil y la protección del medio ambiente y defensa del medio 
natural) para lo cual habrán de estar debidamente inscritas en el Registro General de 
Entidades de Voluntariado de la Región de Murcia. En consecuencia, dicho precepto 
posibilita que los municipios puedan constituirse como entidades de voluntariado 
cuando cumplan los mentados requisitos. 

Por otro lado, hay municipios en el territorio de la CARM que a pesar de 
no haberse constituido como entidades de voluntariado, cuentan en su término 
municipal con entidades de voluntariado (personas jurídico privadas) que 
colaboran con ellos en labores de protección de civil y de prevención y extinción 
de incendios a través de sus voluntarios. 
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La protección civil y la prevención y extinción de incendios son competencias 
propias de los municipios, en virtud de lo previsto en el artículo 25.2 f) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Pues bien, el Ayuntamiento de San Javier se ha constituido como entidad de 
voluntariado/ cuenta en su término municipal con una entidad de voluntariado 
de carácter privado (identificar), debidamente inscrita en el Registro General de 
Entidades de Voluntariado de la Región de Murcia, en el área de protección civil 
y/o protección del medio ambiente y defensa del medio natural. En consecuencia, 
tiene a su disposición una serie de voluntarios que pueden reforzar la 
infraestructura profesional pública de vigilancia y prevención de incendios, en los 
puestos móviles de vigilancia y detección conforme al operativo del Plan INFOMUR 
aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 28 de marzo de 2018, y apoyar 
a los profesionales en las labores de extinción y logística, cuando sean requeridos 
para ello, bajo las órdenes e instrucciones de la Administración actuante, y sin 
que en ningún caso suplan a los profesionales encargados de la prestación del 
servicio público de prevención y extinción de incendios. 

Quinto.- El artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica 
y administrativa entre la Administración local y las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda 
tener lugar mediante la suscripción de convenios administrativos. 

Así pues, considerando necesaria la colaboración entre la CARM y el referido 
Ayuntamiento en la prestación del servicio de vigilancia, prevención y extinción 
de incendios forestales en el territorio de la CARM, entre otros medios a través 
de sus voluntarios/ los voluntarios de la entidad de voluntariado de su municipio 
(identificar), con el fin de asegurar la plena y efectiva operatividad del mentado 
servicio público, las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio 
de colaboración conforme a las siguientes, 

Cláusulas 

Primera.- Objeto del convenio. 

Es objeto del presente convenio la colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el 
Ayuntamiento de San Javier en la prestación del servicio de vigilancia, prevención 
y extinción de incendios forestales en el territorio de dicho municipio, conforme a 
lo previsto en el operativo del Plan INFOMUR aprobado por Consejo de Gobierno 
en su sesión de 28 de marzo de 2018. 

Segunda.- Obligaciones de las partes. 

1. Son obligaciones del Ayuntamiento: 

1.º- Cumplir con las especificaciones que establece el PLAN INFOMUR y el 
operativo vigente de éste. 

2.º- Realizar actuaciones de vigilancia móvil terrestre diariamente desde el 
16 de junio hasta el 15 de septiembre de 2018, conforme a lo previsto en el 
anexo I de este convenio, a través de sus voluntarios/los voluntarios de la entidad 
de voluntariado de su municipio (identificar), bajo las órdenes e instrucciones 
del profesional competente, y sin que en ningún caso la colaboración de tales 
voluntarios entrañe una relación de empleo ni con el Ayuntamiento ni con 
la CARM. 
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3.º- Poner a disposición de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y 
Emergencias los datos del coordinador de la vigilancia móvil (nombre y teléfono 
de contacto), así como relación expedida por el concejal responsable en materia 
de Protección Civil del personal que esté efectuando la vigilancia móvil y, en 
su caso, de los voluntarios de apoyo que refuercen esa vigilancia, así como de 
los vehículos a utilizar en la vigilancia forestal asignada, indicando matrícula y 
modelo de vehículo. 

4.º- Aportar los medios materiales detallados en la cláusula tercera para la 
correcta ejecución del objeto del convenio. 

2. La Consejería de Presidencia, a través de la Dirección General de 
Seguridad Ciudadana y Emergencias, asume las siguientes obligaciones: 

1.º- Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de 
Emergencias de la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de 
Coordinación Operativa Municipales (CECOPALES). 

2.º- Cumplir con las especificaciones que establece el PLAN INFOMUR y el 
operativo vigente de éste. 

3.º- Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo 
aprobado del Plan INFOMUR para el año en curso. 

3. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada 
una de las partes dará lugar a la resolución del presente convenio, sin que ello 
conlleve indemnización por los perjuicios causados. 

Tercera.- Financiación de las actuaciones de colaboración. 

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el 
presente convenio, la Consejería de Presidencia aportará la cantidad de 6000 €, 
que cubrirá el reembolso de los gastos que se le ocasionen a los voluntarios y 
voluntarias de protección civil por la realización de las actuaciones de vigilancia 
móvil terrestre previstas en el Convenio, tales como manutención, combustible, 
reparaciones, en su caso, del vehículo y reposición de elementos de uniformidad. 

Por su parte, el Ayuntamiento de San Javier pondrá a disposición de los 
voluntarios/as para la realización de las actuaciones de vigilancia móvil terrestre 
previstas en el Convenio, al menos, un equipo de radio, prismáticos, un vehículo 
para realizar la ruta correspondiente y cartografía del término municipal. 

La cantidad que corresponde aportar a la Consejería de Presidencia será 
abonada al Ayuntamiento de San Javier a la firma del presente convenio, con 
cargo a la partida presupuestaria 11.04.00.223A.460.60, proyecto n.º38704 
“A Ayuntamientos P/Vigilancia Forestal P/Plan Infomur” de los Presupuestos 
Generales de la CARM para el ejercicio 2018”. 

Cuarta.- Comisión de Seguimiento. 

Para la vigilancia, seguimiento y control de la ejecución de este convenio 
y de los compromisos asumidos por las partes firmantes, se constituye una 
Comisión de Seguimiento, cuya función será interpretar y resolver cuantas dudas 
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones que se planteen durante su ejecución, y fijar los criterios para el 
seguimiento y la evaluación de los resultados. 

Dicho comité estará integrado por un representante de la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana y Emergencias y uno del Ayuntamiento de San Javier. 
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Quinta.- Modificación del convenio. 

Los términos del presente Convenio de Colaboración podrán ser modificados 
de mutuo acuerdo entre las partes. La Comisión de Seguimiento será la 
encargada de proponer, en su caso, la modificación del texto del Convenio, que 
se hará efectiva mediante acuerdo de las partes firmantes. El acuerdo que incluya 
tal modificación, deberá incorporarse como adenda al presente Convenio. 

Sexta.- Vigencia y extinción del convenio. 

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma por la parte 
que lo haga en último lugar, y extenderá su vigencia hasta el cumplimiento de su 
objeto y de las obligaciones de cada una de las partes, con arreglo, en todo caso 
a la vigencia del Operativo del Plan INFOMUR 2018-2019. No obstante, aquellas 
actuaciones anteriores a su firma que correspondan al Operativo INFOMUR 2018-2019, 
quedaran comprendidas en el convenio cuando resulten imprescindibles para el 
cumplimiento del mismo. 

El Convenio de Colaboración podrá extinguirse por las siguientes causas: 

a) Por previa denuncia de alguna de las partes, que deberá ser comunicada a 
la otra con una antelación mínima de un mes a la fecha en que vaya a darse por 
finalizado. 

c) Por mutuo acuerdo, imposibilidad sobrevenida de cumplir los compromisos 
adquiridos o fuerza mayor. 

d) Por resolución del mismo, que podrá venir motivada por el incumplimiento 
de alguna de sus cláusulas. 

En caso de incumplimiento de los compromisos asumidos, se podrá notificar 
a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado 
plazo con las actuaciones el cual será notificado a la Comisión de Seguimiento. Si 
transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, 
la parte que lo dirigió notificará la concurrencia de causa de resolución y se 
entenderá resuelto el Convenio. 

Séptima.- Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento como la resolución del convenio darán lugar a su 
liquidación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre. 

Si de la liquidación resultara que el importe que ha de reembolsarse a los 
voluntarios y voluntarias de protección civil por la realización de las actuaciones 
de vigilancia móvil terrestre, fuera inferior a la cuantía que aporta la Consejería 
de Presidencia, el Ayuntamiento deberá restituir la diferencia correspondiente a 
la citada Consejería. 

A tal efecto, el Ayuntamiento de San Javier deberá remitir a la Dirección 
General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, antes del 30 de junio de 2019, una 
memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción 
del Convenio, una relación clasificada de los gastos que se han reembolsado 
a cada uno de los voluntarios y voluntarias de protección civil, debidamente 
firmada, con identificación de los mismos, concepto del reembolso e importe, 
así como certificación administrativa expedida por el órgano competente del 
Ayuntamiento, de que el importe que aporta la Consejería de Presidencia ha sido 
destinado a la finalidad prevista. 
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Octava.- Régimen Jurídico y resolución de controversias. 

El presente Convenio tiene la naturaleza de los regulados en el capítulo VI 
de la Ley 40/20185, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
quedando por tanto fuera del ámbito de aplicación de la legislación de contratos 
del sector público, cuyos principios, no obstante, se aplicarán en la resolución de 
las dudas o lagunas que pudieran presentarse de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 

Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, 
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente 
Convenio, deberán de solventarse por la Comisión de Seguimiento prevista 
en el mismo. Si no se llegara a un acuerdo, las cuestiones litigiosas serán de 
conocimiento y competencia del Orden Jurisdicción Contencioso-Administrativo. 

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el presente documento 
en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Consejero de Presidencia, Pedro Rivera Barrachina.—El Alcalde del Ayuntamiento 
de San Javier, José Miguel Luengo Gallego.
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Anexo I 

Vigilancia móvil Plan Infomur 

El plan de protección civil de emergencias para incendios forestales en la 
Región de Murcia incorpora dentro del dispositivo de vigilancia, los puestos 
móviles destinados a la detección de incendios forestales. 

Este anexo se elabora en aras de buscar un servicio eficaz y de manejo de 
los sistemas implantados en el Centro de Coordinación de Emergencias. 

1.- CONSIDERACIONES GENERALES 

Los criterios que hay que seguir para elegir y realizar de forma correcta las 
rutas y la ubicación de los puestos de vigilancia son: 

• Cubrir zonas de áreas recreativas donde se concentren los visitantes. 

• Cubrir las zonas de sombra de los puestos fijos de vigilancia del plan INFOMUR. 

• Trabajar en la zona más amplia posible de cobertura para llevar a cabo las 
transmisiones con el Centro de Coordinación de Emergencias de la Región de 
Murcia. 

• Controlar cruces de caminos o carreteras. 

2.- OPERATIVIDAD 

El coordinador de vigilancia forestal designado por el Ayuntamiento será el 
responsable de elaborar a partir del informe de rutas, el diseño de la vigilancia 
forestal en su municipio, debiendo estar localizado durante el horario establecido 
y conocer en todo momento: 

• Vehículo que realiza la vigilancia forestal. 

• Nombre y teléfono del personal que cubre el servicio de vigilancia. 

• Estado del material necesario para la vigilancia forestal, responsabilizándose 
del buen estado del mismo. 

• La ruta a realizar diariamente. 

El inicio del servicio seguirá el horario determinado por el Jefe de Operaciones, 
debiendo responder a los controles que se le realicen desde el CECARM y aquellos 
realizados in situ por parte de los técnicos de la Dirección General de Seguridad 
Ciudadana y Emergencias. 

Cualquier novedad que afecte al buen funcionamiento del servicio se 
comunicará al Jefe de Operaciones del CECARM. 

A petición del Jefe de Operaciones, cuando las circunstancias lo requieran, 
desde el CECARM se podrá dirigir al personal a zonas distintas de las señaladas 
por el Coordinador de la Vigilancia Forestal. 

Deberán comunicar al CECARM todos aquellos asuntos capaces de constituir 
una situación de riesgo, señalando: 

• Identificación del municipio. 

• Posición desde donde se realiza el aviso. 

• Dirección del foco donde se localiza el peligro. 

• Forma, color y otros datos del humo. 

• Si procede, tiempo aproximado para acercarse a la zona. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia

5813 Resolución de 18 de septiembre de 2018 de la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia, por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y 
el ayuntamiento de totana, para la prestación del servicio de 
prevención y extinción de incendios forestales previsto en el 
Plan Infomur durante el año 2018.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el 
Ayuntamiento de Totana, para la prestación del Servicio de Prevención y Extinción 
de Incendios Forestales previsto en el Plan INFOMUR durante el año 2018”, 
suscrito el 12 de septiembre de 2018 por la Consejera de Presidencia, y teniendo 
en cuenta que tanto el objeto del convenio como las obligaciones establecidas en 
el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de 
esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 
56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la 
Administración Regional, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento de Totana, para la 
prestación del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales previsto 
en el Plan INFOMUR durante el año 2018”, suscrito el 12 de septiembre de 2018, 
que se inserta como Anexo.

Murcia, 18 de septiembre de 2018.—La Secretaria General, María Pedro 
Reverte García.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento 
de Totana, para la prestación del servicio de prevención y extinción de 
incendios forestales previsto en el Plan Infomur durante el año 2018 

Murcia, 12 de septiembre de 2018.

Reunidos 

De una parte, el Excmo. don Pedro Rivera Barrachina, Consejero de 
Presidencia, en representación de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, en el ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 16 de la 
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 
autorizada la celebración del presente convenio por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 20 de junio de 2018. 

De otra parte, don Andrés García Cánovas, Alcalde de Totana, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. 

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 
con las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

Exponen 

Primero.- La Consejería de Presidencia, en virtud del Decreto del Presidente 
n.º 2/2018, de 27 de abril de reorganización de la Administración Regional, es el 
Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo 
y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en 
materia de protección civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y 
salvamento, competencias que, junto con las derivadas del servicio de atención 
de las llamadas de urgencia a través del Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los 
procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto n.º 49/2018, de 27 de abril por el que se establecen los órganos 
directivos de la Consejería de Presidencia. 

Segundo.- La nueva Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional 
de Protección Civil, refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el 
funcionamiento del sistema nacional de protección de los ciudadanos ante 
emergencias y catástrofes que ya previó la ley anterior. La Ley 17/2015, de 
9 de julio, define en su artículo 14 a los Planes de Protección Civil como “los 
instrumentos de previsión del marco orgánico y funcional y de los mecanismos 
que permiten la movilización de recursos humanos y materiales necesarios para 
la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así como 
del esquema de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas 
a intervenir”, regulando en su artículo 15 los distintos tipos de planes, entre los 
cuales se encuentran los Planes Especiales, que tienen por finalidad hacer frente 
a riesgos específicos como los incendios forestales, entre otros. 

Tercero.- En la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia existe un plan 
especial frente a incendios forestales, el Plan de Protección Civil de Emergencia 
para Incendios Forestales (Plan INFOMUR), aprobado por el Consejo de Gobierno 
en su sesión de 27 de mayo de 1994, previo informe favorable de la Comisión 
Regional de Protección Civil, plan especial que fue homologado por la Comisión 
Nacional de Protección Civil el 4 de mayo de 1995. 
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Posteriormente, en la reunión celebrada por la Comisión Regional de 
Protección Civil el día 20 de octubre de 2015, se informó favorablemente la 
revisión, actualización y remisión del Plan INFOMUR a la Comisión Nacional 
de Protección Civil, que en su XL reunión en pleno, celebrada el 29 de octubre 
de 2015, acordó la homologación de éste, siendo aprobada tal revisión y 
actualización del Plan INFOMUR por Acuerdo del Consejo de Gobierno en su 
sesión de 6 de abril de 2016. 

El Plan INFOMUR tiene por objeto fundamental establecer la organización 
jerárquica y funcional, así como los procedimientos de actuación de los recursos 
y servicios cuya titularidad corresponda a la Comunidad Autónoma, y los que 
puedan ser asignados por otras Administraciones Públicas o Entidades públicas o 
privadas, con el fin de proteger a las personas, los bienes y el medio ambiente, 
ante el riesgo de incendios forestales. 

En el Plan INFOMUR, se pueden distinguir dos tipos de actuaciones: la 
prevención de incendios forestales y las actuaciones encaminadas a la extinción 
de los incendios. 

A lo largo de todo el año y en función de distintos parámetros, 
fundamentalmente de la evolución del riesgo y de la vulnerabilidad, se establecen 
tres épocas de peligro de incendios forestales: alto, medio y bajo; épocas que 
asimismo y en función de elementos que pueden agravar o disminuir la situación 
de riesgo, deben considerarse como periodos variables que permitan un acople 
eficaz del Plan a la situación de riesgo real. 

A su vez, y atendiendo a diversos aspectos, el Plan INFOMUR efectúa una 
zonificación del territorio de la CARM distinguiendo zonas de riesgo alto, medio 
y bajo. 

Con la finalidad de que la aplicación del Plan INFOMUR se lleve a cabo con 
eficacia, la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de acuerdo 
con los organismos implicados, prepara anualmente un operativo cuya aprobación 
somete a Consejo de Gobierno, en el que se concretan las épocas de peligro (bajo, 
medio y alto), se fijan las figuras de guardia y se establece la infraestructura de 
medios humanos y materiales con los que se cuenta para coordinar, vigilar y 
extinguir los incendios forestales. El operativo del Plan INFOMUR para el período 
del 1 de abril de 2018 al 31 de marzo de 2019, que incluye tres anexos, ha sido 
aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 28 de marzo, previendo que 
en la infraestructura de vigilancia participen como figura de refuerzo parejas de 
voluntarios de protección civil en los puestos móviles de vigilancia y detección. 

Los encargados de realizar las acciones necesarias para conseguir la máxima 
eficacia del Plan INFOMUR son los grupos de acción, algunos de los cuales (como 
el de extinción y el logístico), incluyen entre sus integrantes a los voluntarios de 
protección civil, siempre como figura de refuerzo y apoyo de los profesionales 
que prestan el servicio público de prevención y extinción de incendios, bajo 
sus órdenes e instrucciones, y sin que en ningún caso la colaboración de tales 
voluntarios entrañe una relación de empleo con la Administración actuante. 

Cuarto.- El artículo 6.1 de la Ley 5/2004, de 22 de octubre, del voluntariado 
en la Región de Murcia define al voluntario como “la persona física que, mediante 
una decisión personal, libre y altruista, sin recibir ningún tipo de contraprestación 
económica, participa en cualquier actividad de voluntariado a que se refiere esta 
ley y en las condiciones que se señalan en la misma, y a través de una entidad 
de voluntariado”. 
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A su vez, el artículo 10 de la misma norma posibilita que las entidades 
públicas o privadas, cualquiera que sea su forma jurídica, puedan ser entidades de 
voluntariado, siempre que desarrollen de forma permanente, estable y organizada, 
programas o proyectos concretos de voluntariado en el marco de las áreas 
de interés general señaladas en artículo 4 de la Ley 5/2004, de 22 de octubre, 
(entre las que se encuentra la protección civil y la protección del medio ambiente 
y defensa del medio natural) para lo cual habrán de estar debidamente inscritas 
en el Registro General de Entidades de Voluntariado de la Región de Murcia. En 
consecuencia, dicho precepto posibilita que los municipios puedan constituirse 
como entidades de voluntariado cuando cumplan los mentados requisitos. 

Por otro lado, hay municipios en el territorio de la CARM que a pesar de 
no haberse constituido como entidades de voluntariado, cuentan en su término 
municipal con entidades de voluntariado (personas jurídico privadas) que 
colaboran con ellos en labores de protección de civil y de prevención y extinción 
de incendios a través de sus voluntarios. 

La protección civil y la prevención y extinción de incendios son competencias 
propias de los municipios, en virtud de lo previsto en el artículo 25.2 f) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Pues bien, el Ayuntamiento de Totana se ha constituido como entidad de 
voluntariado/ cuenta en su término municipal con una entidad de voluntariado 
de carácter privado (identificar), debidamente inscrita en el Registro General 
de Entidades de Voluntariado de la Región de Murcia, en el área de protección 
civil y/o protección del medio ambiente y defensa del medio natural. En 
consecuencia, tiene a su disposición una serie de voluntarios que pueden reforzar 
la infraestructura profesional pública de vigilancia y prevención de incendios, 
en los puestos móviles de vigilancia y detección conforme al operativo del Plan 
INFOMUR aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 28 de marzo de 
2018, y apoyar a los profesionales en las labores de extinción y logística, cuando 
sean requeridos para ello, bajo las órdenes e instrucciones de la Administración 
actuante, y sin que en ningún caso suplan a los profesionales encargados de la 
prestación del servicio público de prevención y extinción de incendios. 

Quinto.- El artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica 
y administrativa entre la Administración local y las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda 
tener lugar mediante la suscripción de convenios administrativos. 

Así pues, considerando necesaria la colaboración entre la CARM y el referido 
Ayuntamiento en la prestación del servicio de vigilancia, prevención y extinción 
de incendios forestales en el territorio de la CARM, entre otros medios a través 
de sus voluntarios/ los voluntarios de la entidad de voluntariado de su municipio 
(identificar), con el fin de asegurar la plena y efectiva operatividad del mentado 
servicio público, las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio 
de colaboración conforme a las siguientes, 

Cláusulas 

Primera.- Objeto del convenio

Es objeto del presente convenio la colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el 
Ayuntamiento de Totana en la prestación del servicio de vigilancia, prevención y 
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extinción de incendios forestales en el territorio de dicho municipio, conforme a lo 
previsto en el operativo del Plan INFOMUR aprobado por Consejo de Gobierno en 
su sesión de 28 de marzo de 2018. 

Segunda.- Obligaciones de las partes 

1. Son obligaciones del Ayuntamiento: 

1.º- Cumplir con las especificaciones que establece el PLAN INFOMUR y el 
operativo vigente de éste. 

2.º- Realizar actuaciones de vigilancia móvil terrestre diariamente desde 
el 16 de junio hasta el 15 de septiembre de 2018, conforme a lo previsto en el 
anexo I de este convenio, a través de sus voluntarios/los voluntarios de la entidad 
de voluntariado de su municipio (identificar), bajo las órdenes e instrucciones 
del profesional competente, y sin que en ningún caso la colaboración de tales 
voluntarios entrañe una relación de empleo ni con el Ayuntamiento ni con la CARM. 

3.º- Poner a disposición de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y 
Emergencias los datos del coordinador de la vigilancia móvil (nombre y teléfono 
de contacto), así como relación expedida por el concejal responsable en materia 
de Protección Civil del personal que esté efectuando la vigilancia móvil y, en 
su caso, de los voluntarios de apoyo que refuercen esa vigilancia, así como de 
los vehículos a utilizar en la vigilancia forestal asignada, indicando matrícula y 
modelo de vehículo. 

4.º- Aportar los medios materiales detallados en la cláusula tercera para la 
correcta ejecución del objeto del convenio. 

2. La Consejería de Presidencia, a través de la Dirección General de 
Seguridad Ciudadana y Emergencias, asume las siguientes obligaciones: 

1.º- Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de 
Emergencias de la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de 
Coordinación Operativa Municipales (CECOPALES). 

2.º- Cumplir con las especificaciones que establece el PLAN INFOMUR y el 
operativo vigente de éste. 

3.º- Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo 
aprobado del Plan INFOMUR para el año en curso. 

3. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada 
una de las partes dará lugar a la resolución del presente convenio, sin que ello 
conlleve indemnización por los perjuicios causados. 

Tercera.- Financiación de las actuaciones de colaboración 

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el 
presente convenio, la Consejería de Presidencia aportará la cantidad de 6000 
€, que cubrirá el reembolso de los gastos que se le ocasionen a los voluntarios 
y voluntarias de protección civil por la realización de las actuaciones de 
vigilancia móvil terrestre previstas en el Convenio, tales como manutención, 
combustible, reparaciones, en su caso, del vehículo y reposición de elementos 
de uniformidad. 

Por su parte, el Ayuntamiento de Totana pondrá a disposición de los 
voluntarios/as para la realización de las actuaciones de vigilancia móvil terrestre 
previstas en el Convenio, al menos, un equipo de radio, prismáticos, un vehículo 
para realizar la ruta correspondiente y cartografía del término municipal. 
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La cantidad que corresponde aportar a la Consejería de Presidencia será 
abonada al Ayuntamiento de Totana a la firma del presente convenio, con 
cargo a la partida presupuestaria 11.04.00.223A.460.60, proyecto n.º 38704 
“A Ayuntamientos P/Vigilancia Forestal P/Plan Infomur” de los Presupuestos 
Generales de la CARM para el ejercicio 2018”. 

Cuarta.- Comisión de Seguimiento

Para la vigilancia, seguimiento y control de la ejecución de este convenio 
y de los compromisos asumidos por las partes firmantes, se constituye una 
Comisión de Seguimiento, cuya función será interpretar y resolver cuantas dudas 
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones que se planteen durante su ejecución, y fijar los criterios para el 
seguimiento y la evaluación de los resultados. 

Dicho comité estará integrado por un representante de la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana y Emergencias y uno del Ayuntamiento de Totana. 

Quinta.- Modificación del convenio 

Los términos del presente Convenio de Colaboración podrán ser modificados 
de mutuo acuerdo entre las partes. La Comisión de Seguimiento será la 
encargada de proponer, en su caso, la modificación del texto del Convenio, que 
se hará efectiva mediante acuerdo de las partes firmantes. El acuerdo que incluya 
tal modificación, deberá incorporarse como adenda al presente Convenio. 

Sexta.- Vigencia y extinción del convenio 

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma por la parte 
que lo haga en último lugar, y extenderá su vigencia hasta el cumplimiento de 
su objeto y de las obligaciones de cada una de las partes, con arreglo, en todo 
caso a la vigencia del Operativo del Plan INFOMUR 2018-2019. No obstante, 
aquellas actuaciones anteriores a su firma que correspondan al Operativo 
INFOMUR 2018-2019, quedaran comprendidas en el convenio cuando resulten 
imprescindibles para el cumplimiento del mismo. 

El Convenio de Colaboración podrá extinguirse por las siguientes causas: 

a) Por previa denuncia de alguna de las partes, que deberá ser comunicada a 
la otra con una antelación mínima de un mes a la fecha en que vaya a darse por 
finalizado. 

c) Por mutuo acuerdo, imposibilidad sobrevenida de cumplir los compromisos 
adquiridos o fuerza mayor. 

d) Por resolución del mismo, que podrá venir motivada por el incumplimiento 
de alguna de sus cláusulas. 

En caso de incumplimiento de los compromisos asumidos, se podrá notificar 
a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado 
plazo con las actuaciones el cual será notificado a la Comisión de Seguimiento. Si 
transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, 
la parte que lo dirigió notificará la concurrencia de causa de resolución y se 
entenderá resuelto el Convenio. 

Séptima.- Efectos de la resolución del convenio

Tanto el cumplimiento como la resolución del convenio darán lugar a su 
liquidación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre. 
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Si de la liquidación resultara que el importe que ha de reembolsarse a los 
voluntarios y voluntarias de protección civil por la realización de las actuaciones 
de vigilancia móvil terrestre, fuera inferior a la cuantía que aporta la Consejería 
de Presidencia, el Ayuntamiento deberá restituir la diferencia correspondiente a 
la citada Consejería. 

A tal efecto, el Ayuntamiento de Totana deberá remitir a la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana y Emergencias, antes del 30 de junio de 2019, una 
memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción 
del Convenio, una relación clasificada de los gastos que se han reembolsado 
a cada uno de los voluntarios y voluntarias de protección civil, debidamente 
firmada, con identificación de los mismos, concepto del reembolso e importe, 
así como certificación administrativa expedida por el órgano competente del 
Ayuntamiento, de que el importe que aporta la Consejería de Presidencia ha sido 
destinado a la finalidad prevista. 

Octava.- Régimen jurídico y resolución de controversias

El presente Convenio tiene la naturaleza de los regulados en el capítulo VI 
de la Ley 40/20185, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
quedando por tanto fuera del ámbito de aplicación de la legislación de contratos 
del sector público, cuyos principios, no obstante, se aplicarán en la resolución de 
las dudas o lagunas que pudieran presentarse de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 

Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, 
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente 
Convenio, deberán de solventarse por la Comisión de Seguimiento prevista 
en el mismo. Si no se llegara a un acuerdo, las cuestiones litigiosas serán de 
conocimiento y competencia del Orden Jurisdicción Contencioso-Administrativo. 

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el presente documento 
en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Consejero de Presidencia, Pedro Rivera Barrachina.—El Alcalde del 
Ayuntamiento de Totana, Andrés García Cánovas. 
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Anexo I 

Vigilancia móvil Plan Infomur 

El plan de protección civil de emergencias para incendios forestales en la 
Región de Murcia incorpora dentro del dispositivo de vigilancia, los puestos 
móviles destinados a la detección de incendios forestales. 

Este anexo se elabora en aras de buscar un servicio eficaz y de manejo de 
los sistemas implantados en el Centro de Coordinación de Emergencias. 

1.- Consideraciones generales 

Los criterios que hay que seguir para elegir y realizar de forma correcta las 
rutas y la ubicación de los puestos de vigilancia son: 

- Cubrir zonas de áreas recreativas donde se concentren los visitantes. 

- Cubrir las zonas de sombra de los puestos fijos de vigilancia del plan 
INFOMUR. 

- Trabajar en la zona más amplia posible de cobertura para llevar a cabo las 
transmisiones con el Centro de Coordinación de Emergencias de la Región de 
Murcia. 

- Controlar cruces de caminos o carreteras. 

2.- Operatividad 

El coordinador de vigilancia forestal designado por el Ayuntamiento será el 
responsable de elaborar a partir del informe de rutas, el diseño de la vigilancia 
forestal en su municipio, debiendo estar localizado durante el horario establecido 
y conocer en todo momento: 

- Vehículo que realiza la vigilancia forestal. 

- Nombre y teléfono del personal que cubre el servicio de vigilancia. 

- Estado del material necesario para la vigilancia forestal, responsabilizándose 
del buen estado del mismo. 

- La ruta a realizar diariamente. 

El inicio del servicio seguirá el horario determinado por el Jefe de 
Operaciones, debiendo responder a los controles que se le realicen desde el 
CECARM y aquellos realizados in situ por parte de los técnicos de la Dirección 
General de Seguridad Ciudadana y Emergencias. 

Cualquier novedad que afecte al buen funcionamiento del servicio se 
comunicará al Jefe de Operaciones del CECARM. 

A petición del Jefe de Operaciones, cuando las circunstancias lo requieran, 
desde el CECARM se podrá dirigir al personal a zonas distintas de las señaladas 
por el Coordinador de la Vigilancia Forestal. 

Deberán comunicar al CECARM todos aquellos asuntos capaces de constituir 
una situación de riesgo, señalando: 

- Identificación del municipio. 

- Posición desde donde se realiza el aviso. 

- Dirección del foco donde se localiza el peligro. 

- Forma, color y otros datos del humo. 

- Si procede, tiempo aproximado para acercarse a la zona. 
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II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio para la Transición Ecológica
Confederación Hidrográfica del Segura

5814 Expediente, iniciado de oficio, de extinción de un derecho de 
aguas subterráneas. Expte. CAD-4/2018.

En este Organismo se tramita expediente, iniciado de oficio, de extinción de 
un derecho de aguas subterráneas a nombre de López Fajardo Hermanos, SL, 
para uso industrial, por inactividad de la explotación por un periodo superior a 
tres años por causas imputables al titular.

Al ser preceptivo en la tramitación del expediente realizar un periodo de 
información pública, según lo establecido en el art. 163.3 del Reglamento de 
Dominio Público Hidráulico, se abre dicho periodo por un plazo de un mes a fin de 
que los interesados puedan comparecer y exponer las alegaciones que consideren 
pertinentes. 

Las características fundamentales del aprovechamiento en cuestión son:

Titular: López Fajardo Hermanos, SL

Expediente: CAD-4/2018

Tipo de recurso: Aguas subterráneas. Acuífero Quípar. 

Destino de las aguas: Industrial 

Volumen Máx. Anual: 226.950 m³

Lugar o paraje: La Aparecida.

Término Municipal y Provincia: Cehegín (Murcia).

Los escritos, citando la referencia del expediente, se podrán dirigir a las oficinas 
de la Confederación Hidrográfica del Segura (Plaza Fontes, 1, 30001 Murcia). El 
expediente se podrá examinar en el Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico 
de la Comisaría de Aguas (C/Mahonesas, 2 – 30004 – Murcia), en horario de oficina.

Murcia, 29 de agosto de 2018.—El Comisario de Aguas, José Carlos González Martínez.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Cartagena

5815 Procedimiento ordinario 742/2017.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Tres de Cartagena,

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 742 /2017 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de doña María Jesús Giménez Valero contra la 
empresa Juan José Busquet Guerreros, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por doña María Jesús Jiménez Valero 
contra don Juan José Busquet Cuerreros sobre reclamación de cantidad, debo 
condenar y condeno al demandado a que abone a la actora la cantidad de ciento 
treinta y cinco euros (135 €), más el 10 % de interés anual por mora.

Una vez firme la presente sentencia remítase oficio con testimonio de la 
misma a la Inspección de Trabajo a fin de que depure las responsabilidades a que 
haya lugar por falta de alta previa y demás que procedan de carácter administrativo.

Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiéndoles que esta 
sentencias es firme y contra la misma no cabe recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Juan José Busquet Guerreros, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Cartagena, 189 de septiembre de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Cartagena

5816 Ejecución de títulos judiciales 77/2018.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Tres de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de titulos judiciales 77/2018 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de doña Manuela Alexandra 
Gamboa Romero contra Edilson Ortegon Velasco, Fogasa sobre despido, se ha 
dictado en fecha 03/09/18, la siguiente resolución:

Decreto de insolvencia n.º 358/18

“Parte dispositiva 

Acuerdo:

a) Declarar al ejecutado Edilson Ortegon Velasco, en situación de insolvencia total 
por importe de 2.408,51 euros en concepto de principal, insolvencia que se entenderá, 
a todos los efectos, como provisional. 

b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos 
ante el Fondo de Garantía Salarial, una vez sea firme la presente resolución.

c) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y 
sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado.

d) Incorpórese el original al Libro de Decretos.

Notifíquese a las partes,….. 

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación… 

El Letrado de la Administración de Justicia”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Edilson Ortegon Velasco, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

En Cartagena, 3 de septiembre de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Primera Instancia e Instrucción número Cinco de Lorca

5817 Divorcio contencioso 816/2014.

Equipo/usuario: 2 

Modelo: 76000J

N.I.G.: 30024 41 1 2014 0018847

DCT Divorcio Contencioso 816/2014

Sobre Otras Materias

Demandante: María Huertas Andreu García 

Procurador: Pedro Arcas Barnés 

Demandado: Mourad Guennani 

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal 
siguiente:

Que debo de decretar y decreto el divorcio del matrimonio civil de M.ª Huertas 
Andreu García y Mourad Guennani, por ellos contraído el día 5/11/13, en Lorca, y, 
en su consecuencia, disuelto en todos sus efectos legales, y ello sin hacer especial 
pronunciamiento sobre el pago de las costas causadas.

Una vez firme esta resolución, comuníquese de oficio para su anotación al 
margen de la correspondiente inscripción al Registro Civil de Lorca.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Mourad Guennani, se 
extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

En Lorca, a 27 de julio de 2018.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Primera Instancia e Instrucción número Cuatro de Molina de Segura

5818 Juicio verbal 298/2015.

En el procedimiento de Juicio Verbal 298/2015 de este Juzgado de Primera 
Instancia número Cuatro de Molina de Segura se ha dictado la resolución que, en 
extracto, es como sigue:

Sentencia 76/2016

En Molina de Segura, a 20 de marzo de 2017.

Vistos por mí, D.ª M.ª Luisa González Campo, Magistrada-Juez Titular del 
Juzgado de 1.ª Instancia núm. Cuatro de Molina de Segura, los presentes autos 
de juicio verbal, tramitados en este Juzgado bajo el núm. 719/2015 y promovidos 
a instancia de Unión Financiera Asturiana S.A, representada por el Procurador D. 
Ángel Cantero Meseguer y asistida del Letrado D. Alfredo Prieto Valiente frente 
a O. Claudio Manuel Cerrado Mosteiro y D.ª María Susana Garcia Rivas siendo 
declaradas en rebeldía derivada de contrato de préstamo mercantil de fecha 
20/10/2011.(...)

Fallo

Que, estimando la demanda de juicio verbal interpuesta por Unión Financiera 
Asturianas. A, representada por el Procurador D. Ángel Cantero Meseguer frente 
a D. Claudio Manuel Cerrado Mosteiro y D.ª María Susana García Rivas, siendo 
declaradas en rebeldía, debo condenar y condeno a las mismas al pago de la 
cantidad de 2.167,17 euros en concepto de principal e intereses remuneratorios, 
según resulta del acta de liquidación de saldo (doc 2 de la demanda) cantidad 
que devengará el interés de demora previsto en el artículo 1. 108 del Código Civil 
(interés legal del dinero) desde la fecha interposición de la demanda e imposición 
de costas a la demandada.

Líbrese y únase certificación de esta resolución a las actuaciones con 
inclusión de la original en el Libro de Sentencias.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber contra la misma no 
cabe recurso de Apelación.

Y como consecuencia del ignorado paradero de D. Claudio Manuel Cerrado 
Mosteiro y Dª María Susana García Rivas se extiende la presente para que sirva 
de cédula de notificación.

En Molina de Segura a 23 de marzo de 2017.—El/la Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
Primera Instancia número Seis de Murcia

5819 Juicio ordinario 181/2017.

Equipo/usuario: MHO

Modelo: 1140KO

N.I.G.: 30030 42 1 2017 0003005

Oro procedimiento ordinario 181/2017

Procedimiento origen: / Sobre otras materias

Demandante: De Lage Landen International 

Procurador: Ángel Cantero Meseguer 

Abogado: Marcos Vicario Trinidad

Demandado: Llon Art Gallery, S.L., José Sánchez-Migallo Mañez

Doña María del Mar Garcerán Donate, Letrada del de Juzgado de Primera 
Instancia número Seis de Justicia de Murcia,

Hago saber:

Sentencia n.º 111/18

En Murcia a 16 de mayo de 2018

El Ilmo. Sr. José Moreno Hellín, Magistrado Juez titular del Juzgado de 
Primera Instancia n.º 6 de Murcia, ha visto los presentes autos de juicio Ordinario 
n.º 181/2017 promovidos por el Procurador Sr. Cantero Meseguer en nombre 
y representación de “De Lage Landen International B.V., Sucursal en España” 
defendida por el letrado Sr. Vicario Trinidad, contra Llon Art Gallery, S.L., y José 
Sánchez-Migallo Mañez sobre resolución de contrato y reclamación de cantidad.

Fallo 

Debo estimar y estimo la demanda interpuesta por el procurador Sr. Cantero 
Meseguer en nombre y representación de “De Lage Landen International B.V., 
Sucursal en España” contra Llon Art Gallery, S.L., y José Sánchez-Migallo 
Mañez y Declaro el vencimiento anticipado del contrato de arrendamiento nº 
76340035026, suscrito entre las partes en fecha 29 de junio de 2015.

- Condeno a los demandados a que abonen solidariamente a la actora la 
cantidad de 13.851,43 euros más los intereses moratorias pactados desde el 
momento de la fecha de cierre de la cuenta hasta que se proceda al pago.

- Condeno en costas a los demandados.

Esta sentencia no es firme y contra la misma cabe recurso de apelación en el 
plazo de veinte días a contar desde el siguiente al de la notificación.

De conformidad con la disposición adicional décimo quinta de la L.O. 1/09 de 
3 de noviembre,complementaria de la Ley de Reforma de la legislación procesal 
para la implantación de la nueva Oficina Judicial, pera la interposición del recurso 
de apelación contra esta sentencia es precisa la constitución previa de un depósito 
de 50 euros en la cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado n.º 
3097 de Banesto, el cual deberá estar efectuado al tiempo de la preparación del 
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mismo y acreditarse documentalmente,sin que proceda la admisión a trámite de 
ningún recurso cuyo depósito no esté constituido.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación: Seguidamente, la anterior Sentencia fue leída publicada por el 
Magistrado-Juez que la ha dictado, estando constituido en Audiencia Pública. Doy fe.

Que en virtud de lo acordado en los autos de referencia, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la L. E. C. por el presente 
se notifique a D. José Sánchez- Migallo Mañez a fin de que se notifique, bajo 
apercibimiento de legales.

En Murcia a 28 de mayo de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

5820 Despido/ceses en general 386/2018.

Equipo/usuario: APL

NIG: 30030 44 4 2018 0007932

Modelo: N81291

Dsp Despido/ceses en general 386/2018 

Sobre Despido 

Demandante: Fátima Isabel Barboza Villalba

Abogado: Antonio Martínez Mateo

Demandado/s: Francisca Castillo Martínez, Silvina Martínez Flores, Fondo de 
Garantía Salarial, José Antonio Castillo Martínez.

Abogado/a: Letrado de Fogasa, 

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 386/2018 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D.ª Fátima Isabel Barboza 
Villalba contra Francisca Castillo Martínez, Silvina Martínez Flores, Fondo de 
Garantía Salarial, José Antonio Castillo Martínez sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución:

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia D.ª Ana María Ortiz Gervasi.

En Murcia, a veintisiete de julio de dos mil dieciocho.

Antecedentes de hecho

Primero.- Por Fátima Isabel Barboza Villalba Se Presentó Demanda Contra 
Francisca Castillo Martínez, Silvina Martínez Flores, Fondo de Garantía Salarial, 
José Antonio Castillo Martínez en materia de DESPIDO.

Segundo.- Se ha requerido a Fátima Isabel Barboza Villalba para que 
subsane los defectos advertidos en la demanda.

Tercero.- La parte demandante ha presentado escrito de subsanación de los 
defectos formales advertidos en la demanda en tiempo y plazo.

Fundamentos de derecho

Primero.- Examinados los requisitos formales de la demanda con el escrito 
posterior de subsanación, se comprueba que concurren todos los exigidos 
por la LJS para admitir a trámite la demanda con señalamiento de juicio, de 
conformidad a lo dispuesto en el art. 82.1 de la LJS.

Segundo.- Se deberá proceder a citar a las partes a los actos de conciliación 
y en su caso, al de juicio, que tendrán lugar en única pero sucesiva convocatoria, 
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el primero ante el/la Letrado de la Administración de Justicia, y el segundo ante 
la Sala, conforme dispone el art 82 LJS.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación.

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 12/12/2018 a las 10:10 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 1 al acto de conciliación ante el/
la Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 
12/12/2018 a las 10:20, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 2 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de la documental, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados en el primer otrosí digo 
documental de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La Letrado de la Administración de Justicia.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Francisca Castillo Martínez, 
Silvina Martínez Flores, José Antonio Castillo Martínez en ignorado paradero, 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 18 de septiembre de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

5821 Procedimiento de oficio autoridad laboral 33/2018.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento P. Oficio Autoridad Laboral 033/2018 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Inspección Provincial de 
Trabajo contra la empresa Hayat Sebbai, Abdelkader Aireche, sobre Proced. 
Oficio, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 29/11/2018 a las 10:25 
horas en AV. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 002, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda;

Igualmente se advierte a las partes que la conciliación tan solo podrá autorizarse 
por el Letrado de la Administración de Justicia o en su caso por el juez o tribunal, 
cuando fuera cumplidamente satisfecha la totalidad de los perjuicios causados por la 
infracción, y que los pactos entre trabajadores y empresarios posteriores al acta de 
infracción tan solo tendrán eficacia en el supuesto de que hayan sido celebrados en 
presencia del inspector de trabajo que levantó el acta o de la autoridad laboral.

Se advierte igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los 
referidos actos no impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de 
declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí testifical, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y para admitir 
la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). Cítese al/los testigo/s para que 
comparezca/n dicho día y hora bajo las advertencias legales oportunas.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos”.
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Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Hayat Sebbai, 
Abdelkader Aireche, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 15 de marzo de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

5822 Despido/ceses en general 457/2018.

Equipo/usuario: MSC

NIG: 30030 44 4 2018 0008730

Modelo: 074100

Dsp Despido/ceses en general 457/2018 

Sobre Despido 

Demandante: Josefa Sánchez Bernal

Abogada: Rocío Rubio Fuentes

Demandado/s: I Levante Dental Proyecto Odontológico S.L.U., Fondo de 
Garantía Salarial.

Abogado/a: Letrado de Fogasa

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Que en el procedimiento despido/ceses en general 457/2018 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de D.ª Josefa Sánchez Bernal contra I Levante 
Dental Proyecto Odontológico S.L.U, Fondo de Garantía Salarial, en reclamación 
por despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 14/12/2018 a las 11:05 en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 1 al acto de conciliación ante el/la Letrado de 
la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 14/12/2018 a las 
11:15, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 2 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Se requiere a la parte actora mediante la notificación de la presente que, no 
acompañándose a la demanda certificación del acto de conciliación o mediación 
previa, o de la papeleta de conciliación o de la solicitud de mediación, de no 
haberse celebrado en plazo legal, sin perjuicio de resolver sobre la admisión 
y proceder al señalamiento, deberá de acreditar la celebración o el intento del 
expresado acto en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la notificación, con apercibimiento de archivo de las actuaciones en 
caso contrario, quedando sin efecto el señalamiento efectuado.
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Al otrosí digo, interrogatorio del legal representante de la mercantil 
demandada, conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). 
A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí digo, documental, requiérase a la mercantil demandada conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados, con la advertencia de 
que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la 
contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Habiéndose recabado información de situación de empresa a través de la 
TGSS., y la existencia de posibles administradores a través del Registro Mercantil 
en el procedimiento mencionado en el hecho cuarto y estando las mercantiles 
demandadas cerradas, ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles 
demandadas mediante edictos.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.
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Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de citación al acto de juicio y para el interrogatorio de parte 
a I Levante Dental Proyecto Odontológico S.L.U, en ignorado paradero, se expide 
la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de Murcia.

En Murcia, a 14 de septiembre de 2018—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

5823 Procedimiento ordinario 413/2018.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento. Procedimiento ordinario 413/2018 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Alejandro Eric Gómez 
Mula contra la empresa Balneario de Leana C.B., María Fuensanta Fernández 
Lozano, José Antonio Fernández Lozano, Francisco Javier Fernández Melgarejo, 
María Dolores Fernández Melgarejo, Rafael Fernández Sanz, Carlota María 
García Lindón, María Carmen García Lindon, María de la Cinta García Lindón, 
Antonio García Mata, Clotilde Perez Alacid, Carmen Quilez Orozco, Fogasa, sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 23-05-2019 a las 10:10 
horas en la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el 
mismo día 23-05-2019 a las 10:25 horas en la sala de vistas número 2 para el 
acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la mercantil 
demandada, cítese conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Respecto a la Documental solicitada en el primer otrosí digo de la demanda, 
se acuerda dar cuenta a S.S.ª para que resuelva lo procedente.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Balneario de 
Leana C.B., María Fuensanta Fernández Lozano, José Antonio Fernández Lozano, 
Francisco Javier Fernández Melgarejo, María Dolores Fernández Melgarejo, Rafael 
Fernández Sanz, Carlota María García Lindón, María Carmen García Lindón, María 
de la Cinta García Lindón, Antonio García Mata, Clotilde Pérez Alacid, Carmen 
Quilez Orozco, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 18 de septiembre de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

5824 Procedimiento ordinario 268/2018.

Equipo/usuario: APL

NIG: 30030 44 4 2018 0007218

Modelo: N81291

PO Procedimiento Ordinario 268/2018 

Sobre Ordinario 

Demandante: María Carmen Muñoz López

Abogado: Andrés Cánovas Sánchez

Demandados: Petcu-Vladut Alexander, Fondo de Garantía Salarial Fogasa 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 268/2018 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de doña María Carmen Muñoz López contra 
Petcu-Vladut Alexander, Fondo de Garantía Salarial Fogasa sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución:

Decreto

Letrado de la Administración de Justicia, María del Carmen Rey Vera.

En Murcia, 20 de julio de 2018.

Antecedentes de hecho

Primero.- Por María Carmen Muñoz López se presentó demanda contra 
Petcu-Vladut Alexander, Fondo de Garantía Salarial en materia de ordinario.

Segundo.- Se ha requerido a María Carmen Muñoz López para que subsane 
los defectos advertidos en la demanda.

Tercero.- La parte demandante ha presentado escrito de subsanación de los 
defectos formales advertidos en la demanda en tiempo y plazo.

Fundamentos de derecho

Primero.- Examinados los requisitos formales de la demanda con el escrito 
posterior de subsanación, se comprueba que concurren todos los exigidos 
por la LJS para admitir a trámite la demanda con señalamiento de juicio, de 
conformidad a lo dispuesto en el art. 82.1 de la LJS.

Segundo.- Se deberá proceder a citar a las partes a los actos de conciliación 
y en su caso, al de juicio, que tendrán lugar en única pero sucesiva convocatoria, 
el primero ante el/la Letrado de la Administración de Justicia, y el segundo ante 
la Sala, conforme dispone el art 82 LJS.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación.
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Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 28/6/2019 a las 10:00 horas 
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 28/6/2019 a las 
10:10, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 008 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la mercantil 
demandada, cítesele conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí de la prueba testifical, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 
LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y para 
admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). Cítese al testigo D. José Antonio 
Hernández Muñoz para que comparezca/n dicho día y hora bajo las advertencias 
legales oportunas.
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Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de la documental, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados en el tercer otrosí digo 
documental de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a, Petcu-Vladut Alexander, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 18 de septiembre de 2018.—La Letrado de la Administración de 
Justicia.
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IV. Administración Local

Águilas

5825 Modificación de las bases para la provisión de 4 plazas de Agente 
de Policía Local.

Por el presente se hace público, que por Resolución del Teniente de Alcalde 
Delegado del Área Económica-Productiva, dictada el día 24 de septiembre de 2018 
con núm. 2018-2020, se han modificado la convocatoria y bases primera y 
tercera de las aprobadas por resolución de fecha 11 de mayo de 2018, con núm. 
2018-1058 y publicadas en el Boletín Oficial de la Región de Murcia número 147, 
páginas 17352 y ss., del día 28 de junio de 2018, en los siguientes términos:

“Bases de la convocatoria de oposición libre para proveer en propiedad 
cuatro plazas de agente del cuerpo de la Policía Local de Águilas 

(Murcia)

Primera.- Objeto de la convocatoria

Es objeto de las presentes bases la provisión de cuatro plazas de Agentes 
de Policía Local que se incluyen en la Oferta de Empleo Público correspondiente 
al ejercicio 2016, vacantes en la plantilla de personal funcionario de este 
Ayuntamiento, dotadas con las retribuciones básicas correspondientes al Grupo C, 
Subgrupo C1 y demás retribuciones complementarias, asignadas en la Relación 
de Puestos de Trabajo que tiene aprobada el Ayuntamiento, con la clasificación y 
denominación siguientes:

Grupo/Subgrupo: C / C1 (según artículo 76 y Disposición Transitoria Tercera del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (en adelante TREBEP).

Escala: Administración Especial.

Subescala: Servicios Especiales.

Clase: Policía Local.

Denominación: Agente de Policía Local.

Número de plazas: cuatro.

Sistema de acceso: Oposición libre.

Derechos de examen: 15,- euros.

Las plazas tienen encomendadas las siguientes funciones:

Las establecidas en la Legislación Específica: artículo 53 de la Ley Orgánica 
2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, Ley 4/1998, de 22 
de julio, de Coordinación de las Policías Locales de la Región de Murcia; Relación 
de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Águilas y demás disposiciones que 
resulten de aplicación.

Los titulares de las plazas objeto de la presente convocatoria estarán sujetos a 
lo dispuesto en la Ley 53/84, de 26 de Diciembre, de Incompatibilidades del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas. Por tanto, no será compatible el ejercicio 
de las funciones de Agente con el desempeño de ningún puesto o actividad en el 
sector público, delimitado por el artículo 1 de la citada Ley, ni con actividad privada 
incompatible sujeta a reconocimiento de compatibilidad.
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Tercera.- Participación en la convocatoria

a) requisitos de los aspirantes:

…….

b) forma y plazo de presentación de instancias.

…….

A la solicitud, se acompañarán:

…. 

Al impreso de autoliquidación podrán acceder los aspirantes en la página 
web del Ayuntamiento de Águilas, a través de catálogo de servicios→autoliquid
aciones→tasas expedición de documentos →epígrafe varios →Apartado 1. En la 
autoliquidación se hará constar el concepto “Derechos de examen oposición 
para cubrir cuatro plazas de Agente de la Policía Local de Águilas”

Águilas, 25 de septiembre de 2018.—La Alcaldesa, M.ª del Carmen Moreno Pérez.
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IV. Administración Local

Albudeite

5826 Aprobación inicial de la ordenanza fiscal reguladora del servicio 
de taxi en el municipio de Albudeite.

El Pleno del Ayuntamiento de Albudeite, en sesión ordinaria celebrada 
el 13 de de septiembre de 2018 adoptó el acuerdo de aprobación inicial de la 
ordenanza fiscal reguladora del servicio de taxi en el municipio de Albudeite. 

Dicho acuerdo se somete a información pública por treinta días durante 
los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las 
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. Finalizado el periodo 
de exposición pública el Ayuntamiento adoptará los acuerdos definitivos 
que procedan, resolviendo las reclamaciones que se presenten y aprobando 
definitivamente la modificación, en su caso. En el caso de que no se presenten 
reclamaciones se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo provisional sin 
necesidad de acuerdo plenario.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 49 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Albudeite, 19 de septiembre de 2018.—El Alcalde-Presidente, Jesús García Martínez.
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IV. Administración Local

La Unión

5827 Anuncio de información pública de expediente de prescripción 
de obligaciones.

Habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento 
expediente colectivo para declarar la prescripción de obligaciones reconocidas pendientes 
de pago, que a continuación se relacionan, se convoca trámite de información pública 
a fin de quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expediente, puedan 
comparecer y formular cuantas alegaciones tengan por conveniente. 

El plazo de exposición pública será de veinte días a contar a partir del día 
siguiente al de la fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia. 

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados del otorgamiento 
del trámite de audiencia. 

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento [dirección: http://launion.sedelectronica.es/info.0]

CIF Titular del crédito Ejercicio/Aplicación 
presupuestaria

Saldo 
Prescripción

Fecha comienzo 
plazo prescripción

A30016505 CONFORHOGAR S.A. 2010-030-342-21204 59,49€ 03-02-2010

22457351J CONTRERAS DE LOS REYES, SEBASTIÁN 2010-010-912-22601 352,94 € 14-06-2010

22834362P BAÑOS GUTIÉRREZ, JOSÉ 2010-020-150-21201 4,18 € 14-06-2010

22925718P LORCA HERNÁNDEZ VICENTE 2010-030-323-21205 244,41 € 10-08-2010

B30752166 LA MURGA TEATRO, S.L. 2010-050-338-22630 1.044,00 € 18-08-2010

B30815203 PEPE HUERTAS, SL. 2010-060-920-62620 446,50 € 18-10-2010

22973667W MUÑOZ ZAPATA, FRANCISCO 2010-030-334-22622 1.470,58 € 22-10-2010

G30838692 ASOC. CULTURAL IMAGIN-ART 2010-030-334-22622 650,00 € 22-10-2010

B82648213 FLAMENQUERÍAS, S.L. 2010-060-920-22698 3.480,00 € 14-09-2011

22911793K CORBALAN ZAFRA, ASCENSION 2010-060-920-22698 19,38€ 09-11-2010

B30731616 EL FARO DE CARTAGENA, S.L. 2010-060-920-22698 255,20 € 09-11-2010

B30731616 EL FARO DE CARTAGENA, S.L. 2010-060-920-22698 255,20 € 09-11-2010

E30774871 LIBRERÍA SÁEZ, C.B. 2010-060-920-22698 160,75 € 09-11-2010

B30731616 EL FARO DE CARTAGENA, S.L. 2010-060-920-22698 127,60 € 09-11-2010

B30731616 EL FARO DE CARTAGENA, S.L. 2010-060-920-22698 255,20 € 09-11-2010

A73304628 FORO CORPORATIVO DE MEDIOS, SA. 2010-060-920-22698 1.160,00 € 09-11-2010

G30699847 HOGAR 3.ª EDAD LA UNIÓN 2010-050-231-48004 1.800,00 € 18-10-2010

B30394944 MURCIANA DE ILUMINACIÓN, S.L. 2010-030-334-22621 248,38 € 28-01-2011

B73446973 MANAGEMENT MARKETING MEDIA, S.L. 2011-080-432-24000 141,60 € 10-02-2011

B30618342 MARIANO GARCÍA GUERRERO E HIJOS, S.L. 2011-030-337-21900 120,02 € 21-06-2011

A30652689 VISECAR, S.A. 2010-031-341-22699 68,44 € 03-12-2009

23001162N PIÑANA CONESA, FCO. JAVIER 2011-060-920-22698 708,00 € 25-08-2011

RUIZ LOPEZ, MARIA ISABEL 2011-080-432-24000 26,22€ 04-11-2011

B30419840 ENSEMUL, S.L. 2011-040-231-16209 260,00 € 02-01-2012

22925334S AUÑON LÓPEZ, MARÍA DEL CARMEN 2011-070-920-22610 24,00 € 11-01-2012

22925334S AUÑON LÓPEZ, MARÍA DEL CARMEN 2011-070-920-22610 71,60 € 11-01-2012

22990839Q FERNANDEZ-HENAREJOS GARRE, VÍCTOR 2011-050-231-22605 180,36 € 25-01-2012

22990839Q FERNANDEZ-HENAREJOS GARRE, VÍCTOR 2011-050-231-22605 920,16 € 25-01-2012

22990839Q FERNANDEZ-HENAREJOS GARRE, VÍCTOR 2011-030-326-22609 572,40 € 30-01-2012

22990839Q FERNANDEZ-HENAREJOS GARRE, VÍCTOR 2011-030-326-22609 663,12 € 30-01-2012

22925334S AUÑON LÓPEZ, MARÍA DEL CARMEN 2011-070-920-22610 27,60 € 30-01-2012

22925334S AUÑON LÓPEZ, MARÍA DEL CARMEN 2011-070-920-22610 78,50 € 30-12-2011

22990839Q FERNANDEZ-HENAREJOS GARRE, VÍCTOR 2011-050-338-22630 313,20 € 30-01-2012
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CIF Titular del crédito Ejercicio/Aplicación 
presupuestaria

Saldo 
Prescripción

Fecha comienzo 
plazo prescripción

22972671H FENOL GARCÍA, MIGUEL 2011-040-132-22113 45,36 € 31-01-2012

K3004108U MUÑOZ MUÑOZ, PEDRO 2012-040-920-22604 729,47€ 02-01-2012

28783364Z BESCANSA MIRANADA, RAFAEL 2012-040-920-22000 38,64 € 18-12-2012

B30613574 ENRIQUE ESCARABAJAL, S.L. 2012-060-920-22698 607,96 € 16-07-2012

G23393804 ASOC. FLAMENCA “AMIGOS DEL OLIVO” 2012-060-920-22698 1.276,00 € 16-07-2012

23058533K HERRERÍAS ALCARAZ, DAVID 2012-040-920-22300 25,00 € 03-08-2012

22907497Y GRACIA MARTINEZ, MARIA FRANCISCA 2012-080-432-22000 101,30€ 21-09-2012

B30761522 IMPORTACIONES HERMANOS ANDREO S.L. 2012-060-920-22698 605,93€ 28-09-2012

G30150999 FEDERACION MUNICIPIOS REG. MURCIA 2012-060-920-22698 1.197,49€ 28-09-2012

B30731616 EL FARO DE CARTAGENA, S.L. 2012-060-920-22698 255,20 € 28-09-2012

B30731616 EL FARO DE CARTAGENA, S.L. 2012-060-920-22698 255,20 € 28-09-2012

23025523Q MARTÍNEZ LÓPEZ, ELENA 2012-060-920-22698 3,99 € 28-09-2012

E30630958 FERRETERÍA CABO DE PALOS, C.B. 2012-060-920-22698 91,64 € 28-09-2012

E30825475 MOTO UNIÓN, C.B. 2012-060-920-22698 185,60 € 28-09-2012

A73030819 LORCA TUR, LORCA TALLER DEL TIEMPO, SAU 2012-060-920-22698 357,00 € 28-09-2012

B41710872 ANTONIO MONTOYA PRODUCCIONES S.L. 2012-060-920-22698 5.310,00 € 01-10-2012

G30150999 FEDERACION MUNICIPIOS REG. MURCIA 2012-060-920-22698 1.241,59€ 28-09-2012

B30815203 PEPE HUERTAS, SL. 2012-060-920-22698 35,90 € 28-09-2012

23025523Q MARTÍNEZ LÓPEZ, ELENA 2012-060-920-22698 5,00 € 28-09-2012

23025523Q MARTÍNEZ LÓPEZ, ELENA 2012-060-920-22698 41,00 € 28-09-2012

- GENERAL DE ESTRUC. Y FERRALLAS, SL. 2012-060-920-22698 3.466,47 € 28-09-2012

B73446973 MANAGEMENT MARKETING MEDIA, S.L. 2012-060-920-22698 141,60 € 28-09-2012

B73446973 MANAGEMENT MARKETING MEDIA, S.L. 2012-060-920-22698 509,76 € 28-09-2012

B73446973 MANAGEMENT MARKETING MEDIA, S.L. 2012-060-920-22698 141,60 € 28-09-2012

B73446973 MANAGEMENT MARKETING MEDIA, S.L. 2012-060-920-22698 141,60 € 28-09-2012

B73123788 SALÓN CASTILLO DE LA CRUZ, S.L. 2012-060-920-22698 375,00 € 28-09-2012

B41654435 INDALO SECURITY SYSTEMS, S.L. 2012-060-920-22698 318,60 € 28-09-2012

B08994639 PEPETERIO, S.L. 2012-060-920-22698 108,01 € 28-09-2012

22898632Q GUERRERO HERMOGENES ANTONIO 2012-060-920-22698 1,18 € 28-09-2012

K3004110U VARIOS TERCEROS 2012-060-920-22698 698,70 € 28-09-2012

B73395386 CUBIPLAYA, S.L. 2012-060-920-22698 47,52 € 28-09-2012

B30811814 GISPERT BUSINESS, S.L. 2012-040-920-22000 263,09 € 04-10-2012

B30710867 BALLISARAY, SL. 2012-030-323-22199 134,32 € 04-10-2012

22950758R BARCELÓ VÁZQUEZ, MARÍA 2012-030-323-22199 39,73 € 04-10-2012

B30811814 GISPERT BUSINESS, S.L. 2012-040-920-22000 47,63 € 21-01-2013

B30811814 GISPERT BUSINESS, S.L. 2012-040-920-22000 325,14 € 21-01-2013

B30163588 PINTURAS PIRESA, S.L. 2012-020-171-21000 30,25 € 22-01-2013

B30811814 GISPERT BUSINESS, S.L. 2012-040-920-22000 57,50 € 22-01-2013

23058533K HERRERÍAS ALCARAZ, DAVID 2012-020-153-21400 10,12 € 22-03-2013

22977192P HERMOGENES CARREÑO, MARIA 2012-050-338-22630 133,05€ 14-11-2012

22977192P HERMOGENES CARREÑO, MARIA 2013-050-338-22631 24,50€ 12-07-2013

 22853419K MARTINEZ HERNANDEZ, SALVADOR 2013-020-155-21302 12,34€ 02-10-2013

23000686L BARRIONUEVO ALVAREZ, MARIA DOLORES 2013-040-920-22000 3,01€ 20-06-2013

TOTAL 35.649,02€

La Unión, 4 de septiembre de 2018.—La Concejal-Delegada de Economía y Hacienda, 
Elena José Lozano Bleda.
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IV. Administración Local

San Javier

5828 Bases específicas para la provisión de una plaza de Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, correspondiente a la Oferta de Empleo Público 
del año 2017 del Ayuntamiento de San Javier. 

Introducción

De conformidad con la Oferta de Empleo Público para el año 2017, aprobada 
por Acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 21 de diciembre de 2017, 
se convocan las plazas vacantes relacionadas en la presente convocatoria, 
integradas en la plantilla de personal funcionario y laboral fijo del Ayuntamiento 
de San Javier, con las siguientes bases específicas.

Primera: Objeto.

1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión, mediante el procedimiento 
selectivo de oposición libre, de una plaza vacante en la plantilla de este 
Ayuntamiento, incluida en la Oferta de Empleo de 2017, con las características 
que se relacionan en el Anexo II la presente convocatoria.

1.2.- La realización de las pruebas se ajustará, además de a las presentes 
bases, a lo establecido en las Bases Genéricas para la selección de personal de 
este Ayuntamiento, aprobadas por Acuerdo de la Junta de Gobierno municipal de 
fecha 10 de mayo de 2018, publicadas en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
de 4 de julio de 2018, y expuestas en la página Web municipal.

1.3.- Retribución.- La plaza está dotadas con las retribuciones básicas y 
complementarias legalmente establecidas, según cuantías aprobadas al efecto 
por el Pleno de la Corporación.

1.4.- En referencia a la normativa aplicable, publicidad de las convocatorias 
y seguimiento de los procesos selectivos, solicitudes, incompatibilidad, admisión 
de aspirantes, tribunal de selección, procedimiento selectivo, nombramiento 
y/o contratación laboral de aspirantes, desarrollo de los diferentes ejercicios 
y pruebas, presentación de documentación por los aspirantes propuestos, 
incidentes, normativa y recursos se estará a lo establecido en las Bases Genéricas 
publicadas en el BORM n.º 152 de 2018.

Segunda: Proceso selectivo.

Las características del procedimiento selectivo serán las que vengan 
especificadas en el Anexo II.

Tercera: Instancias.

Las instancias se ajustarán a lo dispuesto en la base quinta de las Bases Genéricas, 
y el modelo de la presente convocatoria es el que se adjunta como Anexo I.

Las solicitudes que se presente de forma electrónica se deberán cumplimentar 
tal y como se especifique en la página Web del Ayuntamiento de San Javier.

Cuarta: Requisitos.

Los requisitos generales se ajustarán a lo dispuesto en la base sexta de las 
Bases Genéricas, y en particular a los especialmente relacionados en el Anexo II 
de la presente convocatoria.
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Quinta: Proceso selectivo.

El proceso selectivo de la plaza de la presente convocatoria será el expresado 
en el Anexo II.

Sexta: Letra de inicio del proceso.

El orden de actuación de los aspirantes, en los ejercicios que no puedan 
realizarse conjuntamente, se iniciará alfabéticamente tomando en consideración, 
a tal efecto, el orden que se disponga por Resolución de 11 de abril de 2018, de 
la Secretaría de Estado para la Administración Pública sobre el sorteo a que se 
refiere el artículo 17.º del RD 364/1995 de 10 de marzo. Según el resultado de 
dicho sorteo se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra Ñ, 
el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por 
la letra O, y así sucesivamente.

Séptima: Lista de espera en la Bolsa de Empleo del Ayuntamiento de 
San Javier:

Se crea una lista de espera de la bolsa de empleo del Ayuntamiento por la 
plaza convocada y en los términos y condiciones expresadas en la base décimo 
tercera de las Bases Genéricas.
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Anexo II

Funcionarios de carrera de nuevo ingreso

Código: 

Denominación de la Plaza: Ingeniero de caminos, canales y puertos.

N.º de plazas convocadas: 1

Sistema selectivo elegido: Oposición libre 

Naturaleza y descripción de la Plaza:

- Relación contractual: Funcionario de carrera.

- Tipo de jornada: Jornada completa.

- Grupo / subgrupo: A/A1

- Escala: Administración Especial

- Subescala: Técnica

- Clase: Técnico Superior.

Requisitos de los aspirantes (además de los señalados en las Bases 
Genéricas):

- Titulación académica: Título de ingeniero de Caminos, Canales y Puertos o 
aquel que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según establecen 
las Directivas Comunitarias, a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de instancias.

- Permiso de conducir: Tipo B.

Procedimiento Selectivo:

El procedimiento selectivo se ajustará a lo establecido en las Bases Genéricas 
para la selección de personal del Ayuntamiento de San Javier, aprobadas por 
Acuerdo de la Junta de Gobierno municipal de fecha 10 de mayo de 2018, 
publicadas en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de 4 de julio de 2018, y 
expuestas en la página Web municipal. La puntuación mínima será de 5 sobre 10, 
en cada uno de los ejercicios.

Lugar de trabajo: Municipio de San Javier

Creación de lista de espera en la Bolsa de Empleo: SI

Temario:

Programa elaborado en virtud del artículo 8.2 del Real Decreto 896/1991, en 
aplicación del artículo 100.2 de la Ley de Bases de Régimen Local.

Al ser la plaza convocada de la Escala de Administración Especial, la parte 
común estará compuesta por una 1/5 parte de temas de materias comunes y el 
resto 4/5 partes, de materias relacionadas con la determinación de la capacidad 
profesional de los aspirantes.

Parte Común. (18 temas)

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y principios generales. 
El modelo económico de la Constitución Española. El Tribunal Constitucional. La 
reforma de la Constitución.

Tema 2. Derechos y Deberes fundamentales de los españoles. Su garantía y 
suspensión.

Tema 3. La Organización del Estado en la Constitución: organización 
institucional o política y organización territorial. La Corona. Las Cortes Generales: 
referencia al Defensor del Pueblo y al Tribunal de Cuentas.
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Tema 4. La Organización Territorial del Estado. La Administración 
Autonómica: principios informadores y organización. Los Estatutos de Autonomía.

Tema 5. El municipio: concepto. Organización y competencias del municipio. 
El término municipal. La población. El empadronamiento. Consideración especial 
del vecino. Información y participación ciudadana.

Tema 6. Los órganos de Gobierno municipales. Clases de órganos. Estudio 
de cada uno de los órganos. Competencias. El concejo abierto. Otros regímenes 
especiales.

Tema 7. El procedimiento administrativo: consideraciones generales. Las 
fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y 
terminación. El silencio administrativo. Tramitación simplificada del procedimiento 
administrativo común.

Tema 8. Eficacia de los actos administrativos. Ejecutividad y ejecución 
forzosa. Suspensión. Validez e invalidez del acto administrativo. Convalidación, 
conservación y conversión.

Tema 9. Revisión de los actos administrativos. Revisión de oficio. Los recursos 
administrativos: principios generales. El recurso de alzada. El recurso potestativo de 
reposición. El recurso extraordinario de revisión. El recurso económico-administrativo.

Tema 10. El administrado. Concepto y clases. Capacidad y causas 
modificativas. El principio de audiencia del interesado. El acto administrativo: 
concepto y clases. Elementos del acto administrativo. Motivación y notificación 
de los actos administrativos. Eficacia y validez de los actos administrativos. Actos 
nulos, anulables e irregulares. Ejecución de los actos.

Tema 11. El dominio público: concepto. Elementos. Características. El 
patrimonio privado de la Administración.

Tema 12. Legislación sectorial aplicable en el ámbito local. Seguridad Pública. 
Consumo. Urbanismo. Espectáculos públicos y actividades recreativas.

Tema 13. La actividad financiera. La Ley General Tributaria: principios.

Tema 14. Las Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos. Las 
ordenanzas fiscales.

Tema 15. Estudio especial de los ingresos tributarios: impuestos, tasas y 
contribuciones especiales. Los precios públicos.

Tema 16. Régimen y contenido del derecho de propiedad del suelo. El 
régimen del suelo: situaciones y criterios de utilización. Las actuaciones de 
transformación urbanística.

Tema 17. El régimen de valoraciones. La expropiación forzosa y la responsabilidad 
patrimonial. La función social de la propiedad y la gestión de suelo.

Tema 18. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales. Obligaciones de las empresas y de los trabajadores; responsabilidades 
y sanciones.

Parte específica (73 temas)

1.º Grupo: Agua y Obras Hidráulicas, Puertos y Costas.

Subgrupo 1: Agua y Obras Hidráulicas. 

1. Texto refundido de la Ley de Aguas y Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico. 
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Dominio Público Hidráulico: aguas públicas y privadas. Utilización del Dominio Público 
Hidráulico: servidumbres, usos comunes y privativos, concesiones y autorizaciones, registro 
de aguas y régimen jurídico de las comunidades de usuarios. Reconocimiento de derechos 
anteriores a 1986. Protección del Dominio Público Hidráulico: zonas de servidumbre y de 
policía, apeo y deslinde. Directiva Marco de Aguas.

Referencia: 

• Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Aguas. Publicado en: «BOE» núm. 176, de 
24/07/2001. 

• Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los títulos preliminar I, IV, V, VI y VII 
de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas. 

• Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación 
en el ámbito de la política de aguas. Publicado en: «DOCE» núm. 327, de 22 de 
diciembre de 2000.

2. Plan hidrológico de la Cuenca del Segura, datos básicos, infraestructuras 
básicas, balance hidráulico. 

Referencia: 

• Real Decreto 1/2016, de 8 de enero, por el que se aprueba la revisión 
de los Planes Hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico 
Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y de la parte española 
de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo, 
Guadiana y Ebro 

• Real Decreto 650/1987, de 8 de mayo, por el que se definen los Ámbitos 
territoriales de los Organismos de Cuenca y de los Planes Hidrológicos

3. Trasvase Tajo Segura, infraestructuras básicas. 

Referencia: 

• Ley 21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 
de noviembre, de Montes 

4. Abastecimiento de agua. Mancomunidad de los canales del Taibilla, 
infraestructuras básicas. 

5. Legislación de aguas en relación a la calidad del agua. La Directiva 
91/271/CEE. El  Real-Decreto Ley 11/1995, de 28 de diciembre y el Real Decreto 
509/1996, de 15 de marzo. 

Referencia: 

•Directiva del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las 
aguas residuales urbanas. Publicado en: «DOCE» núm. 135, de 30 de mayo de 1991 

•Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las 
normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas. Publicado en: 
«BOE» núm. 312, de 30 de diciembre de 1995.

•Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decreto-ley 
11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al 
tratamiento de las aguas residuales urbanas. Publicado en: «BOE» núm. 77, de 
29 de marzo de 1996.
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6. Ley 3/2000 de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la 
Región de Murcia. La entidad de Saneamiento y Depuración en la Región de Murcia.

Referencia: Ley 3/2000, de 12 de julio, de Saneamiento y Depuración 
de Aguas Residuales de la Región de Murcia e Implantación del Canon de 
Saneamiento. Publicado en: «BOE» núm. 8, de 9 de enero de 2001.

7. Las zonas húmedas. La delimitación de zonas húmedas. Mecanismos de protección 
y conservación de las zonas húmedas. Rehabilitación o restauración. Directivas de Hábitats 
y de Aves. Inventario presente en el término municipal de San Javier. 

Referencia: 

•Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la 
conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. Publicado 
en: «DOCE» núm. 206, de 22 de julio de 1992. 

• Red Natura 2000 en la Región de Murcia 

• Plan Gestión Integral Espacios Protegidos del Mar Menor y de la Franja 
Litoral Mediterránea de la Región de Murcia.

8. El régimen económico financiero de la Ley de Aguas. Canon de ocupación 
o utilización. El canon de control de vertidos. Canon de regulación y tarifa de 
utilización del agua. Distribución entre los beneficiarios. Canon por utilización de 
las aguas continentales para la producción de energía eléctrica. 

9. Principios generales de la administración pública del agua. El Consejo 
Nacional del Agua. Los Organismos de cuenca: configuración y funciones. 
Atribuciones y cometidos. Órganos de gobierno y administración y cooperación. 
Comité de autoridades competentes de las Demarcaciones Hidrográficas con 
cuencas intercomunitarias. Hacienda y patrimonio. Régimen jurídico de las 
comunidades de usuarios. Derechos y obligaciones. Reparto y distribución del agua.

Referencia:

• Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Aguas. Publicado en: «BOE» núm. 176, de 24/07/2001.

• Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los títulos preliminar I, IV, V, VI y VII 
de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas.

10. Hidrología. Ciclo hidrológico. La red de aforos, el SAIH, el SAICA, la red ICA 
y la red de control de las aguas subterráneas. Los SIG y su aplicación a la gestión 
de los recursos hidráulicos.

Referencia: Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan los 
sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua.

11. Hidrología de las aguas subterráneas. Sobreexplotación de acuíferos, 
problemática regional. 

Referencia: Real Decreto 1/2016, de 8 de enero, por el que se aprueba 
la revisión de los Planes Hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas del 
Cantábrico Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y de la parte 
española de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Oriental, Miño-Sil, 
Duero, Tajo, Guadiana y Ebro.

12. Usos de agua en abastecimiento a poblaciones. Prognosis de la demanda 
de abastecimiento. Dotaciones. Pérdidas en la red de distribución. Captaciones 
de aguas superficiales y subterráneas: tipos. Perímetros de protección de 
captaciones. Dotaciones en el Plan hidrológico de la Cuenca del Segura. 
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Referencia: Real Decreto 1/2016, de 8 de enero, por el que se aprueba 
la revisión de los Planes Hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas del 
Cantábrico Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y de la parte 
española de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Oriental, Miño-Sil, 
Duero, Tajo, Guadiana y Ebro.

13. Técnicas especiales e indirectas para incrementar la eficacia de los 
recursos del agua. Actuaciones sobre la oferta de recursos. Desalación de agua 
del mar y salobre. Reutilización de aguas residuales. Real Decreto 1620/2007 de 
7 de diciembre por el que se establece el régimen jurídico de la reutilización de 
las aguas depuradas. Prevención de evaporación de embalses. Actuaciones sobre 
la demanda: soluciones legales, técnicas y de gestión. 

14. Condiciones de potabilidad del agua. Técnicas de potabilización, 
desalación y técnicas de tratamiento de aguas industriales. Pretratamientos y 
postratamientos necesarios. Obras de abastecimiento y saneamiento en general. 

15. Depuración de aguas residuales. Control e índices de contaminación. 
Autodepuración en cursos naturales. Tecnología de la depuración físico-química: 
Pretratamiento y tratamientos primarios. Tecnología de eliminación biológica 
de nutrientes: Tratamientos secundarios. Tecnología del tratamiento terciario: 
filtración y esterilización. Tratamientos avanzados de eliminación de nutrientes: 
fósforo y nitrógeno. Plan General de Saneamiento y Depuración de la Región de 
Murcia (2001 - 2010). Tratamiento de depuración en San Javier.

Referencia: 

• Encuesta de Infraestructuras y Equipamientos Locales (EIEL) de la CARM, 
para San Javier. 

Real Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre, por el que se establece el 
régimen jurídico de la reutilización de las aguas depuradas. 

• Resolución de 10 de enero de 2003 por la que se hace público el acuerdo del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Murcia de 20 de diciembre 
de 2002, por el que se aprueba definitivamente el Plan General de Saneamiento y 
Depuración de Aguas Residuales Urbanas de la Región de Murcia.

16. Infraestructuras de saneamiento, abastecimiento y depuración en el 
término municipal de San Javier. Tipología y datos básicos. 

Referencia: Encuesta de Infraestructuras y Equipamientos Locales (EIEL) de 
la CARM, para San Javier. 

17. Problemas de contaminación en relación con los efluentes industriales. 
Reutilización de efluentes industriales. Evaluación de la carga contaminante 
por sector industrial. Categorización del sector industrial. Características de los 
efluentes. Selección de parámetros contaminantes a efectos de establecimiento 
de niveles de emisión. Tecnologías disponibles para reducir la contaminación de 
efluentes: medidas internas y tratamiento de efluentes. 

Referencia: 

• Decreto n.º 16/1999, de 22 de abril, sobre Vertidos de Aguas Residuales 
Industriales al Alcantarillado.

18. Uso del agua para regadío. El agua en la fisiología vegetal. Técnicas 
de aplicación del agua al terreno y obras de riego en general. Dotaciones, 
garantía y calidad del agua. Reutilización de caudales de riego. Los fertilizantes 
y los productos fitosanitarios como agentes contaminantes potenciales. La 
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contaminación difusa. Problemas de salinidad. Gestión sostenible de regadíos. 
Plan Nacional de Regadíos. Dotaciones en el Plan hidrológico de la Cuenca del 
Segura. 

Referencia: 

• Real Decreto 1/2016, de 8 de enero, por el que se aprueba la revisión 
de los Planes Hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico 
Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y de la parte española 
de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo, 
Guadiana y Ebro.

19. El medio ambiente en la explotación de los recursos hídricos. 
Eutrofización de las masas de agua. Riqueza faunística. Índices de diversidad. 
Caudales ecológicos. Dotaciones en el Plan hidrológico de la Cuenca del Segura. 

Referencia: 

• Real Decreto 1/2016, de 8 de enero, por el que se aprueba la revisión 
de los Planes Hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico 
Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y de la parte española 
de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo, 
Guadiana y Ebro.

20. Canales y conducciones en carga. Revestimientos, juntas y obras 
singulares. Redes de distribución de agua potable. Redes de saneamiento. 
Emisarios submarinos. Depósitos. Construcción, explotación y conservación. 

21. Avenidas y sequías. Previsión y cálculo de máximas crecidas. 
Caracterización de sequías. La sequía meteorológica, hidrológica y operacional, 
planes especiales de alerta y eventual sequía. Avenidas: Directiva de Evaluación 
y Gestión de Riesgos de inundación y Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de 
evaluación y gestión de riesgos de inundación, mapas de peligrosidad y de riesgo 
de inundación y planes de gestión de riesgo de inundación. Plan de gestión del 
riesgo de inundación de la demarcación hidrográfica del Segura. Dispositivos de 
laminación de caudales presentes en el término municipal de San Javier. 

Referencia: 

• Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de 
inundación. 

• Real Decreto 18/2016, de 15 de enero, por el que se aprueban los 
Planes de gestión del riesgo de inundación de las demarcaciones hidrográficas 
del Guadalquivir, Segura, Júcar y de la parte española de las demarcaciones 
hidrográficas del Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana, Ebro, Ceuta y Melilla. 

22. Estaciones de bombeo de aguas residuales. Conceptos básicos. Tipología 
de bombeos presentes en el término municipal de San Javier. 

Referencia: Encuesta de Infraestructuras y Equipamientos Locales (EIEL) de 
la CARM, para San Javier. 

23. Los SIG y su aplicación a las infraestructuras y equipamientos 
municipales. Cálculo del coste efectivo de los servicios prestados por las 
Entidades Locales. Cooperación económica del Estado y la CARM a las inversiones 
de las entidades locales. 

Referencia: 

• Encuesta de Infraestructuras y Equipamientos Locales (EIEL) de la CARM, 
para San Javier. 
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• Real Decreto 835/2003, de 27 de junio, por el que se regula la cooperación 
económica del Estado a las inversiones de las entidades locales. 

• Orden HAP/2075/2014, de 6 de noviembre, por la que se establecen los 
criterios de cálculo del coste efectivo de los servicios prestados por las entidades 
locales. 

• Ley 14/2010, de 5 de julio, sobre las infraestructuras y los servicios de 
información geográfica en España (LISIGE) 

Subgrupo 2: Puertos y Costas.

1. La Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas y la Ley 2/2013, de 29 de mayo, 
de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la Ley 22/1988, 
de Costas. Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Costas. Evolución y objetivos de la Legislación de Costas. 

2. Los bienes de dominio público marítimo-terrestre. Clasificación y 
definiciones. Prevalencia del dominio público marítimo-terrestre. Potestades 
de la Administración. El deslinde del dominio público marítimo-terrestre. 
Procedimiento. Estudios para la justificación del deslinde. Proyecto de deslinde. 
Efectos de la aprobación del deslinde. Inmatriculación de fincas colindantes con el 
dominio público marítimo-terrestre. Afectación y desafectación. 

3. Limitaciones a la propiedad sobre los terrenos contiguos a la ribera 
del mar, por razones de protección del dominio público marítimo-terrestre. 
Servidumbres legales. Otras limitaciones a la propiedad. Zona de influencia. 

4. Utilización del dominio público marítimo-terrestre. Disposiciones 
Generales. Régimen de utilización en playas. Proyectos y obras en el dominio 
público marítimo-terrestre. Contenido del proyecto. Estudios complementarios. 
Reservas, Adscripciones, Autorizaciones y Concesiones. 

5. El Régimen Económico-financiero de la utilización del dominio público 
marítimo-terrestre. Cánones. Fianzas. Rescates. El Régimen sancionador en el 
dominio público marítimo-terrestre. Infracciones, sanciones y responsabilidad. 
Procedimientos y medios de ejecución. 

6. Competencias de la Administración General del Estado. Competencias de 
las Comunidades Autónomas. Competencias Municipales. 

7. Régimen Transitorio de la Ley 22/1988 y de la Ley 2/2013. La Disposición 
Transitoria Primera de la Ley 22/1988 y su desarrollo reglamentario. Los 
Fundamentos Jurídicos de la Sentencia del tribunal Constitucional en relación con ella.

8. La Disposición Transitoria Tercera de la Ley 22/1988 y su desarrollo 
reglamentario. La Disposición Transitoria Primera de la Ley 2/2013. La Disposición 
Transitoria Cuarta de la Ley 22/1988 y su desarrollo reglamentario. 

Referencia: 

• Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. 

• Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Costas 

9. El litoral de la Región de Murcia, descripción y características. 
Características peculiares del Mar menor. 

10. La gestión integral del litoral (GIZC). Estrategia de Gestión Integrada de 
Zonas Costeras del Mar Menor y su Entorno. 

11. Las distintas teorías de ondas. La propagación del oleaje. Los fenómenos 
de refracción, difracción, transmisión y reflexión del oleaje. 
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12. El transporte sólido litoral. Distintas formulaciones. Evolución de la línea 
de costa.

Modelos. El perfil de playa. Distintas formulaciones teóricas. Variaciones del 
perfil. La profundidad del cierre. 

13. Biodiversidad y conservación en el medio marino. Los efectos del cambio 
climático sobre el litoral, las dinámicas oceánicas, los ecosistemas y los recursos 
marinos. Factores de degradación del litoral. Evaluación del riesgo de inundación 
en zonas costeras. 

14. Las estrategias marinas en España. El buen estado ambiental del medio 
marino. Programas de seguimiento y programas de medidas.

15. La erosión en los distintos tipos de playas. Causas de la erosión. 
Efectos de las infraestructuras litorales sobre las playas. Medidas correctoras y 
actuaciones. 

16. Proyecto de playas artificiales. Formas de playa en planta. La espiral 
logarítmica y las soluciones parabólicas. La granulometría de la arena como 
condicionante del diseño. 

Aspectos ambientales de la regeneración de playas. Efectos sobre las 
comunidades pelágicas y bentónicas. 

17. Las fuentes naturales de sedimentos. Las zonas de préstamo para 
alimentación artificial. Aspectos ambientales de la extracción de materiales 
del fondo marino. Directrices para la caracterización del material dragado y 
su reubicación en aguas del dominio público marítimo-terrestre. Métodos de 
prospección submarina. 

18. Ley 3/96 de Puertos de la CARM. Servicios públicos básicos, 
autorizaciones y concesiones, canon de ocupación y tarifas por prestación de 
servicios. Los puertos dependientes de la CARM. Recomendaciones para el diseño 
de puertos deportivos de la Región de Murcia. 

Referencia: 

• Ley 3/1996, de 16 de mayo, de Puertos de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 

• Ley 3/2012, de 24 de mayo, de medidas urgentes para el reequilibrio 
presupuestario. 

• Ley 3/2017, de 14 de febrero, por la que se Modifica la Ley 3/1996, de 16 
de mayo, de Puertos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

19. Estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado en el término 
municipal de San Javier. 

2.º Grupo: Infraestructuras de Transporte.

1. Las carreteras en la Región de Murcia. Las redes estatales, autonómicas y 
locales. Competencia y marcos legales. Ley 2/2008, de 21 de abril, de Carreteras 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Referencia: Ley 2/2008, de 21 de abril, de Carreteras de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

2. Datos básicos y necesidades de la red de carreteras del municipio de San Javier. 

Referencia: 

• Encuesta de Infraestructuras y Equipamientos Locales (EIEL) de la CARM, 
para San Javier. 
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3. El tráfico en la red de carreteras del municipio de San Javier. Red de 
estaciones de aforo. Plan anual de aforos 2016. 

4. Movimiento de tierras. Clasificación y características de los suelos según el 
PG-3. Compactación. Construcción de explanaciones. Construcción de terraplenes, 
pedraplenes y rellenos todo uno. Capacidad soporte de las explanadas. Normas y 
especificaciones. 

Referencia: Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 
carreteras y puentes (PG-3) 

5. Cimentaciones. Técnicas de mejora del terreno. Taludes. Protección de la 
infraestructura frente a la caída de rocas. 

Referencia: Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 
carreteras y puentes (PG-3) 

6. Firmes (I). Constitución y conceptos generales. Materiales de firmes. 
Mezclas bituminosas. Pavimentos de hormigón. Norma 6.1-IC. Secciones de firme. 

Referencia: Orden FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por la que se 
aprueba la norma 6.1 IC secciones de firme, de la instrucción de carreteras (BOE 
de 12 de diciembre de 2003) 

7. Firmes (II). Características superficiales y estructurales de los 
firmes. Auscultación. Conservación y rehabilitación de firmes. Norma 6.3-IC. 
Rehabilitación de firmes. 

Referencia: Orden FOM/3459/2003, de 28 de noviembre, por la que se 
aprueba la norma 6.3 IC: rehabilitación de firmes, de la instrucción de carreteras 
(BOE de 12 de diciembre de 2003) 

8. Obras de paso. Conceptos Generales. Tipologías y materiales. Métodos 
constructivos y medios auxiliares. Conservación e inspección. Normativa aplicable. 

Referencia: Orden FOM/298/2016, de 15 de febrero, por la que se aprueba la 
norma 5.2 - IC drenaje superficial de la Instrucción de Carreteras. 

9. Señalización, balizamiento y sistemas de contención. Conceptos. 
Tipologías. Características. Criterios de empleo. Norma 8.1-IC Señalización 
vertical. Norma 8.2- IC. Marcas viales. Orden Circular 35/2014, Criterios de 
aplicación de sistemas de contención de vehículos. Otra normativa aplicable. 

Referencia: 

• Norma 8.1-IC Señalización vertical. 

• Norma 8.2- IC. Marcas viales. 

• Orden Circular 35/2014, Criterios de aplicación de sistemas de contención 
de vehículos. 

10. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y 
puentes (PG-3). 

Referencia: Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 
carreteras y puentes (PG-3) 

11. El Reglamento UE 305/2011 de productos de la construcción. El marcado 
CE. Los Eurocódigos. 

Referencia: Reglamento (UE)N o 305/2011 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 9 de marzo de 2011 por el que se establecen condiciones armonizadas 
para la comercialización de productos de construcción y se deroga la Directiva 
89/106/CEE del Consejo.
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12. Proyecto de construcción. Documentos del proyecto: memoria y anejos, 
pliego de prescripciones técnicas particulares, mediciones y presupuestos. 
Dirección del proyecto. Supervisión. 

13. Construcción de carreteras (I). Dirección de obras de carreteras. Plan de 
obra. Organización de las obras. Aseguramiento de la calidad. Plan de seguridad 
y salud. Plan de vigilancia medioambiental. Servicios afectados. 

14. Construcción de carreteras (II). Incidencias en las obras. Certificaciones 
de obras y relaciones valoradas. La certificación final y liquidación. Garantía de 
las obras y vicios ocultos. 

Referencia: Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014. Publicado en: «BOE» núm. 272, de 09/11/2017.

15. Conservación de carreteras de la Región de Murcia. Operaciones básicas 
de vialidad. Vialidad invernal. Organización de la conservación. 

16. La seguridad vial. Parámetros e indicadores. Plan de seguridad vial de la 
Región de Murcia. 

17. Accesos a la Red de Carreteras del Estado, vías de servicio y 
construcción de instalaciones de servicio: normativa aplicable. Procedimiento de 
autorizaciones. Cesión de tramos urbanos: Orden de 23 de julio de 2001, por 
la que se regula la entrega a los Ayuntamientos de tramos urbanos de la Red 
de Carreteras del Estado. Orden FOM/3426/2005, de 27 de octubre, por la que 
se fijan condiciones especiales para la entrega a los Ayuntamientos de tramos 
urbanos de la Red de Carreteras del Estado. 

Enlaces: Orden FOM 2873/2007, de 24 de septiembre, sobre procedimientos 
complementarios para autorizar nuevos enlaces o modificar los existentes en las 
carreteras del Estado. 

Referencia: 

• Nuevo listado actualizado de carreteras regionales, BORM: Número 76 
Miércoles, 2 de abril de 2014 Página 13094. 

• Orden de 11 de marzo de 2005, de Modificación de la Orden de 11 de 
octubre de 2002, de la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes, 
sobre condiciones de la autorización para la instalación de pasos peatonales 
sobreelevados (Ralentizadores de velocidad) en las travesías de la Red Regional 
de Carreteras de la Región de Murcia. BORM: Lunes, 28 de marzo de 2005, 
Número 69. 

3.º Grupo: Transportes y Medio Ambiente. 

1. El transporte en el medio urbano: Movilidad Sostenible. Transporte público 
y privado. Reparto competencial, organización y gestión. 

2. Ley 10/2015, de 24 de Marzo, por la que se establece el sistema 
competencial en el transporte urbano e interurbano de la región de Murcia. 

Referencia: Ley 10/2015, de 24 de Marzo, por la que se establece el sistema 
competencial en el transporte urbano e interurbano de la región de Murcia. 

3. El Transporte aéreo en la Región de Murcia. Aeropuerto de San Javier. 

4. Estrategia comunitaria en materia de residuos. Directiva marco de 
residuos (Directiva 98/2008/CE). Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos 
y suelos contaminados. Principios. La planificación en materia de residuos. 
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Contaminación del suelo. RD 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la 
relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y 
estándares para la declaración de suelos contaminados. Tipos de contaminantes. 
Usos del suelo. Evaluación del riesgo. Niveles genéricos de referencia. Técnicas 
de recuperación de suelos. 

Referencia: 

• Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

• Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de 
actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares 
para la declaración de suelos contaminados.

5. Conservación, uso sostenible, mejora y restauración del patrimonio natural 
y de la biodiversidad: la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural 
y la Biodiversidad 

Referencia: Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad. 

6. Los espacios naturales protegidos de la Región de Murcia, tipología y 
marco legal. 

Referencia: Ley 4/1992 de Ordenación y Protección del Territorio de la Región 
de Murcia.

7. La Directiva 2010/75/UE de 24 de noviembre de Emisiones Industriales. 
La Ley 16/2002 de prevención y control integrados de la contaminación. 
Contaminación: Principios. Valores límites de emisión. Los permisos integrados de 
instalación. Los intercambios de información. 

Referencia: Ley 16/2002 de prevención y control integrados de la 
contaminación. 

8. La contaminación atmosférica. Tipos orígenes y características. Sus 
fuentes. Sectores y actividades contaminantes. Contaminación atmosférica 
transfronteriza a larga distancia. Normativa española. Ley 34/2007 de calidad del 
aire y protección de la atmósfera.

Referencia: Ley 34/2007 de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

9. La contaminación acústica. Normativa comunitaria y española sobre ruido. La ley 
37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. Efectos sobre la salud y el medio ambiente. La 
evaluación, prevención y reducción del ruido ambiental. Medidas correctoras. 

Referencia: Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. 

10. Convenios Internacionales, normativa comunitaria y española en materia 
de medio ambiente atmosférico. Protección de la capa de ozono. El convenio 
marco sobre cambio climático. Estrategia comunitaria sobre cambio climático. 
Normativa española. Los derechos de emisión. Cálculo de la huella de carbono 
de organización. Real Decreto 163/2014, de 14 de marzo, por el que se crea el 
registro de huella de carbono. 

Referencia: Real Decreto 163/2014, de 14 de marzo, por el que se crea el 
registro de huella de carbono.

11. La evaluación ambiental de proyectos y la evaluación ambiental 
estratégica de planes y programas. Principios. El marco jurídico de la evaluación 
de impacto ambiental: Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 
Su aplicación a las infraestructuras del transporte, hidráulicas y costeras. 

Referencia: Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 
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12. Ley regional 4/2009 de protección ambiental integrada. 

Referencia: Ley 4/2009, de 14 de mayo, de protección ambiental integrada.

13. La normativa de responsabilidad medioambiental. Ley 26/2007, de 23 de 
octubre, de Responsabilidad Medioambiental. 

Referencia: Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. 

14. La protección del medio marino. Ley 41/2010, de 29 de diciembre, sobre 
protección del Medio Marino. El Convenio de Barcelona y otros convenios de 
protección del medio marino. 

Referencia: Ley 41/2010, de 29 de diciembre, sobre protección del Medio Marino.

En San Javier, a 26 de julio 2018.—El Alcalde, José Miguel Luengo Gallego.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes de Aledo

5829 Convocatoria a Junta General Extraordinaria.

Don Alejandro López Ros, con DNI n.º 23234778-V, en su condición de 
Presidente de la Comunidad de Regantes “El Gallo”, con CFF G73929846, y en 
nombre y representación de los tres restantes Comunidades de Regantes de Aledo, 
la de “El Grillo”, el “Estrecho de la Arboleja” y la del “Llano de las Cabras”, con 
domicilio social en calle de Campo, núm. 1, CP 30859 Aledo (Murcia), 

Hace saber: Que, una vez culminado el proceso de fusión, y de conformidad 
con lo establecido por Resolución del Comisario de Aguas de la CHS, de fecha 05/junio/2018, 
(actuando por delegación del Presidente, según Resolución de 24 de abril 
de 2012, BOE n.º 109, de 7 de mayo de 2012), Expte. REF.: FCR-26/2017, 
se declara constituida la Comunidad de Regantes de Aledo y se aprueban sus 
Ordenanzas y Reglamentos, al mismo tiempo que se declaran extinguidas las 
cuatro comunidades de regantes de Aledo, de las que trae causa, es decir se 
extinguen la Comunidad de Regantes “El Gallo”, la de “El Grillo”, la del “Estrecho 
de la Arboleja” y la del “Llano de las Cabras”; y en virtud de lo dispuesto en la 
Disposición transitoria primera de las Ordenanzas sociales se convoca a todos 
los usuarios, a Junta General Extraordinaria que se celebrará el día treinta de 
octubre de 2018, a las 19:00 horas en primera convocatoria y a las 19:30 en 
segunda, en el Auditorium de Aledo, sito en Calle Pedro García, 1, de Aledo, para 
tratar de los asuntos que se indican en el siguiente 

Orden del día

1.º- La elección del Presidente y Vicepresidente de la Comunidad, la de los 
Vocales titulares y suplentes de la Junta de Gobierno y del Jurado de Riegos, la de 
sus representantes en el Organismo de Cuenca y otros organismos, de acuerdo 
con la legislación específica en la materia, tanto titulares como suplentes, y el 
nombramiento del Secretario de la Comunidad.

2.º- Elección, de los miembros, titulares y suplentes, de las cuatro 
Comisiones correspondientes a de cada uno de los sectores de riego, que integran 
esta Comunidad de Regantes de Aledo:

Sector I “El Grillo”

Sector II “El Gallo”

Sector III “Llano de las Cabras” 

Sector IV “Estrecho de la Arboleja”

3.º- Aprobación, en su caso, de normas internas de funcionamiento de la 
Comunidad de Regantes de Aledo.

4.º- Aprobación, en su caso, de solicitud de permuta de parcelas, presentadas 
por doña María Isabel García Tudela, don Pedro Alfonso López Sánchez, don Raúl 
Berrueta Cruz y don Pedro Cánovas García.

Igualmente se hace saber que conforme a lo dispuesto en el art. 29 y en 
el art. 46. B) y de los Estatutos Sociales, se admitirán tanto las candidaturas 
indiv iduales y colect ivas, pudiendo tener el  carácter de cerradas. 
Debiendo presentarse las mismas, conforme al art. 29, con una antelación 
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mínima de 48 horas hábiles a la celebración de la Asamblea, haciendo constar 
el cargo para el que se presenta cada candidato.

Igualmente se hace saber que en la sede de la Comunidad de Regantes de 
Aledo (C/ Marqueses,16. Aledo), a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el BORM, estará expuesto el Censo de regantes, a fin de 
que éstos puedan solicitar las rectificaciones que pudieran afectarles, debiendo 
resolver con anterioridad a la celebración de la Junta General convocada.

Igualmente se hace saber que en la sede de la Comunidad de Regantes de 
Aledo (C/ Marqueses,16. Aledo), a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el BORM, estará a disposición de todos los comuneros que lo 
soliciten un ejemplar de los Estatutos sociales, así como la documentación de los 
asuntos a tratar en la Junta General.

Aledo, 13 de septiembre de 2018.—Alejandro López Ros.

Nota informativa

Artículo 53.- Representación de los comuneros ante la Junta General. 

Los comuneros pueden estar representados en la Junta General por otros 
comuneros, por sus administradores o por sus representantes legales.

En el caso de la representación voluntaria, ésta deberá formalizarse siempre 
por escrito y ser bastanteada por el Secretario de la Comunidad. El representante 
se considerará facultado para participar en la adopción de cualquier asunto 
comunitario, pero en ningún caso podrá sustituir al representado en el desempeño 
de cargo alguno, ni ser elegido para ocuparlo.

Tanto la simple autorización como el poder legal, en su caso, se presentarán 
oportunamente a la Junta de Gobierno, para su comprobación, con una antelación 
de al menos 48 horas a la celebración de la Junta General

Cabe la posibilidad de que un comunero sea representado por otras personas 
sin que tengan que ser necesariamente comuneros (201.8b del RDPH). (Art. 30).

NPE: A-280918-5829


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	8235/2018	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas a 2 plazas de la categoría de Diplomado no
	8236/2018	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 4 plazas de la categoría de Técni
	8237/2018	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 7 plazas de la categoría de Facul
	8238/2018	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 2 plazas de la categoría de Facul
	8239/2018	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 5 plazas de la categoría de Diplo
	8240/2018	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas a 1 plaza de la categoría de Diplomado San
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Presidencia
	8025/2018	Resolución de 18 de septiembre de 2018 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Reg
	8026/2018	Resolución de 18 de septiembre de 2018 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Reg
	8027/2018	Resolución de 18 de septiembre de 2018 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Reg
	8028/2018	Resolución de 18 de septiembre de 2018 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Reg
	8048/2018	Resolución de 18 de septiembre de 2018 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Reg
	8049/2018	Resolución de 18 de septiembre de 2018 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Reg
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio para la Transición Ecológica
	Confederación Hidrográfica del Segura
	7880/2018	Expediente, iniciado de oficio, de extinción de un derecho de aguas subterráneas. Expte. CAD-4/2018.
	III. Administración de Justicia
	De lo Social número Tres de Cartagena
	8018/2018	Procedimiento ordinario 742/2017.
	8019/2018	Ejecución de títulos judiciales 77/2018.
	Primera Instancia e Instrucción número Cinco de Lorca
	8029/2018	Divorcio contencioso 816/2014.
	Primera Instancia e Instrucción número Cuatro de Molina de Segura
	7876/2018	Juicio verbal 298/2015.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
	Primera Instancia número Seis de Murcia
	7877/2018	Juicio ordinario 181/2017.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Uno de Murcia
	8024/2018	Despido/ceses en general 386/2018.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Dos de Murcia
	8021/2018	Procedimiento de oficio autoridad laboral 33/2018.
	8022/2018	Despido 457/2018.
	8023/2018	Procedimiento ordinario 413/2018.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Ocho de Murcia
	8020/2018	Procedimiento ordinario 268/2018.
	IV. Administración Local
	Águilas
	8204/2018	Modificación de las bases para la provisión de 4 plazas de Agente de Policía Local.
	Albudeite
	8047/2018	Aprobación inicial de la ordenanza fiscal reguladora del servicio de taxi en el municipio de Albudeite.
	La Unión
	7750/2018	Anuncio de información pública de expediente de prescripción de obligaciones.
	San Javier
	7886/2018	Bases específicas para la provisión de una plaza de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, correspondiente a la Oferta de Empleo Público del año 2017 del Ayuntamiento de San Javier. 
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes de Aledo
	8109/2018	Convocatoria a Junta General Extraordinaria.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2018-09-27T15:20:53+0200
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



